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No.- 7626 ACUERDO

"2022, Año de Ricardo Flores Magón" ~~~§-~.~ ~ Estata1Anticorrupcl6n·Tabasco 

ACUERDO W OG/ 005/ 2022 

El ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARrA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR 

LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BIS y 73 TER DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 6, 7, 10, 12, 24, 25, 28, 29 FRACCIÓN V, 

35 FRACCIONES 1, V, VIII, Y XII I Y 36 FRACCIONES 1, 11 Y VI DE LA LEY DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE TABASCO; 5, 13,14 FRACCIONES VI Y XI, 24 Y 25 

FRACCIONES 111, V, VIII, XII, XIII, XVII, Y XXVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN; EMITE EL 

ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA EL " MANUAL ADMINISTRATIVO EN MATERIA 

DE CONTROL INTERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN", EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que el veintisiete (27) de mayo de dos mil quince (2015), fue promulgado 

en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, modificando, entre otros, el 

artículo 113, a efecto de establecer el Sistema Nacional Anticorrupción, instancia de 

coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes 

en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos ~ 
de corrupción, asl como en la fiscalización y control de recursos públicos. ~ 

En consecuencia, y con motivo de la reforma constitucional antes referida el 1< 
Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto ~v 
de reforma en materia de combate a la corrupción, expidió la Ley General de[/' ~ 
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Sistema Nacional Anticorrupción, misma que fue publicada el dieciocho (18) de julio 

de dos mil dieciséis (2016) en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Que el veintiocho (28) de junio de dos mil diecisiete (2017), se publicó en 

el Suplemento B al Periódico Oficial número 7806, el Decreto 103, por el que se 

reformaron diversos artículos de nuestra Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, adicionándose el CAPÍTULO 11 DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN al TÍTULO SÉPTIMO DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS Y DEL SISTEMA ESTATALANTICORRUPCIÓN, integrado por los 

artículos 73 Bis y 73 Ter, con lo cual se estableció en nuestro marco Constitucional el 

Sistema Estatal Anticorrupción, de manera homóloga al Sistema Nacional 

Anticorrupción, incluyendo sus instancias de gobierno y auxiliares. 

TERCERO. Que el quince (15) de julio de dos mil diecisiete (2017), se publicó en el 

Suplemento B al Periódico Oficial del Estado 7811 el Decreto 106 que contiene la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, y en la cual se define el Sistema 

Estatal Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las autoridades de 

los órdenes de gobierno local y municipal en el Estado de Tabasco, competentes en 

la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como para la fisca lización y control de recursos públicos. En ese orden 

de ideas, el Sistema Estatal deberá coadyuvar al cumplimiento de los principios, 

bases generales, políticas públicas y procedimientos de coordinación que se 

establezcan en el marco del Sistemu Nacional y de la Ley General de la materia. ~ 

CUARTO. Que de conformidad a los artículos 7 y 10 de la Ley del Sistema Estatal &"'\ 
Anticorrupción del Estado de Tabasco, el Sistema está integrado por los integrantesÍ 

del Comité Coordinador y el Comité de Participación Ciudadana, el Comité 

Coordinador está conformado por el Titular del Órgano Superior de Fiscalización; la 

)< 
J. 
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Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; la Secretaría de la Contra loría del 

Gobierno del Estado de Tabasco; un representante del Concejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado, el Presidente del Instituto Tabasqueño de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; por el Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco; y un representante del Comité de 

Participación Ciudadana, quien lo preside. Esta instancia coordinadora, tiene entre 

sus principales responsabi lidades, el diseño y promoción de políticas integrales en 

materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y 

disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las 

causas que los generan, así como el establecimiento de bases y principios para la 

efectiva coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno en materia de 

fiscalización y control de los recursos públicos. 

QUINTO. Que de los artículos 24 y 25 de Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Tabasco, se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción es un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad 

jurfdica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, fungiendo como 

órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal, a efecto de 

proveerle la asistencia técnica, así como los insumas necesarios para el desempeño~ 
de sus atribuciones. 

SEXTO. Que el artículo 28 de la Ley en la materia, establece que el Órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva, estará integrado por los miembros del Comité 

Coordinador y será presidido por el Presidente del Comité de Participación 

K 
q 

Ciudadana. K 
SÉPTIMO. Que con base a lo establecido en el artículo 29, fracción V de la Ley / f. 

Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, en correlación con el numeral 14, 
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fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción, mismos que mencionan que el Órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva, tendrá entre sus atribuciones, la de aprobar los Manuales de Organización 

y de Procedimientos de la Secretaría Ejecutiva, así como aquellos otros 

ordenamientos administrativos que resulten necesarios. 

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35 fracciones 1, V y VIII 

y 36 fracción 1 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, 

concatenado con los artículos 24 y 25 fracciones V, XI, XII, XIII, XVI y XXVII del 

Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal, que señalan que 

corresponde al Secretario Técnico entre otras atribuciones, la de ejercer la dirección 

de la Secretaría Ejecutiva, administrándola y representándola en su condición de 

organismo descentralizado no sectorizado, tomar las medidas pertinentes a fin de 

que las funciones de la Secret aría Ejecutiva se realicen de manera articulada, 

congruente y eficaz y establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las 

metas u objetivos propuestos, actuar como Secretario del Comité Coordinador y del 

Órgano de Gobierno de la misma, de igual forma, señala que debe ejecutar y dar 

seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Comité Coordinador y del Órgano de 

Gobierno, elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Comité Coordinador 1 
y en el Órgano de Gobierno, así como el de los instrumentos jurídicos que se generen ii 
en el seno de dicho órgano, asimismo, realizar el trabajo técnico para la preparación . ' 

~. 

de documentos que se llevarán como propuestas de acuerdo al Comité Coordinador, 

al Órgano de Gobierno y a la Comisión Ejecutiva. 

NOVENO. Que contar con un Sistema de Control Interno efectivo en la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, promueve una eficiente administración 

de sus riesgos y su seguimiento a través de un Comité de Control y Desempeño 

Institucional, constituido como un cuerpo colegiado de apoyo en la toma de 

}< 

t. 
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decisiones relacionadas con el seguimiento al desempeño institucional y control 

interno, mismo que tiene entre otros objetivos, agregar valor a la gestión y apoyar 

el cumplimiento de metas y objetivos de este organismo descentralizado con 

enfoque a resultados, así como a la mejora de los programas presupuestarios, el cual 

será encabezado por el Titular de la SESEA como Presidente y por el Titular del 

Órgano Interno de Control como Vocal Ejecutivo. 

Por lo tanto, el Manual Administrativo en Materia de Control Interno de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, es una herramienta administrativa que 

contiene información actualizada de la estructura y las funciones del Comité de 

Control y Desempeño Institucional, que se integra en diversos títulos, Primero: 

Disposiciones generales; Segundo: Modelo Estándar de Control; Tercero: 

Metodología de Administración de Riesgo; Cuarto: Comité de Control y Desempeño, 

cuyo propósito y necesidad es la de establecer los fundamentos y normas genera le~ 

que en materia de control interno deberán observar a los Servidores Públicos de la 

SESEA. 

DÉCIMO. Con base en lo anterior, y derivado de la revisión periódica de toda la 

normatividad que rige la actuación de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción, se estima conveniente se apruebe el presente Manual para 

fortalecer la cultura del autocontrol y la autoevaluación, así como el análisis y 

seguimiento de las estrategias y acciones como un medio para contribuir a lograr el 

cumplimiento de los programas, metas y objetivos de esta Secretaría Ejecutiva. 

Por las consideraciones y fundamen¡os anteriormente expuestos, el Órgano dfi.' 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emite el / 

siguiente: 
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ACUERDO 

ÚNICO. Se APRUEBA el Manual Administrativo en Materia de Contra/Interno de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, así como sus anexos, para 

quedar de la siguiente manera: 

MANUAL ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 
Objeto, Ámbito de Aplicación y Definiciones 

1. Objeto y ámbito de aplicación. 

El presente Manual es de orden público, de observancia general y 

obligatoria para establecer los fundamentos, normas y directrices que en 

materia de control interno deberán observar los Servidores Públicos de la 

SESEA, con el f in de implementar los mecanismos de control interno que 

coadyuven al cumplimiento de sus metas y objetivos, prevenir los riesgos 

que puedan afectar el logro de éstos, fortalecer el cumplimiento de las 

leyes y las demás normatividad aplicable, generar una adecuada rendición 

de cuentas y transparentar el ejercicio de la función pública. 

Los Titulares de las Unidades Administrativas y, en su caso, el Órgano de 

Gobierno, así como los demás servidores públicos de la SESEA, en sus 

respectivos niveles de control interno, establecerán, actualizarán y 

mantendrán en operación su Sistema de Control Interno, tomando como 

referencia el Marco Integrado de Cont rol Interno (MICI} del Sistema 

Nacional de Fiscalización tomando como base el presente Manual, para el 

cumplimiento del objetivo del control interno en las categorías 

correspondientes (operación, información, cumplimiento y sa lvaguarda) . 
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2. Definiciones. 

Para efectos del presente Manual se entenderá por: 

l. Acción (es) de control: Las actividades determinadas e implantadas por 

los Titu lares de las unidades administrativas y demás servidores públicos 

de la SESEA para alcanzar los objetivos institucionales, prevenir y 

administrar los riesgos identificados, incluidos los de corrupción y de 

tecnologías de la información; 

11. Acción (es) de mejora: Las actividades determinadas e implantadas por 

los Titulares de las Unidades Administrativas y demás servidores públicos 

de la SESEA para eliminar debilidades de control interno; diseñar, 

implementar reforzar controles preventivos, detectivos o correctivos: así 

como atender áreas de oportunidad que permitan fortalecer el Sistema de 

Control Interno Institucional; 

111. Administración: Los servidores públicos de mandos superiores 

medios diferentes al Titular de la Institución; 

IV. Administración de riesgos: El proceso dinámico desarrollado para 

contextualizar, identificar, analizar, evaluar, responder, supervisar y 

comunicar los riesgos, incluidos los de corrupción, inherentes o asociados 

a los procesos por los cuales se logra el mandato de la Institución, 

mediante el análisis de los distintos factores que pueden provocarlos, con 

la finalidad de definir las estrategias y acciones que permitan mitigarlos y 

asegurar el logro de metas y objetivos institucionales de una manera 

razonable, en términos de eficacia, eficiencia, honradez y economía en un 

marco de Transparencia y Rendición de cuentas; V 
V. APE: La Administración Pt1blica Estatal; ~~'\ 
VI. Área (s) de oportunidad: La situación favorable en el entorno 

1 institucional, bajo la forma de hechos, tendencias, cambios o nuevas 
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necesidades que se pueden aprovechar para el fortalecimiento del Sistema 

de Control Interno Institucional; 

VIl. Autocontrol: La implantación de mecanismos, acciones y prácticas de 

supervisión o evaluación de cada sistema, actividad o proceso, que 

permita identificar, evitar y, en su caso, corregir con oportunidad los 

riesgos o condiciones que limiten, impidan o hagan ineficiente el logro de 

metas y objetivos institucionales; 

VIII. COCODI SESEA: El Comité de Control y Desempeño Institucional de la 

SESEA; 

IX. Competencia profesional: La cualificación para llevar a cabo las 

responsabilidades asignadas, la cual requiere habilidades y conocimientos, 

que son adquiridos generalmente con la formación y experiencia 

profesional y certificaciones. Se expresa en la actitud y el comportamiento 

de los individuos para llevar a cabo sus funciones y cumplir con sus 

responsabilidades; 

X. Control correctivo: El mecanismo específico de control que opera en la 

etapa final de un proceso, el cual permite identificar y corregir o subsanar 

en algún grado, omisiones o desviaciones; 

XI. Control detective: El mecanismo específico de control que opera en el 

momento en que los eventos o transacciones están ocurriendo, e 

identifican las omisiones o desviaciones antes de que concluya un proceso 

determinado; 

XII. Control Interno: El proceso efectuado por el Titular de la SESEA, la 

Administración, en su caso el Órgano de Gobierno, y los demás servidores 

públicos de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, con 

objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución de 
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las metas y objetivos institucionales y la salvaguarda da los recursos 

públicos, así como para prevenir actos contrarios a la integridad; 

XIII. Control preventivo: El mecanismo específico de control que tiene el 

propósito de anticiparse a la posibilidad de que ocurran incumplimientos, 

desviaciones, situaciones no deseadas o inesperadas que pudieran afectar 

al logro de las metas y objetivos instituciona les; 

XIV. Debilidad (es) de control interno: La insuficiencia, deficiencia, o 

inexistencia de controles en el Sistema de Control Interno Institucional, 

que obstaculizan o impiden el logro de las metas y objetivos 

instituciona les, o materializan un riesgo, identificadas mediante la 

supervisión, verificación y evaluación interna y/o de los órganos de 

fisca lización. 

XV. Economía: Los términos y condiciones bajo los cuales se adquieren 

recursos en cantidad y calidad apropiada y al menor costo posible para 

realizar una actividad determinada, con la calidad requerida. 

XVI. Eficacia: El cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en 

lugar, tiempo, calidad y cantidad; 

XVII. Eficiencia: El logro de objetivos y metas programadas con la misma o 

menor cantidad de recursos; 

XVIII. Elementos de control: Los puntos de interés que deberá 

instrumentar y cumplir la de la SESEA en su Sistema de Control Interno 

para asegurar que su implementación, operación y actualización sea 

apropiada y razonable; 

XIX. Evaluación del Sistema de Control Interno: El proceso mediante el ~ 
cual se determina el grado de eficacia y de eficiencia con que se cumplen / \_ 

las normas generales de control interno y sus principios, así como los ¡ 
elementos de control del Sistema de Control Interno Institucional, para 
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asegurar razonablemente el cumplimiento del objetivo del control interno 

en sus respectivas categorías; 

XX. Factor (es) de riesgo: la circunstancia, causa o situación interna y/o 

externa que aumenta la probabilidad de que un riesgo se materialice; 

XXI. Gestión de riesgos de corrupción: Proceso desarrollado para 

contextualizar, identificar, analizar, evaluar, atender, monitorear y 

comunicar los riesgos, que por acción u omisión mediante el abuso del 

poder, el uso indebido de recursos, de información, empleó, cargó o 

comisión, pueden dañar los intereses de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción, para la obtención de un beneficio particular o de 

terceros, incluye soborno, fraude, apropiación indebida u otras formas de 

desviación de recursos por un funcionario público, nepotismo, extorsión, 

tráfico de influencias, uso indebido de información privilegiada, entre 

otras prácticas, en aquellos procesos o temáticas relacionados con áreas 

financieras, presupuéstales, de contratación, de información y 

documentación, investigación y sanción, trámites, servicios internos y 

externos; 

XXII. Impacto o efecto: Las consecuencias negativas que se generarían en 

la Institución, en el supuesto de materializarse el riesgo; 

XXIII. Informe Anual: El Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema 

de Control Interno institucional; 

XXIV. Líneas de reporte: las líneas de comunicación internas y externas, a 

todos los niveles de la organización que proporcionan métodos de 

comunicación para la oportunidad de decisiones; 

XV. Manual Administrativo: El Manual Administrativo en Materia de 

Control Interno de la SESEA. 
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XXVI. Mapa de riesgos: La representación gráfica de uno o más riesgos qué 

permite vincular la probabilidad de ocurrencia y su impacto en forma clara 

y objetiva; 

XXVII. M atriz de Administración de Riesgos: La herramienta que refleja el 

diagnóstico general de tos riesgos pare identificar estrategias y áreas de 

Oportunidad de la SESEA, considerando las etapas de la metodología de 

administ ración de riegos; 

XXVIII. MICI y/o M arco Integrado de Control Interno: Documento 

desarrollado por el Grupo de Trabajo de Control Interno del Sistema 

Nacional de Fiscalización, aplicable a los tres órdenes de gobierno del 

estado mexicano, publicado en los sitios de internet del Sistema Nacional 

de Fiscalización de la Auditoría Superior de la Federación. 

XXIX. MIR y/o M atriz de Indicadores para Resultados: La herramienta de 

planeación estratégica que expresa en forma sencilla, ordenada y 

homogénea la lógica Interna de los programas presupuestarios, a la vez 

que alinea su contribución a los ejes de política pública y objetivos del Plan 

Estatal de Desarrollo y sus programas derivados, y a los objetivos 

estratégicos y que coadyuva a establecer los indicadores estratégicos de 

gestión que Constituirán, te base para el funcionamiento del Sistema de 

Evaluación del Desempeño; 

XXX. Mejora continua: El proceso dé optimización y perfeccionamiento del 

Sistema de Control Interno Institucional; de la eficacia, eficiencia y 

economía de su gestión; y de la mitigación de riesgos, a través de 

indicadores de desempeño y su evaluación periódica; 

XXXI. Modelo Estándar de Control Interno: Al conjunto de normas 

generales dé control interno y sus principios y elementos de control, los 

niveles de responsabilidad de control interno, su evaluación, informes, 1 
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programas de trabajo y reportes relativos al Sistema de Control Interno 

Institucional; 

XXXII. Objetivos institucionales: Conjunto de objetivos específicos que 

conforman el desglose lógico de los programas emanados del Plan Estatal 

de Desarrollo, en términos del Capitu lo Cuarto de la Ley de Planeación, en 

part icular de los programas sectoriales, institucionales y especia les, según 

corresponda; 

XXXIII. OIC: El Órgano Interno de Control de la SESEA. 

XXXIV. Órgano de Gobierno: Cuerpo colegiado que funge como máxima 

autoridad de la SESEA; 

XXXV. Procesos administrativos: Aquellos necesarios para la gestión 

interna de la inst itución que no contribuyen directamente con su razón de 

ser, ya que dan soporte a los procesos sustantivos; 

XXXVI. Probabilidad de ocurrencia: La estimación de que se materialice un 

riesgo, en un periodo determinado; 

XXXVII. Procesos sustantivos: Aquellos que se re lacionan directamente 

con las funciones sustantivas de la Institución, es decir, con el 

cumplimiento de su misión. 

XXXVIII. Programa presupuestario: la categoría programática que 

organiza, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de .. \.J.__ 
recursos para el cumplimiento de objetivos y metas; ~-
XXXXIX. PTAR: El Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; 

XL. PTCI: El Programa de Trabajo de Control Interno; 

XLI . Riesgo: El evento adverso e incierto (externo o interno) que derivado 

de la combinación de su probabilidad de ocurrencia y el posible impacto 

pudiera obstaculizar o impedir el logro de las met as y objetivos de la 

SESEA. k 
1 
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XLII. Riesgo (s) de corrupción: La posibilidad de que por acción u omisión, 

mediante el abuso del poder y/o el uso indebido de recursos y/o de 

información, empleo, cargo o comisión, se dañen, los intereses de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, para la obtención 

de un beneficio particular o de terceros, incluye soborno, fraude, 

apropiación indebida u formas de desviación de recursos por un 

funcionario público, nepotismo, extorsión, tráfico de influencias; uso 

indebido de información privilegiada, entre otras prácticas; 

XLII I. SESEA: Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

XLIV. Seguridad razonable: El alto nivel de confianza, más no absoluta, de 

que las metas y objetivos de la institución serán alcanzados; 

XLV. Sesión (es) virtual (es): La celebrada a través de medios electrónic 

de comunicación a distancia que permiten la transmisión simultánea de 

voz e imagen; 

XLVI. Sistema de Control Interno institucional o SCII: El conjunto de 

procesos, mecanismos y elementos organizados y relacionados que 

interactúan entre sí, y que se aplican de manera específica por la SESEA a 

nivel de planeación, organización, ejecución, dirección, información y 

seguimiento de sus procesos de gestión, para dar certidumbre a la toma 

de decisiones y conducirla con una seguridad razonable al logro de sus 

metas y objetivos en un ambiente ético e íntegro, de capacidad, mejora ;/)( 

continua, eficiencia y de cumplimiento de la ley; 

XLVII. Sistema de información: El conjunto de procedimientos ordenados 

que, al ser ejecutados, proporcionan información para apoyar la toma de 

decisiones y el control de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción; 

XLVIII. TIC 's: Las Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 
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XLIX. Titular: Secretario Técnico de la SESEA; 

L Unidades administrativas: Las señaladas en el artículo 9 del Reglamento 

Interior de la SESEA, responsables de ejercer la asignación presupuestaria 

correspondiente; y, 

U. DSTyPD: Dirección de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital. 

CAPÍTULO 11 

Responsables de su Aplicación, Vigilancia e Interpretación 

3. Responsables de su aplicación. 

Será responsabilidad del Titular y demás servidores públicos de la SESEA, 

establecer y actualizar el SCII, evaluar y supervisar su funcionamiento, así 

como ordenar las acciones para su mejora continua; además de 

instrumentar los mecanismos, procedimientos específicos y acciones que 

se requieran para la debida observancia del presente Manual. 

En la implementación, actualización y mejora del SCII, se identificarán y 

clasificarán los mecanismos de control en preventivos, detectives y 

correctivos, privilegiándose los preventivos y las prácticas de autocontrol, 

para evitar que se produzcan resultados o acontecimientos no deseados, 

o inesperados que impidan, en términos de eficiencia, eficacia y economía 

el cumplimiento de las metas y objetivos de la institución. 

4. Designación de Coordinador de Control Interno y Enlaces. 

El Titular designará mediante oficio a un servidor público de nivel 

jerárquico inmediato inferior como Coordinador de Control Interno para 

asistirlo en la aplicación y seguimiento del presente Manual. 
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El Coordinador de Control Interno designará al Enlace de Control Interno 

Institucional y al Enlace de Administración de Riesgos, quienes deberán 

tener nivel jerárquico inmediato inferior al del Coordinador. 

Los cambios en las designaciones anteriores se informarán de la misma 

forma, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se efectúen. 

S. De su vigilancia e interpretación. 

El Titular por sí o a través del OIC, conforme a sus respectivas atribuciones, 

serán responsables de vigilar la implementación y aplicación adecuada del 

presente Manual; 

Asimismo, el OIC y el Coordinador de Control Interno, interpretarán para 

efectos administrativos el presente Manual y resolverán sobre los casos no 

previsto, de igual manera, otorgarán la asesoría y apoyo que corresponda 

a las unidades administrativas y demás servidores públicos de la SESEA 

para la implementación del SCII. 

CAPÍTULO 111 

Uso de Tecnologías de la información y Comunicaciones 

6. De las cuentas de correo estandarizadas. 

El Coordinador de Control Interno y los Enlaces contarán con cuentas de 

correo estandarizadas con el dominio de la SESEA, deberán gestionar a 

través de la DSTyPD su uso y quedará bajo responsabilidad de los mismos, 

debiendo cumplir lo siguiente: 



29 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 17 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón" 

Designación Correo electrónico estandarizado 
Coordinador de Control Interno coordinadorci@ 

Enlace del SCJJ enlacescii@ 
Enlace de ARI enlaceari@ 

Enlace del COCODI enlacecocodi@ 

Las cuentas de correo estandarizadas son el medio oficial de Comunicación 

de la SESEA; serán permanentes y transferibles a los servidores públicos 

que asuman cada designación; no deberán cancelarse y/o dar de baja, 

siendo responsabilidad del Coordinador de Control Interno y de cada 

Enlace, proveer lo necesario ante la DSTyPD correspondiente para que las 

cuentas permanezcan activas. 

TÍTULO SEGUNDO 
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO 

CAPÍTULO 1 
Estructura del Modelo 

7. Categorías del objetivo del control Interno. 

El control interno tiene como objetivo proporcionar una seguridad 

razonable en el logro de objetivos y metas de la Institución dentro de las 

sigu ientes categorías: 

l. Operación: Eficacia, eficiencia y economía de las operaciones, 

programas y proyectos; 

11. Información: Confiabilidad, veracidad y oportunidad de la información 

financiera, presupuestaria y de operación: 

111. Cumplimiento: Observancia del marco legal, reglamentario, 

normativo y administrativo aplicable a las Instituciones, y 

IV. Salvaguarda: Protección de los recursos públicos y prevención de 

actos de corrupción. 

1 r 
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8. Normas Generales, Principios y Elementos de Control Interno. 

Primera Norma. Ambiente de Control. 

Es la base que proporciona, la disciplina y estructura para lograr un sistema 

de control interno eficaz e influye en la definición de los objetivos y la 

constitución de las actividades de control. Para la aplicación de esta 

norma, el Titular y la Administración, deberán establecer y mantener un 

ambiente dé control en toda la SESEA, que implique una aptitud de 

respaldo hacia control interno, así como vigilar la implementación y 

operación en conjunto y de manera sistémica de los siguientes principios 

y elementos de control: 

Principio 1. Mostrar actitud de respaldo y compromiso. 

El Titular y la Administración deben tener una actitud de compromiso en 

lo general con la integridad, los valores éticos, las normas de conducta, así 

como la prevención de irregularidades administrativas y actos contrarios a 

la integridad y en lo particular con lo dispuesto en el Código de Ética de los 

Servidores Públicos de la SESEA. 

Actitud de Respaldo del Titular y la Administración. 

1.01 El Titu lar y la Administración, deben demostrar la importancia de la 

integridad, los valores éticos y las normas de conducta en sus directrices, 

actitudes y comportamiento. 

1.02 El Titular, la Administración deben guiar a través del ejemplo sobre 

los valores, la filosofía y el estilo operativo de la Institución, los distintos 

niveles administ rativos en la estructura organizacional también deben 

establecer la "actitud de respaldo de la Administración". 
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1.03 Las directrices, actitudes y conductas del Titular deben reflejar la 

integridad, los valores éticos y las normas de conducta que se esperan por 

parte de los servidores públicos de la SESEA. 

1.04 La actitud de respaldos de los Titulares y la Administración puede ser 

un impulsor, como muestra en los párrafos anteriores, o un obstáculo para 

el control interno. 

Normas de Conducta. 

1.05 La Administración debe establecer; directrices para comunicar las 

expectativas en materia de integridad, valores éticos y normas de 

conducta. 

1.06 La Administración, con la supervisión del Titular, debe definir las 

expectativas que guarda la SESEA respecto de los valores éticos en las 

normas de conducta. 

Apego a las Normas de Conducta. 

1.07 La Administración debe establecer procesos para evaluar el 

desempeño del personal frente a las normas de conducta de la SESEA y 

atender oportunamente cualquier desviación identificada. 

1.08 La Administración debe utilizar las normas de conducta como base 

para evaluar el apego a la integridad, los valores éticos y las normas de 

conducta en toda la SESEA. 

1.09 La Administración debe determinar el nivel de tolerancia para las 

desviaciones. Puede establecer un nivel de tolerancia cero para el 

incumplimiento de ciertas normas de conducta, mientras que el 

incumplimiento de otras puede atenderse mediante advertencias a los 

servidores públicos, siempre atendiendo él incumplimiento a las normas 

p 

1 
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de conducta de manera oportuna, consistente y aplicando las leyes y 

reglamentos correspondientes. 

Programa, política o lineamiento de Promoción de la Integridad y 

Prevención de la Corrupción. 

1.10 la Administración debe articular un programa, política o lineamiento 

institucional de promoción de la integridad y prevención de la corrupción, 

que considere como mínimo la capacitación continua en la materia de todo 

el personal; la difusión adecuada de los códigos de Ética y Conducta 

implementados; el estab lecimiento, difusión y operación de una línea ética 

o mecanismo de denuncia anónima y confidencial de hechos contrarios a 

la integridad; así como una función específica dé gestión de riesgos de 

corrupción en la SESEA, como parte del componente de administración de 

riesgos (con todos los elementos incluidos en dicho componente). 

Cumplimiento, Supervisión y Actualización Continua del Programa, 

PoHtica o Lineamiento de Promoción de la Integridad y Prevención de la 

Corrupción. 

1.11 La Administración debe asegurar una supervisión continua sobre la 

aplicación efectiva y apropiada del programa, política o lineamiento 

institucional de promoción de la integridad, medir si es suficiente y eficaz, 

y corregir sus deficiencias con base en los resultados de las evaluaciones 

internas y externas a que esté sujeta. 

Principio 2. Ejercer la responsabilidad de vigilancia. 

El Titular es responsable de vigilar el funcionamiento del control interno, a 

través de la Administración y las instancias que establezca para tal efecto. 
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Estructura de Vigilancia. 

2.01 El Titular es responsable de establecer una estructura de vigilancia 

adecuada en función del presente Manual, la estructura y características 

de la SESEA. 

Responsabilidades del Titular. 

2.02 El Titular debe de vigilar las operaciones de la SESEA, ofrecer 

orientación constr-uctiva a la Administración y, cuando proceda, tomar 

decisiones de vigilancia para asegurar que la SESEA logre sus objetivos en 

línea con el programa de promoción de la integridad, los valores étícos y 

las normas de conducta. 

Requisitos del Titular. 

2.03 El Titular debe comprender los objetivos de la SESEA, sus riesgos 

asociados y las expectativas de sus grupos de interés. 

2.04 El Titular debe demostrar además la pericia requerida para vigilar, 

deliberar y evaluar el control interno de la SESEA. 

Vigilancia General del Control Interno. 

2.05 El Titular debe vigilar, de manera general, el diseño, implementación 

y operación del control interno realizado por la Administración. Las 

responsabil idades del Titular respecto del control interno son, entre otras, 

las siguientes: 

• Ambiente de Control. Establecer y promover la integridad, los valores 

éticos y las normas de conducta, así como la estructura de vigilancia, 
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desarrollar expectativas de competencia profesional y mantener la 

rendición de cuentas. 

• Administración de Riesgos. Vigilar la evaluación de los riesgos que 

amenazan el logro de las metas y objetivos institucionales, incluyendo el 

impacto potencial de los cambios significativos, la corrupción y la elusión 

(omisión) de controles por parte de cualquier servidor público de la SESEA. 

• Actividades de Control. Vigilar a la Administración en el desarrollo y 

ejecución de las actividades de control. 

• Información y Comunicación. Analizar y discutir la información relativa 

al logro de las metas y objetivos institucionales. 

• Supervisión. Examinar la naturaleza y alcance de las actividades de 

supervisión de la Administración, así como las evaluaciones realizadas por 

ésta y las acciones correctivas implementadas para remediar las 

deficiencias identificadas. 

Corrección de deficiencias. 

2.06 El Titular debe proporcionar información a la Administración para dar 

seguimiento a la corrección de las deficiencias detectadas en el control 

interno. 

2.07 La Administración debe informar al Titular, con base al punto anterior, 

sobre aquellas deficiencias en el control interno identificadas. 

2.08 El Titular es responsable de monitorear la corrección de las 
1~ 

deficiencias y de proporcionar orientación a la Administración sobre los ~-

plazos para corregirlas. }<.. 
Principio 3. Establecer la estructura, responsabilidad y autoridad. 1 



29 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 23 

((2022, Año de Ricardo Flores Magón" 0. SESEA 
~l'étaria Ejec:utiva de l Sistema 

e Enatal Anticorrupci6n-Tabasco 

El Titular debe autorizar, con apoyo de la Administración y conforme al 

presente Manual y normativas aplicables, la estructura organizacional, 

asignar responsabilidades y delegar autoridad para alcanzar las metas y 

objetivos institucionales, preservar la integridad y rendir cuentas de los 

resultados alcanzados. 

Estructura Organizacional. 

3.01 El Titular debe instruir a la Administración, el establecimiento de la 

estructura organizacional necesaria para permitir la planeación, ejecución, 

control y evaluación de la Institución en la consecución de sus objetivos. 

3.02 La Administración propondrá al Titular la actualización de la 

estructura organizacional con entendimiento de las responsabil idades 

generales, y debe asignarlas a las distintas unidades Administrativas para 

que la SESEA alcance sus objetivos de manera eficiente, eficaz y 

económica; brinde información confiable y de ca lidad; cumpla con el 

presente Manual y normativas aplicables, y prevenga, disuada y detecte 

actos contrarios a la integridad. 

3.03 Como parte del establecimiento de una estructura organizacional 

actualizada, la Administración debe considerar el modo en que las 

unidades administrativas interactúan a fin de cumplir con sus 

responsabilidades. 

3.04 El Titu lar debe evaluar periódicamente la estructura organizacional 

para asegurar que se alinea con los objetivos institucionales y que ha sido 

adaptada y actualizada a cualquier objetivo emergente, como nuevas leyes 

o regulaciones. 

Asignación de Responsabilidad y Delegación de Autoridad. 
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3.05 Para alcanzar los objetivos institucionales, el Titular debe asignar 

responsabilidad y delegar autoridad a los puestos claves de la SESEA. 

3.06 La Administración debe considerar las responsabilidades generales 

asignadas a cada Unidad, y debe determinar que puestos clave son 

necesarios para cumplir con las responsabilidades asignadas. 

3.07 El Titular debe determinar qué nivel de autoridad necesitan los 

puestos clave para cumplir con sus obligaciones. 

Documentación y Formalización del Control Interno. 

3.08 La Administración debe desarrol lar y actualizarla documentación y 

formalización de su control interno. 

3.09 La documentación y formalización efectiva del Control Interno apoya 

a la Administración en el diseño, implementación, operación y 

actualización de éste, al establecer y comunicar al personal el cómo, qu ', 

cuando; dónde y por qué del control interno. 

3.10 La Administración debe documentar y formalizar el control interno 

para satisfacer, las necesidades operativas de la SESEA. La documentación 

de controles, incluidos los cambios realizados a éstos, es evidencia de que 

las actividades de control son identificadas, comunicadas a los 

responsables de su funcionamiento y que pueden ser supervisadas y 

evaluadas. 

3.11 La extensión de la documentación necesaria pare respaldar el diseño, 

implementación y eficacia operativa de las cinco Normas Generales de 

Control Interno depende del juicio de la Administración, del mandato 

institucional y el presente ManuaL 

Principio 4. Demostrar compromiso con la competencia profesional. 

)f 
k 

rl 
J 
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La Administración es responsable de establecer los medios necesarios para 

contratar, capacitar y retener profesionales competentes en cada puesto 

y área de trabajo. 

Expectat ivas de Competencia Profesional. 

4.01 La Administración debe establecer expectativas de competencia 

profesional sobre los puestos clave y los demás cargos institucionales para 

ayudar a la SESEA a lograr sus objetivos. 

4.02 La Administración debe contemplar los estándares de conducta, las 

responsabilidades asignadas y la autoridad delegada al establecer 

expectativas de competencia profesional para los puestos clave y para el 

resto del personal, a través de políticas al interior del SCII. 

4.03 El personal debe poseer y mantener un nivel de competencia 

profesional que le permita cumplir con sus responsabilidades, así como 

entender la importancia y eficacia del control interno. La Administración 

debe evaluar la competencia profesional del personal en toda la SESEA. 

Atracción, Desarrollo y Retención de Profesionales. 

4.04 La Administración debe atraer, desarrollar y retener profesionales 

competentes para lograr los objetivos de la SESEA. Por lo tanto, a través 

de la Unidad Administrativa que corresponda deben seleccionar y 

contratar, capacitar, proveer orientación en el desempeño, motivación y 

reforzamiento del personal. 

Planes y Preparativos para la Sucesión y Contingencias. 

4.05 La Administración debe definir cuadros de sucesión y planes de 

contingencia para los puestos clave rea lizando la propuesta 
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correspondiente al Titular, con el objeto de garantizar la continuidad en el 

logro de los objetivos. 

4.06 La Administración encargada de seleccionar y capacitar a los 

candidatos que asumirán los puestos clave. 

4.07 La Administración en coordinación con el Titular definirán los planes 

de contingencia y asignación de responsabilidades si un puesto clave se 

encuentra vacante sin vistas a su ocupación. 

Principio S. Establecer la estructura para el reforzamiento de la rend ición 
de cuentas. 

La Administración debe evaluar el desempeño del control interno en la 

SESEA y hacer responsable a todo el personal por sus obligaciones 

específicas en el SCII. 

Establecimiento de la Estructura para Responsabilizar al Personal por sus 

Obligaciones de Control Interno. 

5.01 La Administración debe establecer y mantener una estructura que 

permita, de manera clara y sencilla, responsabilizar al personal por sus 

funciones y por sus obligaciones específicas en materia de control interno, 

lo cual forma parte de la obligación de rendición de cuentas institucional. 

El Titular debe evaluar y responsabilizar a la Administración por el 

desempeño de sus funciones en materia de control interno. 

5.02 En caso de que la Administración establezca incentivos para el 

desempeño del personal, debe reconocer que tales estímulos pueden lf 
provocar consecuencias no deseadas, por lo q~e debe eva luarlos a fin de 

que se encuentren alineados a los Código de Etica y Código de Conducta, ! 
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la disponibilidad presupuesta!, los Lineamientos Internos Administrativos, 

etc. 

5.03 La Administración debe responsabilizar a las organizaciones de 

servicios que contrate por las funciones de control interno relacionadas 

con las actividades tercerizadas que realicen. 

5.04 La Administración, bajo la supervisión del Titular debe tomar acciones 

correctivas cuando sea necesario fortalecer la estructura para la 

asignación de responsabilidades, la rendición de cuentas y generar 

conciencia en el personal cuando así lo valoren. 

Consideración de las Presiones por las Responsabilidades Asignadas al 
Personal. 

5.05 La Administración debe equilibrar las presiones excesivas sobre el 

personal de la SESEA. 

5.06 La Administración es responsable de evaluar las presiones sobre el 

personal para ayudar a los empleados a cumplir con sus responsabilidades 

asignadas, en al ineación con el Código de Ética y Código de Conducta. 

Segunda Norma. Administración de Riesgos. 

Es el proceso dinámico desarrollado para identificar, analizar, evaluar, 

responder, supervisar y comunicar los riesgos, incluidos los de corrupción, 

inherentes o asociados a los procesos por los cuales se logra el mandato 

de la SESEA, mediante el análisis de los distintos factores que pueden 

provocarlos, con la finalidad de definir las estrategias y acciones que 

permitan mitigarlos y asegurar el logro de metas y objetivos institucionales 

de una manera razonable, en términos de eficacia, eficiencia y economía 

en un marco de transparencia y rendición de cuentas. 
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Para la aplicación de esta norma, el Titular, la Administración deberán 

vigilar la implementación y operación en conjunto y de manera sistémica 

de los siguientes principios y elementos de control: 

Principio 6. Definir Metas y Objetivos institucionales. 

El Titular, con el apoyo de la Administración, debe definir claramente las 

metas y objetivos, a través de un programa institucional a corto plazo que, 

de manera coherente y ordenada, se asocie a su mandato legal, 

asegurando su alineación al Plan Estatal de Desarrollo y a los Programas 

Institucionales, Especiales y Transversales. 

Definición de Objetivos. 

6.01 La Administración debe definir objetivos en términos específicos y 

medibles para permitir el diseño del control interno y sus riesgo 

asociados. 

6.02 La Administración debe definir los objetivos en términos específicos 

de manera que sean comunicados y entendidos en todos los niveles en la 

SESEA. La definición de los objetivos debe realizarse en alineación con el 

mandato, la misión y visión institucional, con su programa institucional a 

corto plazo, con otros planes y programas aplicables, asr como con las 

metas de desempeño. 

6.03 La Administración debe definir objetivos en términos medibles 

cuantit ativa y/o cualitativamente de manera que se pueda evaluar su 

desempeño. 

6.04 La Administración debe considerar los requerimientos externos y lax · 

expectativas internas al definir los objetivos que permiten el diseño del 

control interno. 

1 
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6.05 la Administración debe evaluar y, en su caso, replantear los objetivos 

definidos para que sean consistentes con los requerimientos externos y las 

expectativas internas de la SESEA, así como con el Plan Estatal de 

Desarrollo, los Programas Institucionales, Especiales, Política Estatal 

Anticorrupción, metodología para la implementación de la Política Estatal 

Anticorrupción y demás planes, programas y las demás normatividades 

aplicables. 

6.06 la Administración debe determinar si los instrumentos e indicadores 

de desempeño para los objetivos establecidos son apropiados para evaluar 

el desempeño de la SESEA. 

Principio 7. Identificar, analizar y responder a los r iesgos. 

La Administración, debe identificar riesgos en todos los procesos 

institucionales, analizar su relevancia y diseñar acciones suficientes para 

responder a éstos y asegurar de manera razonable el logro de los objetivos 

institucionales. los riesgos deben ser comunicados al personal de la SESEA, 

mediante las líneas de reporte y autoridad establecidas: 

Identif icación de Riesgos. 

7.01 La Administración debe identificar riesgos en toda la SESEA para 

proporcionar una base para analizarlos, diseñar respuestas y determinar si 

están asociados con el mandato institucional, su Programa Institucional a t 
Corto Plazo, los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, los Programas ~ 

Institucionales, Especiales y demás planes y programas aplicables de 

acuerdo con los requerimientos y expectativas de la planeación 

1 k 
estratégica, y de conformidad con las normatividades aplicables. 
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7.02 Para identificar riesgos, fa Administración debe considerar los tipos 

de eventos que impactan a fa SESEA. Esto incluye tanto el riesgo inherente 

como el riesgo residual. El riesgo inherente es el riesgo que enfrenta la 

institución cuando la Administración no responde ante el riesgo. El riesgo 

residual es el riesgo que permanece después de la respuesta de la 

Administración al riesgo inherente. La fa lta de respuesta por parte de la 

Administración a ambos riesgos puede causar deficiencias graves en el 

control interno. 

7.03 La Administración debe considerar todas las interacciones 

significativas dentro de la SESEA y con las partes externas, cambios y otros 

factores tanto internos como externos, para identificar riesgos en toda la 

Secretaría. 

Los factores de riesgo interno pueden incluir la compleja naturaleza de los 

programas de la SESEA, su estructura organizacional o el uso de nueva 

tecnología en los procesos operativos. 

los factores de riesgo externo pueden incluir leyes, regulaciones o normas 

profesionales nuevas o reformadas, inestabilidad económica o desastres 

naturales potenciales. La administración debe considerar esos factores 

de manera completa los riesgos que afectan el logro de los objetivos . 

Análisis de Riesgos. 

7.04 La Administración debe analizar los riesgos identificados para estimar 
. k 

su relevancia, lo cual provee la base para responder a éstos. La relevancia~ 
se refiere al efecto sobre el logro de los objetivos. ¡ ' ¡. 
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7.05 La Administración debe estimar la relevancia de los riesgos 

identificados para evaluar su efecto sobre el logro de los objetivos, tanto a 

nivel institución como a nivel transacción. 

La Administración debe estimar la importancia de un riesgo al considerar 

la magnitud del impacto, la probabilidad de ocurrencia y la naturaleza del 

r iesgo. 

7.06 Los riesgos pueden ser analizados sobre bases individuales o 

agrupadas dentro de categorías de riesgos asociados, los cuales son 

analizados de manera colectiva. La Administración debe considerar la 

correlación entre los distintos riesgos o grupos de riesgos al estimar su 

relevancia . 

Respuesta a los Riesgos. 

7.07 La Administración debe diseñar respuestas a los riesgos analizados de 

tal modo que éstos se encuentren debidamente controlados para asegurar 

razonablemente el cumplimiento de sus objetivos. 

7.08 Con base en la respuesta al riesgo seleccionada, la Administración 

debe diseñar acciones específicas de atención, como un programa de 

trabajo de administración de riesgos, el cual proveerá mayor garantía de 

que la SESEA alcanzará sus objetivos. La Administración debe efectuar 

evaluaciones periódicas de riesgos con el fin de asegurar la efectividad de 

las acciones de control propuestas para mitigarlos. 

Principio 8. Considerar el Riesgo de Corrupción. 

La Administración con el apoyo del Comité de Ética, debe considerar la 

posibilidad de ocurrencia de actos de corrupción, fraudes, abuso, 

desperdicio y otras irregularidades relacionadas con la adecuada 

1 
k 
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salvaguarda de los recursos públicos al identificar, analizar y responder a 

los riesgos asociados, principalmente a los procesos financieros, 

presupuestales, de contratación, de información y documentación, 

investigación y sanción, trámites y servicios internos y externos: 

Tipos de Corrupción. 

8.01 La Administración debe considerar los t ipos de corrupción que 

pueden ocurrir en la SESEA, para proporcionar una base para la 

identificación de estos riesgos. Entre los tipos de corrupción más comunes 

se encuentran: 

• Informes Financieros Fraudulentos. Consistentes en errores 

intencionales u omisiones de cantidades o revelaciones en los estados 

financieros para engañar a los usuarios de los estados financieros. 

• Apropiación indebida de activos. Entendida como el robo de activos d 

la institución. Esto podría incluir el robo de la propiedad, la malversación 

de los ingresos o pagos fraudulentos. 

• Conflicto de interés. Cuando los intereses personales, familiares o de 

negocios de un servidor público puedan afectar el desempeño 

independiente e imparcial de sus empleos, cargos, comisiones o funciones. 

• Utilización de los recursos asignados y las facultades atribuidas para 

fines distintos a los legales. k 
• Pretensión del servidor público de obtener beneficios adicionales a las, . 

contraprestaciones comprobables que la SESEA le otorga por el 

desempeño de su función. 

! • Participación indebida del servidor público en la selección, 

nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, 

remoción, cese, rescisión del cont rato o sanción de cualquier servidor 
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público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el caso, 

o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para un tercero. 

• Aprovechamiento del cargo o comisión del servidor público para 

inducir a que otro servidor público o tercero efectúe, retrase u omita 

realizar algún acto de su competencia, que le reporte cualquier beneficio, 

provecho o ventaja indebida para sí o para un tercero. 

• Coalición con otros servidores públicos o terceros para obtener 

ventajas o ganancias ilícitas. 

• Intimidación del servidor público o extorsión para presionar a otro a 

realizar actividades ilegales o ilícitas. 

• Tráfico de influencias. Consistente en que el servidor público utilice la 

posición que su empleo, cargo o comisión le confiere para inducir a que 

otro servidor público efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su 

competencia, para generar cualquier beneficio, provecho o ventaja para sí 

o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para 

terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 

negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las 

personas antes referidas formen parte. 

• Enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. 

Cuando en el ejercicio de sus funciones, el servidor público llegare a 

advertir actos u omisiones que pudieren constituir faltas administrativas, 

realice deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento. 

• Peculado. Cuando el servidor público autorice, solicite o realice actos 

para el uso o apropiación para sf o para su cónyuge, parientes 

consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los que tenga 

relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 

sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas 
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formen parte, de recursos públicos, sean materia les, humanos o 

financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas 

aplicables. 

8.02 Además de la corrupción, la Administración debe considerar que 

pueden ocurrir otras transgresiones a la integridad, por ejemplo: el 

desperdicio de recursos de manera exagerada, extravagante o sin 

propósito; o el abuso de autoridad; o el uso del cargo para la obtención de 

un beneficio ilícito para sí o para un tercero. 

Factores de Riesgo de Corrupción. 

8.03 La Administración debe considerar los factores de riesgos de 

corrupción, abuso, desperdicio y otras irregularidades. Estos factores no 

implican necesariamente la existencia de un acto corrupto, pero están 

usualmente presentes cuando éstos ocurren. 

8.04 La Administración al utilizar el abuso, desperdicio y otras 

irregularidades como factores de riesgos de corrupción, debe considerar 

que cuando uno o más de estos están presentes podría indicar un riesgo 

de corrupción y que puede ser mayor cuando los tres factores están 

presentes. También se debe utilizar la información provista por partes 

internas y externas para identificar los riesgos de corrupción. 

Respuesta a los Riesgos de Corrupción. 

8.05 La Administración debe analizar y responder a los riesgos de 

corrupción, a fin de que sean efectivamente mitigados. Estos riesgos 

deben ser analizados por su relevancia, tanto individual como en su ~ 

conjunto, mediante el mismo proceso de análisis de riesgos efectuado para f ' 
todos los demás r iesgos identificados. j/ 
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8.06 La Administración debe responder a los riesgos de corrupción, 

mediante el mismo proceso de respuesta general y acciones específicas 

para atender todos los riesgos institucionales analizados. Esto posibilita la 

implementación de controles anti-corrupción en la SESEA. Dichos 

controles pueden incluir la reorganización de ciertas operaciones y la 

reasignación de puestos entre el personal para mejorar la segregación de 

funciones. 

Principio 9. Identificar, analizar y responder al cambio. 

La Administración debe identificar, analizar y responder a los cambios 

internos y externos que puedan impactar el control interno, ya que pueden 

generar que los controles se vuelvan ineficaces o insuficientes para 

alcanzar los objetivos institucionales y/o surgir nuevos riesgos. 

Los cambios internos incluyen modificaciones a los programas o 

actividades institucionales, la función de supervisión, la estructura 

organizacional, el personal y la tecnología. Los cambios externos refieren 

al entorno gubernamental, económico, tecnológico, legal, regulatorio y Y 
físico. Los cambios significativos identificados deben ser comunicados al / 

personal adecuado de la SESEA mediante las líneas de reporte y autoridad s._dt-.'­
establecidas. ~ 

Identificación del Cambio. 

9.01 En la administración de riesgos o un proceso similar, la Administración 

debe identificar cambios que puedan impactar significativamente al 

control interno. La identificación, análisis y respuesta al cambio es parte 

del proceso regular de administración de riesgos. 

1 
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9.02 La Administración debe prevenir y planear acciones ante cambios 

significativos en las condiciones internas (modificaciones a los programas 

o actividades institucionales, la función de supervisión, la estructura 

organizacional, el personal y la tecnología) y externas (cambios en los 

entornos gubernamentales, económicos, tecnológicos, legales, 

regulatorios y físicos). Los cambios identif icados deben informarse al 

personal pertinente mediante los canales de comunicación establecidos. 

Análisis y Respuest a al Cambio. 

9.03 La Administración debe analizar y responder a los cambios 

identificados y a los riesgos asociados con éstos, con el propósito de 

mantener un control interno apropiado. 

9.04 Las condiciones cambiantes usualmente generan nuevos riesgos o 

cambios a los riesgos existentes, los cuales deben ser evaluados para 

identificar, analizar y responder a cualquiera de éstos. 

Tercera Norma. Actividades de Control. 

Son las acciones que define y desarrolla la Administración mediante 

políticas, procedimientos y tecnologías de la información con el objetivo 

de alcanzar las metas y objetivos institucionales; así como prevenir y 

administrar los riesgos, incluidos los de corrupción. 

Las actividades de control se ejecutan en todos los niveles de la SESEA, en 

las diferentes etapas de sus procesos y en el entorno tecnológico, y sirven 

como mecanismos para asegurar el cumplimiento de las metas y objetivos 

y prevenir la ocurrencia de actos contrarios a la integridad. Cada actividad 

de control que se aplique debe ser suficiente para evitar la materialización 

de los riesgos y minimizar el impacto de sus consecuencias. 
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En todos los niveles de la institución existen responsabilidades en las 

actividades de control, debido a esto, es necesario que todos los servidores 

públicos conozcan cuáles son las tareas de control que deben ejecutar en 

su puesto, área o unidad administrativa. Para la aplicación de esta norma, 

el Titular, la Administración deberán vigilar la implementación y operación 

en conjunto y de manera sistémica de los siguientes principios y elementos 

de control: 

Principio 10. Diseñar actividades de control. 

La Administración debe diseñar, actualizar y garantizar la suficiencia e 

idoneidad de las actividades de control establecidas para lograr los 

objetivos institucionales. En este sentido, es responsable de que existan 

controles apropiados para hacer frente a los riesgos que se encuentran 

presentes en cada uno de los procesos institucionales, incluyendo los 

riesgos de corrupción. 

Respuesta a los Objetivos y Riesgos. 

10.01 La Administración debe diseñar actividades de control (políticas, 

procedimientos, técnicas y mecanismos) en respuesta a los riesgos 

asociados con los objetivos institucionales, a fin de alcanzar un control 

interno eficaz y apropiado. 

Diseño de Actividades de Control Apropiadas. 

10.02 La Administración debe diseñar las actividades de control 

apropiadas para asegurar el correcto funcionamiento del control interno, 

las cuales ayudan al Titular y a la Admin istración a cumplir con sus 

responsabilidades y a enfrentar apropiadamente a los riesgos identificados 
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en la ejecución de los procesos del control interno. A continuación, se 

presentan de manera enunciativa, mas no limitativa, las actividades de 

control que pueden ser útiles para la institución: 

• Revisiones por la Administración del desempeño actual, a nivel función 

o actividad. 

• Administración del capital humano. 

• Controles sobre el procesamiento de la información. 

• Controles físicos sobre los activos y bienes vulnerables. 

• Establecimiento y revisión de normas e indicadores de desempeño. 

• Segregación de funciones. 

• Ejecución apropiada de transacciones. 

• Registro de transacciones con exactitud y oportunidad. 

• Restricciones de acceso a recursos y registros, así como rendición de 

cuentas sobre éstos. 

• Documentación y formalización apropiada de las transacciones y el 

control interno. 

10.03 Las actividades de control pueden ser preventivas o detectivas. La 

primera se dirige a evitar que la SESEA falle en lograr un objetivo o 

enfrentar un riesgo y la segunda descubre antes de que concluya la 

operación cuándo la institución no está alcanzando un objetivo 

enfrentando un riesgo, y corrige las acciones para ello. 

10.04 La Administración debe evaluar el propósito de las actividades de 

control, así como el efecto que una deficiencia tiene en el logro de los 

objetivos institucionales. Si tales actividades cumplen un propósito 

significativo o el efecto de una deficiencia en el control sería relevante para 

el logro de los objetivos, la Administración debe diseñar actividades de 

.k 
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control tanto preventivas como detectivas para esa transacción, proceso, 

unidad administrativa o función . 

10.05 Las actividades de control deben implementarse ya sea de forma 

automatizada o manual, considerando que las automatizadas tienden a ser 

más confiables, ya que son menos susceptibles a errores humanos y suelen 

ser más eficientes. Si las operaciones en la SESEA descansan en tecnologías 

de información, la Administración debe diseñar actividades de control para 

asegurar que dichas tecnologías se mantienen funcionando correctamente 

y son apropiadas para el tamaño, características y mandato de la SESEA. 

Diseño de Actividades de Control en varios niveles. 

10.06 La Administración debe diseñar actividades de control en los niveles 

adecuados de la estructura organizacional. 

10.07 La Administración debe diseñar actividades de control para asegurar 

la adecuada cobertura de los objetivos y los riesgos en las operaciones, así 

como a nivel transacción o ambos, dependiendo del nivel necesario para 

garantizar que la SESEA cumpla con sus objetivos y conduzca los riesgos 

relacionados. 

10.08 los controles a nivel institución tienen un efecto generalizado en el 

control interno y pueden relacionarse con más de una de las Normas 

Generales. 

10.09 Las actividades de control a nivel transacción son acciones 

integradas directamente en los procesos operativos para contribuir al 

logro de los objetivos y enfrentar los riesgos asociados, las cuales pueden 

incluir verificaciones, conciliaciones, autorizaciones y aprobaciones, 

controles físicos y supervisión. 

! 
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10.10 Al elegir entre actividades de control a nivel institución o de 

transacción, la Administración debe evaluar el nivel de precisión necesario 

para que la SESEA cumpla con sus objetivos y enfrente los riesgos 

relacionados, considerando el propósito de las actividades de control, su 

nivel de agregación, la regularidad del control y su correlación directa con 

los procesos operativos pertinentes. 

Segregación de Funciones. 

lO.llla Administración debe considerar la segregación de funciones en el 

diseño de las responsabilidades de las actividades de control para 

garantizar que las funciones incompatibles sean segregadas y, cuando 

dicha segregación no sea práctica, debe diseñar actividades de control 

alternativas para enfrentar los riesgos asociados. 

10.12 La segregación de funciones contribuye a prevenir corrupción, 

desperdicio y abusos en el control interno. la elusión de controles cuenta 

con mayores posibilidades de ocurrencia cuando diversas 

responsabilidades, incompatibles entre sí, las realiza un solo servidor 

público, pero no puede impedirlo absolutamente, debido al riesgo de ~ 
colusión en el que dos o más servidores públicos se confabu lan para eludir ~C:~ ~ 

los controles. ~ 

10.13 Si la segregación de funciones no es práctica en un proceso operativo 

debido a personal limitado u otros factores, la Administración debe 

diseñar actividades de control alternativas para enfrentar el riesgo de 

corrupción, desperdicio o abuso en los procesos operativos. 

Principio 11. Seleccionar y desarrollar actividades de control basadas en 
las TIC's. 

X 
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La Administración debe desarrollar actividades de control, que 

contribuyan a dar respuesta y reducir los riesgos identificados, basadas 

principa lmente en el uso de las tecnologías de información y 

comunicaciones para apoyar el logro de metas y objetivos institucionales. 

Desarrollo de los Sistemas de Información. 

11.01 La Administración debe desarrollar los sistemas de información de 

la SESEA de manera tal que se cumplan los objetivos institucionales y se 

responda apropiadamente a los riesgos asociados. 

11.02 La Administración debe desarrollar los sistemas de información para 

obtener y procesar apropiadamente la información de cada uno de los 

procesos operativos. Dichos sistemas contribuyen a alcanzar los objetivos 

institucionales y a responder a los riesgos asociados. Un sistema de 

información se integra por el personal, los procesos, los datos y la 

tecnología, organizados para obtener, comunicar o disponer de la 

información. 

Un sistema de información debe incluir tanto procesos manuales como 

automatizados. Los procesos automatizados se conocen comúnmente 

como las Tecnologías de Información y Comunicaciones {TIC's). 

11.03 La Administración debe desarrollar los sistemas de información y el 

uso de las TIC's considerando las necesidades de información definidas 

para los procesos operativos de la SESEA. Las TIC's permiten que la 

información relacionada con los procesos operativos esté disponible de la 

forma más oportuna y confiable para la Secretaría. Adicionalmente, las 

TIC's pueden fortalecer el control interno sobre la seguridad y la 

confidencialidad de la información mediante una adecuada restricción de 

accesos. Aunque las TIC's conllevan tipos específicos de actividades de 
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control, no representan una consideración de control "independiente", 

sino que son parte integral de la mayoría de las actividades de control. 

11.04 La Administración también debe evaluar los objetivos de 

procesamiento de información: integridad, exactitud y validez, para 

satisfacer las necesidades de información definidas. 

Diseño de Jos Tipos de Actividades de Control Apropiadas. 

11.05 La Administración debe diseñar actividades de control apropiados 

en los sistemas información para garantizar la cobertura de los objetivos 

de procesamiento de la información en los procesos operativos. En los 

sistemas de información, existen dos tipos principales de actividades de 

control: generales y de aplicación. 

11.06 Los controles generales (a nivel institución, de sistemas y de 

aplicaciones} son las polfticas y procedimientos que se aplican a la 

totalidad o a un segmento de los sistemas de información. Los controles 

generales fomentan el buen funcionamiento de los sistemas de 

información mediante la creación de un entorno apropiado para el 

correcto funcionamiento de los controles de aplicación. Los controles 

generales deben incluir la administración de la seguridad, acceso lógico y 

f ísico, administración de la configuración, segregación de funciones, 

planes de continuidad y planes de recuperación de desastres, entre otros. 

11.07 Los controles de aplicación, a veces llamados controles de procesos 

de operación, son los controles que se incorporan directamente en las 

aplicaciones informáticas para contribuir a asegurar la validez, integridad, 

exactitud y confidencialidad de las transacciones y los datos durante el 

proceso de las aplicaciones. Los controles de aplicación deben incluir las 

entradas, el procesamiento, las salidas, los archivos maestros, las 

X 
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interfaces y los controles para los sistemas de administración de datos, 

entre otros. 

Diseño de la Infraestructura de las TIC's. 

11.08 La Administración debe diseñar las actividades de control sobre la 

infraestructura de las TIC's para soportar la integridad, exactitud y validez 

del procesamiento de la información mediante el uso de TIC's. las TIC's 

requieren de una infraestructura para operar, incluyendo las redes de 

comunicación para vincularlas, los recursos informáticos para las 

aplicaciones y la electricidad. La infraestructura de TIC's de la SESEA puede 

ser compleja y puede ser compartida por diferentes unidades 

administrativas dentro de la misma o tercerizada. la Administración debe 

evaluar los objetivos de la Secretaría y los riesgos asociados al diseño de 

las actividades de control sobre la infraestructura de las TIC's. 

11.09 La Administración debe mantener la evaluación de los cambios en el 

uso de las TIC's y debe diseñar nuevas actividades de control cuando estos 

cambios se incorporan en la infraestructura de las TIC's. La Administración 

también debe diseñar actividades de control necesarias para mantener la 

infraestructura de las TIC's. El mantenimiento de la tecnología debe incluir 

los procedimientos de respa ldo y recuperación de la información, así como 

la continuidad de los planes de operación, en función de los riesgos y las 

consecuencias de una interrupción total o parcial de los sistemas de v 

energía, entre otros. 

Diseño de la Administración de la Seguridad. 

11.10 l a Administración debe diseñar actividades de control para la 

gestión de la seguridad sobre los sistemas de información con el fin de 

K 
¡. 
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garantizar el acceso adecuado, de fuentes internas y externas a éstos. Los 

objetivos para la gest ión de la seguridad deben incluir la confidencialidad, 

la integridad y la disponibilidad. 

11.11 La gestión de la seguridad debe incluir los procesos de información 

y las actividades de control relacionadas con los permisos de acceso a las 

TIC's, incluyendo quién tiene la capacidad de ejecutar transacciones. La 

gestión de la seguridad debe incluir los permisos de acceso a través de 

varios niveles de datos, el sistema operativo (software del sistemaL la red 

de comunicación, aplicaciones y segmentos ffsicos, entre otros. La 

Administración debe diseñar las actividades de control sobre permisos 

para proteger a la inst itución del acceso inapropiado y el uso no autorizado 

del sistema. 

11.12 La Administración debe evaluar las amenazas de seguridad a las TIC's 

tanto de fuentes internas como externas. 

11.13 La Administración debe diseñar actividades de control para limitar 

el acceso de los usuarios a las TIC's a través de controles como la 

asignación de claves de acceso y dispositivos de seguridad para 

autorización de usuarios. 

Diseño de la Adquisición, Desarrollo y Mantenimiento de las TIC's. 

11.14 La Administración debe diseñar las actividades de control para la 

adquisición, desarrollo y mantenimiento de las TIC's. La Administración 

puede utilizar un modelo de Ciclo de Vida del Desarrollo de Sistemas 

(CVDS) en el diseño de las actividades de control. El CVDS proporciona una 

estructura para un nuevo diseño de las TIC's al esbozar las fases específicas 

y documentar los requisitos, aprobaciones y puntos de revisión dentro de 
r 
1 
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las actividades de control sobre la adquisición, desarrollo y mantenimiento 

de la tecnología. 

11.15 La Administración puede adquirir software de TIC's, por lo que debe 

incorporar metodologías para esta acción y debe diseñar actividades de 

control sobre su selección, desarrollo continuo y mantenimiento. Las 

actividades de control sobre el desarrollo, mantenimiento y cambio en el 

software de aplicaciones previenen la existencia de programas o 

modificaciones no autorizados. 

11.16 La contratación de servicios tercerizados para el desarrollo de las 

TIC's es otra alternativa y la Administración también debe evaluar los 

riesgos que su utilización representa para la integridad, exactitud y validez 

de la información presentada a los servicios tercerizados y ofrecida por 

éstos. 

Principio 12. Implementar Actividades de Control. 

La Administración debe poner en operación políticas y procedimientos, las 

cuales deben estar documentadas y forma lmente establecidas. 

Documentación y Formalización de Responsabilidades a través de 
Políticas. 

12.01la Administración debe documentar, a través de políticas, manuales, 

lineamientos y otros documentos de naturaleza similar las 

responsabilidades de control interno en la SESEA. 

12.02 La Administración debe documentar mediante políticas para cada 

unidad su responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos de los 

procesos, de sus riesgos asociados, del diseño de actividades de control, 

de la implementación de los controles y de su eficacia operativa. 

1 
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12.03 El personal de las unidades administrativas que ocupa puestos clave 

puede definir con mayor amplitud las políticas a través de los 

procedimientos del día a día, dependiendo de la frecuencia del cambio en 

el entorno operativo y la complejidad del proceso operativo. la 

Administración debe comunicar al personal las políticas y procedimientos 

para que éste pueda implementar las actividades de control respecto de 

las responsabilidades que tiene asignadas. 

Revisiones Periódicas a las Actividades de Control. 

12.04 La Administración debe revisar periódicamente las políticas, 

procedimientos y actividades de control asociadas para mantener la 

relevancia y eficacia en el logro de los objetivos o en el enfrentamiento de 

sus riesgos. 

Cuarta Norma. Información y Comunicación. 

la información y comunicación son relevantes para el logro de los 

objetivos institucionales. Al respecto, la Administración debe establecer 

mecanismos que aseguren que la información relevante cuenta con los 

elementos de calidad suficientes y que los canales de comunicación tanto 

al interior como al exterior son efectivos. 

La información que los servidores públicos generan, obtienen, utilizan y 

comunican para respaldar el sistema de control interno debe cubrir los 

requisitos establecidos por la Administración, con la exactitud apropiada, 

así como con la especificidad requerida del personal pertinente. 

los sistemas de información y comunicación, deben diseñarse e 

instrumentarse bajo criterios de utilidad, confiabilidad y oportunidad, así 

como con mecanismos de actualización permanente, difusión eficaz por 
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medios electrónicos y en formatos suscept ibles de aprovechamiento para 

su procesamiento que permitan determinar si se están cumpliendo las 

metas y objetivos institucionales con el uso eficiente de los recursos. La 

Administración requiere tener acceso a información relevante y 

mecanismos de comunicación confiables, en relación con los eventos 

internos y externos que pueden afectar a la SESEA. 

Para la aplicación de esta norma, el Titu lar, la Administración deberán 

vigilar la implementación y operación en conjunto y de manera sistémica 

de los siguientes principios y elementos de control : 

Principio 13. Usar Información relevante y de calidad. 

La Administración debe implementar los medios necesarios para que las 

unidades administrativas generen y utilicen información relevante y de 

calidad, que contribuyan al logro de las metas y objetivos institucionales y 

den soporte al SCII. 

Identificación de los Requerimientos de Información. 

13.01 La Administración debe diseñar un proceso que considere los 

objetivos institucionales y los riesgos asociados a éstos, para identificar los 

requerimientos de información necesarios para alcanzarlos y enfrentarlos, 

respectivamente. Estos requerimientos deben considerar las expectativas 

de los usuarios internos y externos. 

13.02 La Administración debe identificar los requerimientos de 

información en un proceso continuo que se desarrolla en todo el control 

interno. Conforme ocurre un cambio en la SESEA, en sus objetivos y 

riesgos, la Administración debe modificar los requisitos de información 
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según sea necesario para cumplir con los objetivos y hacer frente a los 

riesgos modificados. 

Datos Relevantes de Fuentes Confiables. 

13.03 La Administración debe obtener datos relevantes de fuentes 

confiables internas y externas, de manera oportuna, y en función de los 

requisitos de información identificados y establecidos. Los datos 

relevantes tienen una conexión lógica con los requisitos de información 

identificados y establecidos. Las fuentes internas y externas confiables 

proporcionan datos que son razonablemente libres de errores y sesgos. 

Datos Procesados en Información de Calidad. 

13.04 La Administración debe procesar los datos obtenidos y 

transformarlos en información de calidad que apoye al control interno. 

13.05 La Administración debe procesar datos relevantes a partir de fuentes 

confiables y transformarlos en información de calidad dentro de los 

sistemas de información de la SESEA. 9 
las áreas o unidades~ 

Principio 14. Comunicar Internamente. 

La Administración es responsable de que 

administrativas establezcan mecanismos de comunicación interna 

apropiados y de conformidad con el presente Manual, para difundir la 

información relevante y de calidad. 

Comunicación en toda la Institución. 

14.01 La Administración debe comunicar información de calidad en toda 

la SESEA utilizando las líneas de reporte y autoridad establecidas. Tal 

k 
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información debe comunicarse hacia abajo, lateralmente y hacia arriba, 

mediante líneas de reporte, es decir, en todos los niveles de la Secretaría. 

14.02 la Administración debe comunicar información de calidad hacia 

abajo y lateralmente a través de las líneas de reporte y autoridad para 

permitir que el personal desempeñe funciones clave en la consecución de 

objetivos, enfrentamiento de riesgos, prevención de la corrupción y apoyo 

al control interno. 

14.03 la Administración debe recibir información de calidad sobre los 

procesos operativos de la SESEA, la cual fluye por las líneas de reporte y 

autoridad apropiadas para que el personal apoye a la Administración en la 

consecución de los objetivos institucionales. 

14.04 El Titular debe recibir información de calidad que fluya hacia arriba 

por las líneas de reporte, proveniente de la Administración y demás 

personal. l a información relacionada con el control interno que es 

comunicada al Titu lar debe incluir asuntos importantes acerca de la 

adhesión, cambios o asuntos emergentes en materia de control interno. 

la comunicación ascendente es necesaria para la vigi lancia efectiva del 

control interno. 

14.05 Cuando las líneas de reporte directas se ven comprometidas, el 

personal utiliza líneas separadas para comunicarse de manera ascendente. 

las normatividades jurídicas y normativas, así como las mejores prácticas 

internacionales, pueden requerir a las instituciones establecer líneas de 

comunicación separadas, como líneas éticas de denuncia, para la 

comunicación de información confidencial o sensible. 

Métodos Apropiados de Comunicación. 

4 
k 
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14.06 La Administración debe seleccionar métodos apropiados para 

comunicarse internamente y considerar una serie de factores en la 

selección de los métodos apropiados de comunicación, entre los que se 

encuentran: la audiencia, la naturaleza de la información, la disponibilidad, 

los requisitos legales o reglamentarios, el costo para comunicar la 

información y los requisitos legales o reglamentarios. 

14.07 La Administración debe seleccionar métodos de comunicación 

apropiados, como documentos escritos, ya sea en papel o en formato 

electrónico, o reuniones con el personal. Asimismo, debe evaluar 

periódicamente los métodos de comunicación de la SESEA para asegurar 

que cuenta con las herramientas adecuadas para comunicar internamente 

información de calidad de manera oportuna. 

Principio 15. Comunicar Externamente. 

La Administración es responsable de que las áreas o unidades 

administrativas establezcan mecanismos de comunicación externa 

apropiados y de conformidad con el presente Manual, para difundir la 

información relevante. 

Comunicación con Partes Externas. 

15.01 La Administración debe comunicar a las partes externas, y obtener 

de éstas, información de calidad, utilizando las líneas de reporte 

establecidas. Las líneas abiertas y bidireccionales de reporte con partes 

externas permiten esta comunicación. Las partes externas incluyen, entre 

otros, a los proveedores, contratistas, servicios tercerizados, reguladores, 

auditores externos, instituciones gubernamentales y el público en general. 
1 
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15.02 La Admin istración debe comunicar información de calidad 

externamente a través de las líneas de reporte . De ese modo, las partes 

externas pueden contribuir a la consecución de los objetivos 

institucionales y a enfrentar sus riesgos asociados. La Administración debe 

incluir en esta información la comunicación relativa a los eventos y 

actividades que impactan el control interno. 

15.03 La Administración debe recibir información externa a través de las 

líneas de reporte establecidas y autorizadas. La información comunicada a 

la Administración debe incluir los asuntos significativos relativos a los 

riesgos, cambios o problemas que afectan al control interno, entre otros. 

Esta comunicación es necesaria para el funcionamiento eficaz y apropiado 

del control interno. 

15.04 El Titular debe recibir información de partes externas a través de las 

líneas de reporte establecidas y autorizadas. La información comunicada 

al Titular debe incluir asuntos importantes relacionados con los riesgos, 

cambios o problemas que impactan al control interno, entre otros. Esta 

comunicación es necesaria para la vigilancia eficaz y apropiada del control 

interno. 

15.05 Cuando las líneas de reporte directas se ven comprometidas, las 

partes externas utilizan líneas separadas para comunicarse con la SESEA. 

Las normatividades jurídicas y normativas, así como las mejores prácticas 

internacionales pueden requerir a las instituciones establecer líneas 

separadas de comunicación, como líneas éticas de denuncia, para 

comunicar información confidencial o sensible. La Administración debe 

informar a las partes externas sobre estas líneas separadas, la manera en 

que funcionan, cómo utilizarlas y cómo se mantendrá la confidencialidad 
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de la información y, en su caso, el anonimato de quienes aporten 

información. 

Métodos Apropiados de Comunicación. 

15.06 La Administración debe seleccionar métodos apropiados para 

comunicarse externamente. Asimismo, debe considerar una serie de 

factores en la selección de métodos apropiados de comunicación, entre 

los que se encuentran: audiencia, la naturaleza de la información, la 

disponibilidad, el costo, y los requisitos legales o reglamentarios. 

15.07 Con base en la consideración de los factores, la Administración debe 

seleccionar métodos de comunicación apropiados, como documentos 

escritos, ya sea en papel o formato electrónico, o reuniones con el 

personal. De igual manera, debe evaluar periódicamente los métodos de 

comunicación de la SESEA para asegurar que cuenta con las herramientas 

adecuadas para comunicar externamente información de calidad de 

manera oportuna. 

15.08 La SESEA debe informar sobre su desempeño a las instancias y 

autoridades que correspondan, de acuerdo con las normatividades 

aplicables. Adicionalmente, deben rendir cuentas a la ciudadanía sobre su 

actuación y desempeño. 

Quinta Norma. Supervisión y Mejora Continua. 

Son las actividades establecidas y operadas por los responsables 

designados por el Titular, con la finalidad de mejorar de manera continua 

al control interno, mediante la supervisión y evaluación de su eficacia, 

eficiencia y economía. La supervisión es responsabilidad de la 

Administración en cada uno de los procesos que realiza, y se puede apoyar, 
1 
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en los resultados de las auditorfas realizadas por el Órgano Interno de 

Control y por otras instancias fiscalizadoras, ya que proporcionan una 

supervisión adicional a nivel institución. 

La supervisión contribuye a la optimización permanente del control 

interno y, por lo tanto, a la calidad en el desempeño de las operaciones, la 

salvaguarda de los recursos públicos, la prevención de la corrupción, la 

oportuna resolución de los hallazgos de auditoría y de otras revisiones, así 

como a la idoneidad y suficiencia de los controles implementados. 

El SCII debe mantenerse en un proceso de supervisión y mejora continua, 

con el propósito de asegurar que la insuficiencia, deficiencia o inexistencia 

detectadas en la supervisión, verificación y evaluación interna y/o por las 

diferentes instancias fiscalizadoras, se resuelva con oportunidad y 

diligencia. 

Para la aplicación de esta norma, el Titular, la Administración deberán 

vigilar la implementación y operación en conjunto y de manera sistémica 

de los siguientes principios y elementos de control: 

Principio 16. Realizar actividades de supervisión. 

La Administración implementará actividades para la adecuada 

supervisión del control interno y la evaluación de sus resultados, por lo que 

deberá realizar una comparación del estado que guarda, contra el diseño 

establecido por la Administración; efectuar autoevaluaciones y considerar ~ 

las auditorfas y evaluaciones de las diferentes instancias fiscalizadoras, 

sobre el diseño y eficacia operativa del control interno, documentando sus 

resultados para identificar las deficiencias y cambios que son necesarios 

aplicar al contro l interno, derivado de modificaciones en la SESEA y su 

entorno. 
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Establecimiento de Bases de Referencia. 

16 .01 La Administración debe establecer bases de referencia para 

supervisar el control interno, comparando su estado actual contra el 

diseño efectuado por la Administración. Dichas bases representarán la 

diferencia entre los criterios de diseño del contro l interno y su estado en 

un punto específico en el tiempo, por lo que deberán reve lar las 

debilidades y deficiencias detectadas en el control interno de la SESEA. 

16.02 Una vez establecidas las bases de referencia, la Administración debe 

utilizarlas como criterio en la evaluación del control interno, y cuando 

existan diferencias entre las bases y las condiciones reales realizar los 

cambios necesarios para reducirlas, ajustando el diseño del control interno 

y enfrentar mejor los objetivos y los riesgos institucionales o mejorar la 

eficacia operativa del control interno. Como parte de la supervisión, la 

Administración debe determinar cuándo revisar las bases de referencia 

mismas que servirán para las evaluaciones de control inter o 

subsecuentes_ 

Supervisión del Control Interno. 

16.03 La Administración debe supervisar el control interno a través de las 

autoevaluaciones y evaluaciones independientes. Las autoevaluaciones 

están integradas a las operaciones de la SESEA, se realizan continuamente 

y responden a los cambios_ Las evaluaciones independientes se utilizan 

periódicamente y pueden proporcionar información respecto de la eficacia 

e idoneidad de las autoevaluaciones_ 

16.04 La Administración debe realizar autoevaluaciones al diseño y eficacia 

operativa del control interno como parte del curso normal de las 

operaciones, en donde se deben incluir actividades de supervisión 1 
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permanente por parte de la Administración, comparaciones, 

conciliaciones y otras acciones de rutina, así como herramientas 

automatizadas, las cuales permiten incrementar la objetividad y la 

eficiencia de los resultados mediante la recolección electrónica de las 

autoevaluaciones a los controles y transacciones. 

16.05 La Administración puede incorporar evaluaciones independientes 

para supervisar el diseño y la eficacia operativa del control interno en un 

momento determinado, o de una función o proceso específico. El alcance 

y la frecuencia de las evaluaciones independientes dependen, 

principalmente, de la administración de riesgos, la eficacia del monitoreo 

permanente y la frecuencia de cambios dentro de la SESEA y en su entorno. 

16.06 Las evaluaciones independientes también incluyen auditorías y otras 

evaluaciones que pueden implicar la revisión del diseño de los controles y 

la prueba directa a la implementación del control interno. 

16.07 La Administración conserva la responsabilidad de supervisar si el 

control interno es eficaz y apropiado para los procesos asignados a los 

servicios tercerizados. También debe utilizar autoevaluaciones, las 

evaluaciones independientes o una combinación de ambas para obtener 

una seguridad razonable sobre la eficacia operativa de los controles 

internos sobre los procesos asignados a los servicios tercerizados. 

Evaluación de Resultados. 

16.08 La Administración debe evaluar y documentar los resultados de las 

autoevaluaciones para identificar problemas en el control interno. 

Asimismo, debe uti lizar estas evaluaciones para determinar si el control 

interno es eficaz y apropiado. 

\ 
k 
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16.09 La Administración debe identificar los cambios que han ocurrido en 

el control interno, derivados de modificaciones en la SESEA y en su 

entorno. Las partes externas también pueden contribu ir con la 

Administración a identificar problemas en el control interno como son las 

quejas o denuncias de la ciudadanía y el público en general, o de los 

cuerpos revisores o reguladores externos. 

Principio 17. Evaluar los problemas y corregir las deficiencias. 

Todos los servidores públicos de la SESEA deben comunicar las deficiencias 

y problemas de control interno tanto a los responsables de adoptar 

medidas correctivas, como al Titular, a la Administración a través de las 

líneas de reporte establecidas; la Administración es responsable de 

corregir las deficiencias de control interno detectadas, documentar las 

medidas correctivas implantadas y monitorear que las acciones 

pertinentes fueron llevadas a cabo oportunamente por los responsables. 

Las medidas correctivas se comunicarán al nivel de control apropiado de 

la SESEA. 

Informe sobre Problemas. 

17.01 Todo el personal debe reportar a las partes internas y externas 

adecuadas los problemas de control interno que haya detectado, 

mediante las líneas de reporte establecidas, para que la Administración, 

las unidades especializadas, en su caso, y las instancias de supervisión, 

evalúen oportunamente dichas cuestiones. 

17.02 El personal puede identificar problemas de control interno en el 

desempeño de sus responsabilidades. Asimismo, debe comunicar estas 

cuestiones internamente al personal en la función clave responsable del 
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control interno o proceso asociado y, cuando sea necesario, a otro de un 

nivel superior a dicho responsable. Dependiendo de la naturaleza de los 

temas, el personal puede considerar informar determinadas cuestiones al 

Titular. 

17.03 En función de los requisitos legales o de cumplimiento, la SESEA 

también puede requerir informar de los problemas a los terceros 

pertinentes, tales como legisladores, reguladores, organismos normativos 

y demás encargados de la emisión de criterios y demás normatividad a la 

que la Secretaría está sujeta. 

Evaluación de Problemas. 

17.04 La Administración debe evaluar y documentar los problemas de 

control interno y debe determinar las acciones correctivas apropiadas para 

hacer frente oportunamente a los problemas y deficiencias detectadas. 

Adicionalmente, puede asignar responsabilidades y delegar autoridad para 

la apropiada remediación de las deficiencias de control interno. 

Acciones Correctivas. 

17.05 La Administración debe poner en práctica y documentar en forma 

oportuna las acciones para corregir las deficiencias de control interno. 

Dependiendo de la naturaleza de la deficiencia, el Titular o la 

Administración deben revisar la pronta corrección de las deficiencias, 

comunicar las medidas correctivas al nivel apropiado de la estructura 

organizativa, y delegar al personal apropiado la autoridad 

responsabilidad para realizar las acciones correctivas. 

y 

1 
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CAPÍTULO 11 
Responsabilidades y funciones en el Sistema de Control Interno 

Institucional. 

9. Responsabilidades y funciones. 

El Control Interno es responsabilidad del Titular de la SESEA, quien lo 

implementa con apoyo de la Administración y del resto de los servidores 

públicos de la SESEA, quienes deberán cumplir con las siguientes 

funciones: 

l. Genéricas. 

Todos los servidores públicos de la SESEA, son responsables de: 

a) Informar al superior jerárquico sobre las deficiencias relevantes, riesgos 

asociados y sus actualizaciones, identificadas en los procesos sustantivos y 

administrativos en los que participan y/o son responsables, y 

b) Evaluar el SCII verificando el cumplimiento de las Normas Generales, 

sus Principios y Elementos de Control, así como proponer las acciones de 

mejora e implementarlas en las fechas y forma establecidas, en un proceso 

de mejora continua. 

11. Del Titular y la Administración de la SESEA: 

a) Determinarán las metas y objetivos de la SESEA como parte de la 

planeación estratégica, diseñando los indicadores que permitan 

identificar, analizar y evaluar sus avances y cumplimiento. En la definición 

de las metas y objetivos, se deberá considerar el mandato legal, su misión, 

visión y la contribución de la Secretaría para la consecución de los objetivos 

del Plan Estatal de Desarrollo, los programas especiales y demás planes y 

programas, así como al cumplimiento de la normatividad jurídica aplicable; 

f 
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b} Establecerán y mantendrán un SCII apropiado, operando y actualizado 

conforme a las Normas Generales de Control Interno, sus principios y 

elementos de control; además de supervisar periódicamente su 

f uncionamiento; 

e) El Titu lar supervisará que la evaluación del SCII se realice por lo menos 

una vez al año y se elabore un informe sobre el estado que guarda; 

d) Verificarán que el control interno se evalúe en su diseño, 

implementación y eficacia operativa, así como se atiendan las deficiencias 

o áreas de oportunidad detectadas; 

e) El Titular aprobará el PTCI y el PTAR para garantizar el oportuno 

cumplimiento de las acciones comprometidas por los responsables de su 

atención; 

g) El Titular instruirá y supervisará que las unidades administrativas, el 

Coordinador de Control Interno y el Enlace de Administración de Riesgos 

inicien y concluyan el proceso de administración de riesgos y acordará con 

el Coordinador de Control Interno la metodología de administración de 

riesgos. 

h) El Titular instruirá a las unidades administrativas que identifiquen en sus 

procesos los posibles riesgos de corrupción y analicen la pertinencia, 

suficiencia y efectividad de los controles establecidos para mitigar dichos 

riesgos. En caso de que se concluya que existen debilidades de control, el 

riesgo de corrupción deberá incluirse en la Matriz y Programa de Trabajo 

de Administración de Riesgos. 

111. Del Coordinador de Control Interno: 

En el fortalecimiento del Sistema de Control Interno Instit ucional: 
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a) Ser el canal de comunicación e int eracción con la SESEA, el Órgano 

Interno de Control, en la implementación, actual ización, supervisión, 

seguimiento, control y vigilancia del SCII; 

b) Acordar con el Titular de la SESEA las acciones para la implementación 

y operación del SCII; 

e) Coordinar la aplicación de la evaluación del SCII en los procesos 

prioritarios de la SESEA; 

d) Revisar con el Enlace del SCII y presentar para aprobación del Titular de 

la Secretaría el Informe Anual, el PTCI original y actualizado, y el Reporte 

de Avances Trimestral del PTCI. 

En la Administración de Riesgos: 

e) Acordar con el Titular la metodología de administración de riesgos, los 

objetivos institucionales a los que se deberá alinear el proceso y los riesgos 

institucionales que fueron identificados, incluyendo los de corrupción, 

su caso; así como comunicar los resultados a las unidades administrativas 

de la SESEA, por conducto del Enlace de Administración de Riesgos en 

forma previa al inicio del proceso de administración de riesgos; 

f) Comprobar que la metodología para la administración de riesgos, se 

establezca y difunda formalmente en todas sus áreas administrativas y se 

constituya como proceso sistemático y herramienta de gestión. En caso de 

que la metodología instituida contenga etapas o actividades adicionales a 

las establecidas en el presente Manual, se deberá informar por escrito al 

OIC; ~ 
g) Convocar a los titular~s de todas las unidades administrativas de la 

SESEA, al Titular del Organo Interno de Control y al Enlace 1 
Administración de Riesgos, para integrar el Grupo de Trabajo que definirá • 
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la Matriz de Administración de Riesgos, el Mapa de Riesgos y el PTAR, para 

la autori7ación del Titular, así como el cronograma de acciones que serán 

desarrolladas para tal efecto; 

h) Coordinar y supervisar que el proceso de administración de riesgos se 

implemente en apego a lo establecido en el presente Manual y ser el canal 

de comunicación e interacción con el Titular de la SESEA y el Enlace de 

Administración de Riesgos; 

i) Revisar los proyectos de Matriz Administración de Riesgos y Mapa de 

Riesgos y el PTAR, conjuntamente con el Enlace de Administración de 

Riesgos. 

j) Revisar el Reporte de Avances Trimestral del PTAR y el Reporte Anual del 

Comportamiento de los Riesgos. 

k) Presentar anualmente para firma del Titular y el Enlace de 

Administración de Riesgos, la Matriz de Administración de Riesgos y Mapa 

de Riesgos, el PTAR y el Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos. 

1) Difundir la Matriz de Administración de Riesgos, el Mapa de Riesgos y el 

PTAR Institucionales, e instruir la implementación del PTAR a los 

responsables de las acciones de control comprometidas; 

m) Comunicar al Enlace de Administración de Riesgos, los riesgos 

adicionales o cualquier actualización a la Matriz de Administración de 

Riesgos, al Mapa de Riesgos y al PTAR Institucionales determinados. 

En el Comité de Control y Desempeño Institucional: 

n) Determinar, conjuntamente con el Presidente y el Vocal Ejecutivo, los 

asuntos a tratar en las sesiones del Comité y reflejarlos en la Orden del Día; 

así como, la participación de los responsables de las áreas competentes de 

la SESEA; 
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o) Revisar y validar que la información institucional sea suficiente, 

relevante y competente, e Instruir al Enlace del Comité sobre la 

conformación de la carpeta de trabajo, en los 10 días hábiles previos a la 

celebración de la sesión; y 

p) Solicitar al Enlace del Comité que incorpore la información que compete 

a las unidades administrativas de la SESEA, para la conformación de la 

carpeta de trabajo, a más tardar S días hábi les previos a la celebración de 

la sesión. 

IV. Del Enlace del Sistema de Control Interno Institucional: 

a) Ser el canal de comunicación e interacción entre el Coordinador de 

Control Interno y las unidades administrativas de la SESEA; 

b) Definir las áreas administrativas y los procesos prioritarios en donde 

será aplicada la evaluación del SCII; 

e) Instrumentar las acciones y los controles necesarios, con la finalidad de 

que las unidades administrativas realicen la evaluación de sus proces 

prioritarios; 

d) Revisar con los responsables de las unidades administrativas la 

propuesta de acciones de mejora que serán incorporadas al PTCI para 

atender la inexistencia o insuficiencia en la implementación de las Normas 

Generales, sus Principios y Elementos de Control Interno; 

e) Elaborar el proyecto del Informe Anual y del PTCI para revisión del 

Coordinador de Control interno; 

f) Elaborar la propuesta de actualización del PTCI para revisión 

del Coordinador de Control Interno; ~ 
g) Integrar información para la elaboración del proyecto de Reporte de ~ A 

Avances Trimestral del cumplimiento del PTCI y presentarlo al Coordinador 1 
de Control Interno. 
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h) Respaldar el Informe Anual, el PTCI y el Reporte de Avances Trimestral, 

revisados y autorizados. 

V. Del Enlace de Administración de Riesgos: 

a) Ser el canal de comunicación e interacción con el Coordinador de 

Control Interno y las unidades administrativas responsables de la 

administración de riesgos; 

b) Informar y orientar a las unidades administrativas sobre el 

establecimiento de la metodología de administración de riesgos 

determinada por la SESEA, las acciones para su aplicación y los objetivos 

institucionales a los que se deberá alinear dicho proceso, para que 

documenten la Matriz de Administración de Riesgos; 

e) Revisar y analizar la información proporcionada por las unidades 

administrativas en forma integral, a efecto de elaborar y presentar al 

Coordinador de Control Interno los proyectos institucionales de la Matriz 

de Administración de Riesgos, Mapa de Riesgos y Programa de Trabajo de 

Administración de Riesgos; el Reporte de Avances Trimestral del PTAR; y el 

Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos. 

d) Resguardar los documentos señalados en el inciso anterior que hayan 

sido firmados y sus respectivas actualizaciones; 

e) Dar seguimiento permanente al PTAR y actua lizar el Reporte de Avance 

Trimestral; 

f) Agregar en la Matriz de Administración de Riesgos, el PTAR y el Mapa de 

Riesgos, los riesgos adicionales o cualquier actualización, identificada por 

los servidores púb lícos de la SESEA. 

g) Respaldar la Matriz de Administración de Riesgos, Mapa de Riesgos, y 

Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; el Reporte de Avances 

1 
k 
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Trimestral del PTAR; y el Reporte Anual del Comportamiento de los 

Riesgos. 

VI. Del Enlace del Comité de Control y Desempeño Institucional: 

a) Ser el canal de comunicación e interacción entre el Coordinador de 

Control Interno y las Unidades Administrativas; 

b) Solicitar a las unidades administrativas la información suficiente, 

relevante y competente para la integración de la carpeta de trabajo con 10 

días hábiles de anticipación a la celebración de la Sesión del Comité; 

e) Remitir al Coordinador de Control Interno la información institucional 

consolidada para su revisión y validación; 

d) Integrar y capturar la carpeta de trabajo para su consulta por los 

convocados, con S días hábiles de anticipación a la celcbr<:Jción de la sesión; 

y 

e) Llevar el registro del seguimiento y atención de los acuerdos del Comité. 

VIl. Del Órgano Interno de Control: 

En el Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional: 

a) Asesorar y apoyar a la SESEA de forma permanente en el mantenimiento 

y fortalecimiento del SCII; 

b) Promover y vigilar que las acciones de mejora comprometidas en el 

PTCI, se cumplan en tiempo y forma; 

En la Administración de Riesgos: 

e) Apoyar a la SESEA de forma permanente, en las recomendaciones 

formuladas sobre el proceso de administración de riesgos; 

d) Promover que las acciones de control que se comprometan en el PTAR, 

se orienten a: evitar, reducir, asumir, transferir o compartir los riesgos; 
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e) Emitir opiniones no vinculantes, a través de su participación en los 

equipos de trabajo que para tal efecto constituya el Enlace de 

Administración de Riesgos; 

f) Evaluar el Reporte de Avances Trimestral del PTAR; y 

g) Presentar en la primera sesión ordinaria del Comité, su opinión y/o 

comentarios sobre el Reporte Anual de Comportamiento de los Riesgos. 

CAPITULO 111 
Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno 

Institucional 
Sección l. 

Evaluación del Sistema de Control Interno Institucional. 

10. De la Evaluación del SCII . 

El SCII deberá ser evaluado anualmente, en el mes de noviembre de cada 

ejercicio, por los servidores públicos de la SESEA responsables de los 

procesos prioritarios {sustantivos y administrativos) en el ámbito de su 

competencia, identificando y conservando la evidencia documental y/o 

electrónica que acredite la existencia y suficiencia de la implementación 

de las cinco Normas Generales de Control Interno, sus 17 Principios y 

Elementos de Control Interno, así como de tenerla a disposición de 

las instancias fiscalizadoras que la soliciten. 

Para evaluar el SCII, se deberá verificar la existencia y operación de los 

elementos de control de por lo menos cinco procesos prioritarios 

{sustantivos y administrativos) y como máximo los que determine la SESEA 

conforme a su mandato y características, a fin de conocer el estado que 

guarda su SCII. 

La SESEA determinará los procesos prioritarios {sustantivos y 

administrativos) para la evaluación del SCII, cuando éstos se encuentren 

k 

1 
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debidamente mapeados y formalmente incorporados a su inventario de 

procesos. En ese sentido, los procesos seleccionados podrán ser aquellos 

que formen parte de un mismo macroproceso, estar concatenados entre 

sí, o que se ejecuten de manera transversal entre varias áreas. 

Se podrá seleccionar cualquier proceso prioritario (sustantivo y 

administrativo), utilizando alguno o varios de los siguientes criterios: 

a) Aporta al logro de los compromisos y prioridades incluidas en el Plan 

Estatal de Desarrollo y programas regionales, institucionales, especiales 

y/o transversales. 

b) Contribuye al cumplimiento de la visión, misión y objetivos 

estratégicos de la SESEA. 

e) Su ejecución permite el cumplimiento de indicadores de desempeño 

de programas presupuestarios o se encuentra directamente relacionado 

con una Matriz de Indicadores para Resultados. 

d) Es susceptible de presentar riesgos de actos contrarios a la integridad 

en lo especffico de corrupción. 

e) Se ejecuta con apoyo de algún sistema informático. 

Los Titulares de las Unidades Administrativas deberán elaborar y remitir 

mediante oficio, en el mes de noviembre de cada año, al Órgano Interno {j 
de Control una matriz en donde señale los criterios adoptados para 

seleccionar los procesos prioritarios (sustantivos y administrativos) en los ·~ 
cuales realizó la evaluación del SCII, para ello podrá utilizar el siguiente A/ 
formato: 11" 

Nombre 
Tipo 

Unidad Criterios de Selección 
del 

Sustantivo/ 
Responsable 

Proceso 
Administrativo 

(Dueña del a b e d e f g h 
Prioritario proceso} 

Proceso 1 
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Proceso 2 

Proceso 3 
Proceso 4 
Proceso 5 

La evaluación del SCII se realizará identificando la implementación y 

operación de las cinco Normas Generales de Control Interno y sus 17 

Principios, a través de la verificación de la existencia y suficiencia de los 

siguientes elementos de control : 

Primera. Ambiente de Control. 

1. Los servidores públicos de la SESEA, conocen y aseguran en su área de 

trabajo el cumplimiento de metas y objetivos, visión y misión 

institucionales; 

2. Los objetivos y metas institucionales derivados del Programa 

Institucional de Corto Plazo están comunicados y asignados a los 

encargados de las áreas y responsables de cada uno de los procesos para 

su cumplimiento; 

3. La SESEA cuenta con un Comité de Ética y de Prevención de Conflictos 

de Interés formalmente establecido para difundir y evaluar el 

cumplimiento del Código de Ética y el Código de Conducta de los 

Servidores Públicos de la SESEA, las reglas de integridad para el ejercicio 

de la función pública y sus lineamientos generales; 

4. En la SESEA se aplican encuestas de clima organizacional, se Identifican 

áreas de oportunidad, determinan acciones de mejora, dan seguimiento y 

evalúan sus resultados; 

5. La estructura organizacional de la SESEA define la autoridad y 

responsabilidad de los servidores públicos, se segregan y delegan 
1 
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funciones, se delimita facultades entre el personal que autoriza, ejecuta, 

vigila, evalúa, registra o contabiliza las transacciones de los procesos; 

6. En la SESEA se cuenta con perfiles y descripciones de los puestos 

actualizados conforme a las funciones y alineados a los procesos; 

7. El Manual de Organización y de Procedimientos que regulan los 

procesos de la SESEA están alineados a los objetivos y metas 

institucionales y se actualizan con base en sus atribuciones y 

responsabilidades establecidas en la normatividad aplicable; y 

8. Se opera en el proceso un mecanismo para evaluar y actualizar el control 

interno (políticas y procedimientos) de la SESEA, en cada ámbito de 

competencia y nivel jerárquico. 

Segunda. Administración de Riesgos. 

9. Se aplica la metodología establecida en cumplimiento a las etapas para 

la Administración de Riesgos, para su identificación, descripción, 

evaluación, atención y seguimiento, que incluya los fact ores de riesgo, 

estrategias para administrarlos y la implementación de acciones de 

control; 

10. Las actividades de control interno atienden y mitigan los riesgos i) 
identificados del proceso, que pueden afectar el logro de metas y objetivos / 

institucionales, y éstas son ejecutadas por el servidor público facultado ~ 
conforme a la normatividad; 4 y 11. Existe en la SESEA un procedimiento formal que establezca la 

obligación de los responsables de los procesos que intervienen en la 

administración de riesgos; y 

12. Se instrumentan en los procesos de la SESEA acciones para identificar, 

evaluar y dar respuesta a los riesgos de corrupción, abusos y fraudes 
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potenciales que pudieran afectar el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

Tercera. Actividades de Control. 

13. En la SESEA se seleccionan y desarrollan actividades de control que 

ayudan a dar respuesta y reducir los riesgos de cada proceso, considerando 

los controles manuales y/o automatizados con base en el uso de TlC's; 

14. Se encuentran claramente definidas las actividades de control en cada 

proceso, para cumplir con las metas comprometidas con base en el 

presupuesto asignado del ejercicio fiscal; 

15. Se tienen en operación los instrumentos y mecanismos del proceso, 

que miden su avance, resultados y se analizan las variaciones en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la SESEA; 

16. Se tienen establecidos estándares de calidad, resultados, servicios o 

desempeño en la ejecución de los procesos; 

17. Se establecen en los procesos mecanismos para identificar y atender 

la causa raíz de las observaciones determinadas por las diversas instancias 

de fiscalización, con la finalidad de evitar su recurrencia; 

18. Se evalúan y actualizan en los procesos las políticas, procedimientos, 

acciones, mecanismos e instrumentos de control; 

19. Las recomendaciones y acuerdos de los Comités Institucionales, 

relacionados con cada proceso, se atienden en tiempo y forma, conforme 

a su ámbito de competencia; 

20. Existen y operan en los procesos actividades de control desarrolladas 

mediante el uso de TIC's; 
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21. Se identifican y evalúan las necesidades de utilizar TIC's en las 

operaciones y etapas del proceso, considerando los recursos humanos, 

materiales, financieros y tecnológicos que se requieren; 

22. En las operaciones y etapas automatizadas de los procesos se cancelan 

oportunamente los accesos autorizados del personal que causó baja, tanto 

a espacios físicos como a TIC's. 

Cuarta. Informar y Comunicar. 

23. Existe en cada proceso un mecanismo para generar información 

relevante y de calidad (accesible, correcta, actualizada, suficiente, 

oportuna, válida y verificable}, de conformidad con las normatividades 

aplicables; 

24. Se tiene implantado en cada proceso un mecanismo o instrumento 

para verificar que la elaboración de informes, respecto del logro del plan 

estratégico, objetivos y metas institucionales, cumplan con las política , 

lineamientos y criterios institucionales establecidos; 

25. Dentro del sistema de información se genera de manera oportuna, 

suficiente y conf iable, información sobre el estado de la situación contable 

y programático-presupuesta! del proceso; 

26. Se cuenta con el registro de acuerdos y compromisos, 

correspondientes a los procesos, aprobados en las reuniones del Comité 

Institucional y de grupos de alta dirección, así como de su seguimiento, a 

fin de que se cumplan en tiempo y forma; 

27. Se tiene implantado un mecanismo específico para el registro, análisis 

y atención oportuna y suficiente de quejas y denuncias; y 
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28. Se cuenta con un sistema fluido de información que permite a los 

Titulares de las Unidades Administrativas y al Titular de la SESEA realizar 

seguimientos, y retroalimenta la toma de decisiones. 

Quinta. Supervisión y Mejora Continua. 

29. Se real izan las acciones correctivas y preventivas que contribuyen a la 

eficiencia y eficacia de las operaciones, así como la supervisión 

permanente de los cinco componentes de control interno; 

30. Los resultados de las auditorías de instancias fiscalizadoras de 

cumplimiento, de riesgos, de funciones, evaluaciones y de seguridad sobre 

Tecnologías de la Información, se utilizan para retroalimentar a cada uno 

de los responsables y mejorar el proceso; y 

31. Se llevan a cabo evaluaciones del control interno de los procesos 

sustantivos y administrativos por parte del Titular y la Administración, 

Órgano Interno de Control o de una instancia independiente para 

determinar la suficiencia y efectividad de los controles establecidos. 

El Coordinador de Control Interno deberá implementar acciones concretas 

para que los responsables de los procesos prioritarios seleccionados 

(sustantivos y administrativos), apliquen la evaluación con objeto de 

verificar la existencia y suficiencia de los elementos de control. El 

responsable o dueño del proceso deberá establecer y comprometer 

acciones de mejora en el Programa de Trabajo de Control Interno, cuando 

se identifiquen debilidades de control interno o áreas de oportunidad que 

permitan fortalecer el SCII. 

11. Evaluación de Elementos de Control adicionales. 

1 
A 
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Con el propósito de forta lecer el SCII y que sea adaptable a las 

particular idades institucionales, el Coordinador de Control Interno podrá 

incorporar en la evaluación del SCII e implementación de los 17 Principios, 

elementos de control adicionales a los descritos en el numeral anterior, los 

cua les deberán basarse en los específicos detallados en el numeral 8 del 

presente Manual. 

El Órgano Int erno de Control podrá recomendar la incorporación de 

elementos de control adicionales en virtud de las deficiencias que llegará 

a identificar en el SCII, sin embargo, será el Coordinador de Control Interno 

quien valorará la viabilidad y pertinencia de la inclusión de dichos 

elementos de control adicionales. 

En caso de que, como resultado de la evaluación de los elementos de 

control adicionales, se identifiquen áreas de oportunidad o debilidades de 

control, deberán incorporarse al PTCI con acciones de mejora para su 

seguimiento y cumplimiento correspondientes. 

Sección 11. 
Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno 

Institucional. 

12. De su presentación. 

Con base en los resultados obtenidos de la aplicación de la evaluación, el 

Titular de la SESEA presentará con su firma autógrafa un Informe Anual: 

l. Al Órgano de Gobierno de la SESEA, con copia al Titular del Órgano 

Interno de Control, a más tardar el31 de enero de cada año. 

13. De los apartados que lo integran. 
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El Informe Anual no deberá exceder de tres cuartillas y se integrará con los 

siguientes apartados: 

l. Aspectos relevantes derivados de la evaluación del SCII: 

a) Porcentaje de cumplimiento general de los Elementos de Control y por 

Norma General de Control Interno; 

b) Elementos de control con evidencia documental y/o electrónica, 

suficiente para acreditar su existencia y operación, por Norma General de 

Control Interno; 

e) Elementos de control con evidencia documental y/o electrónica, 

inexistente o insuficiente para acreditar su implementación, por Norma 

General de Control Interno; 

d) Debilidades o áreas de oportunidad en el SCJI; 

11. Resultados relevantes alcanzados con la implementación de las acciones 

de mejora comprometidas en el año inmediato anterior en relación con los 

esperados, indicando en su caso, las causas por las cuales no se cumplió 

en tiempo y forma la totalidad de las acciones de mejora propuestas en el 

PTCI del ejercicio inmediato anterior. 

111. Compromiso de cumplir en tiempo y forma las acciones de mejora que 

conforman el PTCI. 

La evaluación del SCII y el PTCI deberán anexarse al Informe Anual y 

formarán parte integrante del mismo. 

14. De la Solicitud del Informe Anual en fecha distinta. 

El Órgano de Gobierno de la SESEA podrá solicitar que sea presentado el 

Informe Anual con fecha distinta al 31 de enero de cada año, por caso 

fortuito o con base en las necesidades de la SESEA. 

k 

1 
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Sección 111. 
Integración y seguimiento del Programa de Trabajo de Control Interno. 

15. Integración del PTCI y Acciones de Mejora. 

El PTCI deberá contener las acciones de mejora determinadas para 

fortalecer los elementos de control de cada norma general, identificados 

con inexistencias o insuficiencias en el SCII, las cuales pueden representar 

debilidades de control interno o áreas de oportunidad para diseñar nuevos 

controles o reforzar los existentes, también deberá incluir la fecha de inicio 

y término de la acción de mejora, la unidad administrativa y el responsable 

de su implementación, así como los medios de verificación. El PTCI deberá 

presentar la firma de autorización del Titular de la SESEA, de revisión del 

Coordinador de Control Interno y de elaboración del Enlace del SCII. 

Las acciones de mejora deberán concluirse a más tardar el 31 diciembre 

de cada año, en caso contrario, se documentarán y presentarán en e 

Comité las justificaciones correspondientes, así como considerar lo 

aspectos no atendidos en la siguiente evaluación del SCII y determinar las 

nuevas acciones de mejora que serán integradas al PTCI. 

La evidencia documental y/o electrónica suficiente que acredite la 

implementación de las acciones de mejora y/o avances reportados sobre 

el cumplimiento del PTCI, deberá ser resguardada por los servidores 

públicos de la SESEA responsables de su implementación y estará a 

disposición de las instancias fiscalizadoras. 

16. Actualización del PTCI. 

El PTCI podrá ser actualizado con motivo de las recomendaciones 

formuladas por el Titular del Órgano Interno de Control, derivadas de la 

evaluación al Informe Anual y al PTCI original al identificarse áreas de 

1 
1 
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oportunidad adicionales o que tiendan a fortalecer las acciones de mejora 

determinadas por la SESEA. 

El PTCI actualizado y debidamente firmado deberá presentarse a más 

tardar en la segunda sesión ordinaria del Comité para su conocimiento y 

posterior seguimiento. 

17. Reporte de Avances Trimestral del PTCI. 

l. El seguimiento al cumplimiento de las acciones de mejora del PTCI 

deberá realizarse periódicamente por el Coordinador de Control Interno 

para informar trimestralmente al Titular de la SESEA el resultado, a través 

del Reporte de Avances Trimestral, el cua l deberá contener al menos lo 

siguiente: 

a} Resumen cuantitativo de las acciones de mejora comprometidas, 

indicando el total de las concluidas y el porcentaje de cumplimiento que 

representan, el total de las que se encuentran en proceso y porcentaje de 

avance de cada una de ellas, así como las pendientes sin avance; 

b} En su caso, la descripción de las principales problemáticas que 

obstaculizan el cumplimiento de las acciones de mejora reportadas en 

proceso y propuestas de solución para consideración del Comité; 

e) Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones 

de mejora comprometidas y respecto a las concluidas su contribución 

como valor agregado para corregir debilidades o insuficiencias de control 

interno o fortalecer el SCII; y 

d) Firma del Coordinador de Control Interno y del Enlace al Sistema de 

Control Interno Institucional. 

11. El Coordinador de Control Interno deberá presentar dicho reporte: 
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a) Al Titular del Órgano Interno de Control, dentro de los 15 días hábiles 

posteriores al cierre de cada trimestre, para que esa instancia pueda emitir 

su informe de evaluación, y 

b) Al Comité, en la sesión ordinaria posterior al cierre de cada trimestre. 

El primer reporte de avance trimestral se present ará en la segunda sesión 

ordinaría. 

18. Informe de Evaluación del Órgano Int erno de Control al Reporte de 
Avances Trimestral del PTCI. 

El Titular del Órgano Interno de Control realizará la evaluación del Reporte 

de Avances Trimestral del PTCI y elaborará el Informe de Evaluación de 

cada uno de los aspectos contenidos en dicho reporte, el cual presentará: 

l. Al Titular de la SESEA y al Coordinador de Control Interno, dentro de 

los 15 días hábiles posteriores a la recepción del reporte de avance 

trimestral del PTCI, y 

11. Al Comité, en las sesiones ordinarias posteriores al cierre de cada 

trimestre. El primer reporte de avance trimestral se presentará en la 

segunda sesión ordinaría. 

Sección IV. 
Evaluación del Órgano Interno de Control al Informe Anual y PTCI. 

19. Informe de Resultados. 

El Titular del Órgano Interno de Control evaluará el Informe Anual y el PTCI 

para la presentación del Informe de Resultados: 

l. Al Titu lar de la SESEA, a más t ardar el último día hábil del mes de 

febrero, y 

11. Al Comité, en su primera sesión ordinaria. 

20. De su contenido y criterios para su elaboración. 
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El Informe de Resultados de la evaluación del Titular del Órgano Interno 

de Control deberá contener su opinión sobre los siguientes aspectos: 

l. La evaluación aplicada por la Institución en los procesos prioritarios 

seleccionados, determinando la existencia de criterios o elementos 

específicos que just if iquen la elección de dichos procesos; 

11. La evidencia documental y/o electrónica que acredite la existencia y 

suficiencia de la implementación de los elementos de control evaluados en 

cada proceso prioritario seleccionado; 

111. La congruencia de las acciones de mejora integradas al PTCI con los 

elementos de control evaluados y si aportan indicios suficientes para 

desprender que en lo general o en lo específico podrán contribuir a 

corregir debilidades o insuficiencias de control interno y/o atender áreas 

de oportunidad para fortalecer el SCII; y 

IV. Conclusiones y recomendaciones. 

Los servidores públicos de la SESEA titulares de las Unidades 

Administrativas y/o procesos de la SESEA deberán atender, en todo 

momento, los requerimientos de información que les formule el Órgano 

Interno de Control, en cumplimiento a las obligaciones y atribuciones que 

le otorgan a éste el presente Manual y demás Normatividad vigente. 

TÍTUlO TERCERO. 
METODOlOGÍA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CAPÍTULO 1 
Proceso de Administración de Riesgos 

21. Inicio del proceso. 

El proceso de administración de riesgos deberá iniciarse a más tardar en el 

último trimestre de cada año, con la conformación de un grupo de trabajo 

en el que participen los titulares de todas las Unidades Administrativas, el 
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Titular del Órgano Interno de Control, el Coordinador de Control Interno y 

el Enlace de Administración de Riesgos, con objeto de definir las acciones 

a seguir para integrar la Matriz y el Programa de Trabajo de Administración 

de Riesgos, las cuales deberán reflejarse en un cronograma que 

especifique las actividades a realizar, designación de responsables y fechas 

compromiso para la entrega de productos. 

22. Formalización y Etapas de la metodología. 

La metodología general de administración de riesgos que se describe en el 

presente numeral deberá tomarse como base para la metodología 

específica que aplique a la SESEA deberá estar debidamente autorizada 

por el Titular de la misma y documentada su aplicación en una Matriz de 

Administración de Riesgos. 

l. Comunicación y Consulta. 

Se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Considerar el plan estratégico de la SESEA, identificar y definir tanto las 

metas y objetivos de la misma como los procesos prioritarios (sustantivos 

y administrativos), así como los actores directamente involucrados en el 

proceso de administración de riesgos, y 

b) Definir las bases y criterios que se deberán considerar para la 

identificación de las causas y posibles efectos de los riesgos, así como las 

acciones de control que se adopten para su tratamiento¡ y 

e) Identificar los procesos susceptibles a riesgos de corrupción. 

Lo anterior debe tener como propósito: 

l. Establecer un contexto apropiado; 
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2. Asegurar que los objetivos, metas y procesos de la SESEA sean 

comprendidos y considerados por los responsables de instrumentar el 

proceso de administración de riesgos; 

3. Asegurar que los riesgos sean identificados correctamente, incluidos los 

de corrupción, y 

4. Constituir un grupo de trabajo en donde estén representadas todas las 

áreas de la SESEA para el adecuado análisis de los riesgos. 

11. Contexto. 

Esta etapa se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Describir el entorno externo socia l, político, legal, financiero, 

tecnológico, económico, ambiental y de competitividad, según sea el caso, 

de la SESEA, a nivel nacional y regional. 

b) Describir las situaciones intrínsecas a la SESEA relacionadas con su 

estructura, atribuciones, procesos, objetivos y estrategias, recursos 

humanos, materiales y financieros, programas presupuestarios y la 

evaluación de su desempeño, así como su capacidad tecnológica bajo las 

cuales se pueden identificar sus fortalezas y debilidades para responder a (/ 

los riesgos que sean identificados. / 

e) Identificar, seleccionar y agrupar los enunciados definidos como~ 
supuestos en los procesos de la SESEA, a fin de contar con un conjunto 

sistemático de eventos adversos de realización incierta que tienen el 

potencial de afectar el cumplimiento de los objetivos institucionales. Este 

conjunto deberá utilizarse como referencia en la identificación y definición , 

de los riesgos, 

d) Describir el comportamiento histórico de los riesgos identificados en 

ejercicios anteriores, tanto en lo re lativo a su incidencia efectiva como en 

1 
k 
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el impacto que, en su caso, hayan tenido sobre el logro de los objetivos 

institucionales. 

111. Evaluación de Riesgos. 

Se realizará conforme a lo sigu iente: 

a) Identificación, selección y descripción de riesgos. Se realizará con base 

en las metas y objetivos institucionales, y los procesos sustantivos por los 

cuales se logran éstos, con el propósito de constituir el inventario de 

riesgos institucional. 

Algunas de las técnicas que se podrán utilizar en la identificación de los 

riesgos son: talleres de autoevaluación; mapeo de procesos; análisis del 

entorno; lluvia de ideas; entrevistas; análisis de indicadores de gestión, 

desempeño o de riesgos; cuestionarios; análisis comparativo y registros de 

riesgos materializados. 

En la descripción de los riesgos se deberá considerar la siguiente estructura 

general: sustantivo, verbo en participio y, adjetivo o adverbio o 

complemento circunstancial negativo. Los riesgos deberán ser descritos 

como una situación negativa que puede ocurrir y afectar el cumplimiento 

de metas y objetivos institucionales. 

+ .... Ad}.-vo. .......... 
~pMm~IO = 
ctnNNNt.lltel'• l .......... 

b) Nivel de decisión del riesgo. Se identificará el nivel de exposición que 

tiene el riesgo en caso de su materialización, de acuerdo a lo siguiente: 

Estratégico: Afecta negativamente el cumplimiento de la misión, 

visión, objetivos y metas institucionales. 

Directivo: Impacta negativamente en la operación de los procesos, 

programas y proyectos de la SESEA, 
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Operativo: Repercute en la eficacia de las acciones y tareas realizadas 

por los responsables de su ejecución. 

e) Clasificación de los riesgos. Se realizará en congruencia con la 

descripción del riesgo que se determine, de acuerdo a la naturaleza de la 

SESEA, clasificándolos en los siguientes tipos de riesgo: sustantivo, 

administrativo; legal; financiero; presupuesta!; de servicios; de seguridad; 

de recursos humanos; de imagen; de TICs; de corrupción y otros. 

d) Identificación de factores de riesgo. Se describirán las causas o 

situaciones que puedan contribuir a la materialización de un riesgo, 

considerándose para tal efecto la siguiente clasificación: 

Humano: Se relacionan con las personas (internas o externas), que 

participan directa o indirectamente en los programas, proyectos, 

procesos, actividades o tareas. 

Financiero Presupuesta!: Se refieren a los recursos financieros y 

presupuesta les necesarios para el logro de metas y objetivos. 

Técnico-Administrativo: Se vinculan con la estructura orgánica 

funcional, políticas, sistemas no informáticos, procedimientos, 

comunicación e información, que intervienen en la consecución de las 

metas y objetivos. 

TIC's: Se relacionan con los sistemas de información y 

comunicación automatizados; 

Material: Se refieren a la Infraestructura y recursos materiales 

necesarios para el logro de las metas y objetivos. 

Normativo: Se vinculan con las leyes, reglamentos, normas y demás 

normatividad que rigen la actuación de la organización en la consecución 

de las metas y objetivos. 

1 
k 



29 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 82 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón" ~~~§-~,~ ~ Estat>IAnticomJpd6n-Tabasco 

Entorno: Se refieren a las condiciones externas a la organización, que 

pueden incidir en el logro de las met as y objetivos. 

e} Tipo de factor de riesgo: Se identificará el tipo de factor conforme a lo 

siguiente: 

Interno: Se encuentra relacionado con las causas o situaciones 

originadas en el ámbito de actuación de la organización; y 

Externo: Se refiere a las causas o sit uaciones fuera del ámbito de 

competencia de la SESEA. 

f} Identificación de los posibles efectos de los riesgos. Se describirán fas 

consecuencias que incidirán en el cumplimiento de las metas y objetivos 

institucionales, en caso de materializarse el riesgo identificado; 

g} Valoración del grado de impacto antes de la evaluación de controles 

{valoración inicial). la asignación se determinará con un valor del 1 al 10 

en función de los efectos, de acuerdo a la siguiente escala de valor: 

Escala 

de 
Valor 

10 

9 

Impacto 

Catastrófico 

Descripción 

Influye directamente 

en el cumplimiento 

de fa misión, visión, 

metas y objetivos de 

la SESEA y puede 
implicar pérdida 
patrimonial, 

incumplimientos 

normativos, 

problemas operativos 

o impacto ambiental 

y deterioro de la 

imagen, dejando 

además sin funcionar 
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8 

Grave 

7 

6 

Moderado 
S 

4 

3 
Bajo 

2 
Menor 

1 

totalmente o por un 

periodo importante 

de tiempo, afectando 

los programas, 

proyectos, procesos o 

servicios sustantivos 

de la SESEA. 

Da"aría 

significativamente el 

patrimonio, 

incumplimientos 

normativos, 

problemas operativos 

o de impacto 

ambiental y deterioro 

de la imagen o logro 

de las metas y 

objetivos 

institucionales. 

Además se requiere 

una cantidad 

importante de tiempo 

para investigar y 

corregir los daños. 

Causaría, ya sea una 
pérdida importante 
en el patrimonio o 
un deterioro 
significativo en la 
imagen institucional. 

Causa un daño en el 
patrimonio o imagen 
institucional, que se 
puede corregir en el 
corto tiempo y no 
afecta el 
cumplimiento de las 
metas y objetivos 
institucionales. 

Riesgo que puede 
ocasionar pequeños 

1 
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o nulos efectos en la 

SESEA. 

h) Valoración de la probabilidad de ocurrencia antes de la evaluación de 

controles (valoración inicial). La asignación se determinará con un valor 

dell al lO, en función de los factores de riesgo, considerando las siguientes 

escalas de valor: 

Fscala 
de Probabilidad 

Valor de Descripcion 
' Oeurrencia 

10 Probabilidad de 
ocurrencia muy alta. 

Se tiene la seguridad 

Recurrente de que el riesgo se 
9 materialice, tiende a 

estar entre 90% y 

100%. 

8 Probabilidad de 
ocurrencia alta. 

Muy Está entre 75% a 

7 Probable 89% la seguridad de 

que se materialice el 

riesgo. 

6 Probabilídad de 
ocurrencia media. 

Está entre 51% a 
Probable 74% la seguridad de S 

que se materialice el 

riesgo. 

4 Probabilidad de 
ocurrencia baja. 

Inusual 
Está entre 25% a 

3 50% la seguridad de 
que se materialice el 

riesgo. 
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2 

1 

Remota 
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Sectetan'a Ejecutiva del Sistema 
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Probabilidad de 
ocurrencia muy baja. 

Está entre 1% a 24% 

la seguridad de que 

se materialice el 

riesgo. 

La valoración del grado de impacto y de la probabilidad de ocurrencia 

deberá realizarse antes de la evaluación de controles (evaluación iniciaiL 

se determinará sin considerar los controles existentes para administrar los 

riesgos, a fin de visualizar la máxima vulnerabilidad a que está expuesta la 

SESEA de no responder ante ellos adecuadamente. 

IV. Evaluación de Controles. 

Se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Comprobar la existencia o no de controles para cada uno de los 

factores de riesgo y, en su caso, para sus efectos. 

b) Describir los controles existentes para administrar los factores de (} 

riesgo y, en su caso, para sus efectos. ' -

1 
e) Determinar el tipo de control: preventivo, correctivo y/o detective. _ ~ 
d) Identificar en los controles lo siguiente: ~ 

l. Deficiencia: Cuando no reúna alguna de las siguientes condiciones: 

• Está documentado: Que se encuentra descrito. 

• Está formalizado: Se encuentra autorizado por servidor público 

facultado. 

• Se aplica: Se ejecuta consistentemente el control, y 

• Es efectivo: Cuando se incide en el factor de riesgo, para disminuir la 

probabilidad de ocurrencia . 
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2. Suficiencia: Cuando se cumplen todos los requisitos anteriores y se 

cuenta con el número adecuado de controles por cada factor de riesgo. 

e) Determinar si el riesgo está controlado suficientemente, cuando todos 

sus factores cuentan con controles suficientes. 

V. Evaluación de Riesgos respecto a Controles. 

Valoración final del impacto y de la probabilidad de ocurrencia del 
Riesgo. 

En esta etapa se realizará la confronta de los resultados de la evaluación 

de riesgos y de controles, a fin de visualizar la máxima vulnerabilidad a que 

está expuesta la SESEA de no responder adecuadamente ante ellos, 

considerando los siguientes aspectos: 

a) La valoración final del riesgo nunca podrá ser superior a la valoración 

inicial; 

b) Si todos los controles del riesgo son suficientes, la valoración final del 

riesgo deberá ser inferior a la inicial; 

e) Si alguno de los controles del riesgo son deficientes, o se observa 

inexistencia de controles, la valoración final del riesgo deberá ser igual a la 

inicial, y 

d) La valoración final carecerá de validez cuando no considere la 

valoración inicial del impacto y de la probabilidad de ocurrencia del riesgo; 

la totalidad de los controles existentes y la etapa de evaluación de 

controles. 

Para la valoración del impacto y de la probabilidad de ocurrencia antes y 

después de la evaluación de controles, la SESEA podrá utilizar 

metodologías, modelos y/o teorías basados en cálculos matemáticos, tales 
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como puntajes ponderados, cálculos de preferencias, proceso de jerarquía 

analítica y modelos probabilísticos, entre otros. 

VI. Mapa de Riesgos. 

Los riesgos se ubicarán por cuadrantes en la Matriz de Administración de 

Riesgos y se graficarán en el Mapa de Riesgos, en función de la valoración 

final del impacto en el eje horizontal y la probabilidad de ocurrencia en el 

eje vertical. La representación gráfica del Mapa de Riesgos deberá 

contener los cuadrantes siguientes: 

Cuadrante l. Riesgos de Atención Inmediata. Son críticos por su alta 

probabilidad de ocurrencia y grado de impacto, se ubican en la escala de 

valor mayor a S y hasta 10 de ambos ejes; 

Cuadrante 11. Riesgos de Atención Periódica. Tienen alta probabilidad de 

ocurrencia ubicada en la escala de valor mayor a S y hasta 10 y bajo grado 

de impacto de 1 y hasta S; 

Cuadrante 111. Riesgos Controlados. Son de baja probabilidad de 

ocurrencia y grado de impacto, se ubican en la escala de valor de 1 y hasta 

S de ambos ejes, y 

Cuadrante IV. Riesgos de Seguimiento. Tienen baja probabilidad de 

ocurrencia con valor de 1 y hasta S y alto grado de impacto mayor a S y 

hasta 10. 

VIl. Definición de Estrategias y Acciones de Control para Responder a los 
Riesgos. 

Se realizará considerando lo siguiente: 
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a) Las estrategias constituirán las políticas de respuesta para administrar 

los riesgos, basados en la valoración final del impacto y de la probabilidad 

de ocurrencia del riesgo, lo que permitirá determinar las acciones de 

control a implementar por cada factor de riesgo. Es imprescindible realizar 

un análisis del beneficio ante el costo en la mitigación de los riesgos para 

establecer las siguientes estrategias: 

1. Evitar el Riesgo. Se refiere a eliminar el factor o factores que pueden 

provocar la materialización del riesgo, considerando que sí una parte del 

proceso tiene alto riesgo, el segmento completo recibe cambios 

sustanciales por mejora, rediseño o eliminación, resultado de controles 

suficientes y acciones emprendidas. 

2. Reducir el Riesgo. Implica establecer acciones dirigidas a disminuir la 

probabilidad de ocurrencia (acciones de prevención) y el impacto 

(acciones de contingencia), tales como la optimización de lo 

procedimientos y la implementación o mejora de controles. 

3. Asumir el Riesgo. Se aplica cuando el r iesgo se encuentra 

Cuadrante 111, Riesgos Controlados de baja probabilidad de ocurrencia y a 
grado de impacto y puede aceptarse sin necesidad de tomar otras medidas _ ( 

de control diferentes a las que se poseen, o cuando no se tiene opción para ""~ 

abatirlo y sólo pueden establecerse acciones de contingencia. ~ 

4. Transferir el Riesgo. Consiste en trasladar el riesgo a un externo a ..)< 
través de la contratación de servicios tercerizados, el cual deberá tener la 

experiencia y especialización necesaria para asumir el riesgo, así como sus~ 1 
impactos o pérdidas derivadas de su materialización. Esta estrategia T 
cuenta con tres métodos: 
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• Protección o cobertura: Cuando la acción que se realiza para reducir 

la exposición a una pérdida, obliga también a renunciar a la posibilidad de 

una ganancia. 

• Aseguramiento: Significa pagar una prima (el precio del seguro) para 

que, en caso de tener pérdidas, éstas sean asumidas por la aseguradora. 

Hay una diferencia fundamental entre el aseguramiento y la protección. 

Cuando se recurre a la segunda medida se elimina el riesgo renunciando a 

una ganancia posible. Cuando se recurre a la primera medida se paga una 

prima para eliminar el riesgo de pérdida, sin renunciar por ello a la 

ganancia posible. 

• Diversificación: Implica mantener cantidades similares de muchos 

activos riesgosos en lugar de concentrar toda la inversión en uno sólo, en 

consecuencia, la diversificación reduce la exposición al riesgo de un activo 

individual. 

5. Compartir el Riesgo. Se refiere a distribuir parcialmente el riesgo y las 

posibles consecuencias, a efecto de segmentarlo y canalizarlo a diferentes 

unidades administrativas, las cuales se responsabilizarán de la parte del 9 
riesgo que les corresponda en su ámbito de competencia. 

b) las acciones de control para administrar los riesgos se definirán a "''J./... 
partir de las estrategias determinadas para los factores de riesgo, las ·~ 
cuales se incorporarán en el PTAR. 

e) Para los riesgos de corrupción que hayan identificado las t 
instituciones, éstas deberán contemplar solamente las estrategias de "~ 

evitar y reducir el riesgo, toda vez que los riesgos de corrupción son 

inaceptables e intolerables, en tanto que lesionan la imagen, la k 
credibilidad y la transparencia de la SESEA. 1 
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23. De los Riesgos de Corrupción. 

En la identificación de riesgos de corrupción se podrá aplicar la 

metodología general de administración riesgos del presente Titulo, 

tomando en consideración para las etapas que se enlistan los siguientes 

aspectos: 

Comunicación y Consulta. 

Para la identificación de los riesgos de corrupción, la SESEA deberá 

considerar los procesos financieros, presupuestales, de contratación, de 

información y documentación, investigación y sanción, así como los 

trámites y servicios internos y externos. 

Contexto. 

Para el caso de los riesgos de corrupción, las causas se establecerán a partir 

de la identificación de las DEBILIDADES (factores internos) y las AMENAZAS 

(factores externos) que pueden influir en los procesos y procedimientos 

que generan una mayor vulnerabilidad frente a riesgos de corrupción. 

Evaluación de Riesgos respecto a Control. 

Tratándose de los riesgos de corrupción no se tendrán en cuenta la 

clasificación y los tipos de riesgos establecidas en el inciso g) de la etapa 

de Evaluación de Riesgos, debido a que serán de impacto grave, ya que la 

materialización de este tipo de riesgos es inaceptable e intolerable, en 

tanto que lesionan la imagen, confianza, credibilidad y transparencia de la 

SESEA, afectando los recursos públicos y el cumplimiento de las funciones 

de administración. 

Algunas de las herramientas técnicas que se podrán utilizar de manera 

complementaria en la identificación de los riesgos de corrupción son la 

"Guía de Autoevaluación a la Integridad en el Sector Público" e "Integridad 

y Prevención de la Corrupción en el Sector Público. Guía Básica de 
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Implementación", las cuales fueron emitidas por la Auditoría Superior de 

la Federación. 

24. Tolerancia al Riesgo. 

La Administración deberá definir la tolerancia a los riesgos identificados 

para los objetivos estratégicos definidos por la SESEA. En donde la 

tolerancia al riesgo se debe considerar como el nivel aceptable de 

diferencia entre el cumplimiento cabal del objetivo estratégico, respecto 

de su grado real de cumplimiento. Una vez definidos los niveles de 

tolerancia, los responsables de cada riesgo deben supervisar el 

comportamiento de los niveles de tolerancia, mediante indicadores que 

para tal efecto establezcan, reportando en todo momento al Titular de la 

SESEA y Coordinador de Control Interno, en caso que se exceda el riesgo 

el nivel de tolerancia establecido. 

No operará en ningún caso, la definición de niveles de tolerancia para los 

riesgos de corrupción y de actos contrarios a la integridad, así como para 

los que impliquen incumplimiento de cualquier disposición legal, 

reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público, o que 

causen la suspensión o deficiencia de dicho servicio, por parte de las áreas ~ __ J_ 
administrativas que integran la Institución. ~ 

25. Servicios Tercerizados. 

La Administración conserva la responsabi lidad sobre el desempeño de las 

actividades realizadas por los servicios tercerizados que contrate para 

realizar algunos procesos operativos para la SESEA, tales como servicios de 

tecnologías de información y comunicaciones, servicios de 

mantenimiento, servicios de seguridad o servicios de limpieza, entre otros; 
.X 
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por lo que en cada área administrativa que involucre dichos servicios, 

solicitará al responsable del servicio, la identificación de riesgos y diseño 

de control respecto del trabajo que desempeña, con objeto de entender y 

analizar la implementación y operación de los controles, así como el modo 

en que el control interno de dichos terceros impacta en el control interno 

de la SESEA. 

CAPÍTULO 11 
Seguimiento de la Administración de Riesgos 

26. Programa de Traba jo de la Administración de Riesgos. 

Para la implementación y seguimiento de las estrategias y acciones, se 

elaborará el PTAR, debidamente firmado por el Titular de la Institución, el 

Coordinador de Control Interno y el Enlace de Administración de Riesgos e 

incluirá: 

a) Los riesgos; 

b) Los factores de riesgo; 

e) Las estrategias para administrar los riesgos, y 

d) Las acciones de control registradas en la Matriz de Administración de 

Riesgos, las cuales deberán identificar: 

• Unidad administrativa; 

• Responsable de su implementación; 

• Las fechas de inicio y término, y 

• Medios de verificación. 

27. Reporte de Avances Trimestral del PTAR. 

El seguimiento al cumplimiento de las acciones de control del PTAR deberá 

realizarse periódicamente por el Coordinador de Control Interno y el 
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Enlace de Administración de Riesgos para informar trimestralmente al 

Titular de la SESEA el resultado, a través del Reporte de Avances Trimestral 

del PTAR, el cual deberá contener al menos lo siguiente: 

a) Resumen cuantitativo de las acciones de control comprometidas, 

indicando el total de las concluidas y el porcentaje de cumplim iento que 

representan, el total de las que se encuentran en proceso y el porcentaje 

de avance de cada una de ellas, así como las pendientes sin avance; 

b) En su caso, la descripción de las principales problemáticas que 

obstaculizan el cumplimiento de las acciones de control reportadas en 

proceso y propuestas de solución para consideración del Comité; 

e) Conclusión general sobre el avance global en la atención de las 

acciones de control comprometidas y respecto a las concluidas su 

contribución como valor agregado para evitar que se materialicen los 

riesgos, indicando sus efectos en el Sistema de Control Interno y en el 

cumplimiento de metas y objetivos; y 

d) Firmas del Coordinador de Control Interno y del En lace de 

Administración de Riesgos. 

El Coordinador de Control Interno deberá presentar el Reporte de Avances 

Trimestral del PTAR: 

a) Al Titular del Órgano Fiscalizador, dentro de los 15 días hábiles 

posteriores al cierre de cada trimestre para fines del informe de 

evaluación, y 

b) Al Comité, a través del Sistema Informático, en las sesiones ordinarias 

como sigue: 

1. Reporte de Avances del primer trimestre en la segunda sesión; 

2. Reporte de Avances del segundo trimestre en la tercera sesión; 

3. Reporte de Avances del tercer trimestre en la cuarta sesión, y 
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4. Reporte de Avances del cuarto trimestre en la primera sesión de cada 

año. 

28. Evidencia Documental del PTAR. 

La evidencia documental y/o electrónica que acredite la implementación y 

avances reportados, será resguardada por los servidores públicos de la 

SESEA responsables de las acciones de control comprometidas en el PTAR 

institucional y deberá ponerse a disposición del Órgano Interno de Control, 

a través del Enlace de Administración de Riesgos. 

29. Informe de Evolución del Órgano Interno de Control al reporte de 
avances trimestral del PTAR. 

El Titular del Órgano Interno de Control presentará en las sesiones 

ordinarias del Comité su informe de evaluación de cada uno de los 

aspectos del Reporte de Avances Trimestral del PTAR, como sigue: 

l. Al Titular de la Institución, dentro de tos 15 días hábiles posteriores 

la recepción del reporte de avance trimestral del PTAR, y 

11. Al Comité en las sesiones inmediatas posteriores al cierre de cada 

trimestre. 

30. Del Reposte Anual de Comportamiento de los Riesgos. 

Se realizará un Reporte Anual del comportamiento de los riesgos, con 

relación a los determinados en la Matriz de Administración de Riesgos del 

año inmediato anterior, y contendrá al menos lo siguiente: /; 

l. Riesgos con cambios en la valoración final de probabilidad de 

ocurrencia y grado de impacto, los modificados en su conceptualización y 1 
los nuevos riesgos; f 
11. Comparativo del total de riesgos por cuadrante; 
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11 1. Variación del total de riesgos y por cuadrante; y 

IV. Conclusiones sobre los resultados alcanzados en relación con los 

esperados, tanto cuantitativos como cualitativos de la administración de 

riesgos. 

El Reporte Anual del comportamiento de los riesgos, deberá fortalecer el 

proceso de administración de r iesgos y el Titular de la SESEA lo informará 

al Comité en su primera sesión ordinaria de cada ejercicio fiscal. 

TÍTULO CUARTO 

COMITÉ DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

CAPfTULO 1 

De los Objetivos del Comité 

31. De los Objetivos del Comité. 

El Titular de la SESEA instalará y encabezará el Comité de Control y 

Desempeño Institucional, el cual tendrá los siguientes objetivos: 

l. Contribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos 

institucionales con enfoque a resultados, así como a la mejora de los 

programas presupuestarios; 

11. Contribuir a la administración de riesgos institucionales con el análisis 

y seguimiento de las estrategias y acciones de control determinadas en el 

PTAR, dando prioridad a los riesgos de atención inmediata y de corrupción; 

111. Analizar las variaciones relevantes, principalmente las negativas, que 

se presenten en los resultados operativos, financieros, presupuestarios y 

administrativos y, cuando proceda, proponer acuerdos con medidas 

correctivas para subsanarlas, privilegiando el establecimiento y la atención 

de acuerdos para la prevención o mitigación de situaciones críticas; 1 
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IV. Identificar y analizar los riesgos y las acciones preventivas en la 

ejecución de los programas, presupuesto y procesos institucionales que 

puedan afectar el cumplimiento de metas y objetivos; 

V. Impulsar el establecimiento y actualización del SCII, con el seguimiento 

permanente a la implementación de sus componentes, principios y 

elementos de control, así como a las acciones de mejora comprometidas 

en el PTCI y acciones de control del PTAR; 

VI. Impulsar la aplicación de medidas preventivas para evitar 

materialización de riesgos y la recurrencia de observaciones del Órgano 

Interno de Control, atendiendo la causa ra íz de las mismas; 

VIl. Revisar el cumplimiento de programas de la SESEA y temas 

t ransversales de la Secretaría; 

VIII. Agregar valor a la gestión institucional, contribuyendo a la atención y 

solución de temas relevantes, con la aprobación de acuerdos que se 

traduzcan en compromisos de solución a los asuntos que se presenten. 

CAPfTULO 11 

De la Integración del Comité 

32. De la Integración del Comité. 

En la SESEA se constituirá un Comité, que será encabezado por su Titular y 

el Titular del Órgano Interno de Control, el cual se integrará con los 

siguientes miembros propietarios que tendrán voz y voto: 

l. El Presidente: Titu lar de la SESEA 

11 . El Voca l Ejecutivo: Titular del Órgano Interno de Contro l. 

111 . Vocales: 

a) En las unidades administrativas: 
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1. El Titular de la Unidad de Riesgos y Política Pública. 

2. El Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas. 

3. El Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

4. El Titular de la Dirección de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital. 

S. El Coordinador de Control Interno. 

33. De los invitados. 

Se podrán incorporar al Comité como invitados: 

a} Los titulares de las Unidades Administrativas competentes de los 

asuntos a tratar en la sesión respectiva; 

b} Los servidores públicos de la SESEA que por las funciones que realizan, 

están relacionados con los asuntos a tratar en la sesión respectiva para 

apoyar en su atención y solución; 

e) Personas externas y expertas en asuntos relativos a la SESEA, cuando 

el caso lo amerite, a propuesta de los miembros del Comité con 

autorización del Presidente; 

d} El auditor externo; 

e} Los En laces del Sistema de Control Interno, de Administración de 

Riesgos y del Comité. 

Los invitados señalados en el presente numeral, participarán en el Comité 

con voz, pero sin voto, quienes podrán proponer a consideración del 

Comité, riesgos de atención inmediata y/o de corrupción no reflejados en 

la Matriz de Administración Riesgos, a través de la Cédula de 

problemáticas o situaciones críticas, para su atención oportuna. 

34. De los suplentes. 

1 



29 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 98 

"2022, Año de Ricardo Flores M agón" ~~§.~~ ~ ErutaiAnticofl'Upción-T~bosco 

Los miembros propietarios podrán nombrar a su respectivo suplente de 

nivel jerárquico inferior, quienes intervendrán en las ausencias de 

aquel los. Por excepción, las suplencias de los Vocales se podrán realizar 

hasta el nivel de jefe de departamento. 

Para fungir como suplentes, los servidores públicos deberán contar con 

acreditación por escrito del miembro propietario dirigida al Vocal 

Ejecutivo, de la que se dejará constancia en el acta y en la carpeta 

electrónica correspondiente. Los suplentes asumirán en las sesiones a las 

que asistan las funciones que corresponden a los propietarios. 

CAPÍTULO 111 

Atribuciones del Comité y Funciones de los Miembros 

35. De las atribuciones del Comité. 

El Comité tendrá las atribuciones siguientes: 

l. Aprobar el Orden del Día; 

11. Aprobar acuerdos para fortalecer el SCII, particularmente con respecto 

a: 

a) El Informe Anual; 

b) El cumplimiento en tiempo y forma de las acciones de mejora del PTCI, 

así como su reprogramación o replanteamiento; 

e) Las recomendaciones contenidas en el Informe de Resultados del 

Titular del Órgano Fiscalizador derivado de la evaluación del Informe 

Anual, y 

d) Atención en tiempo y forma de las recomendaciones y observaciones 

de instancias de fiscalización y vigilancia; 

111. Aprobar acuerdos y en su caso, formular recomendaciones para 

fortalecer la Administración de Riesgos, derivados de: 
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a) La revisión del PTAR, con base en la Matriz de Administración de 

Riesgos y el Mapa de Riesgos, así como de las actualizaciones; 

b) El Reporte de Avances Trimestral del PTAR; 

e) El análisis del resultado anual del comportamiento de los riesgos, y 

d) La recurrencia de las observaciones derivadas de las auditorías o 

revisiones practicadas por el Órgano Fiscalizador o por otras instancias 

externas de fiscalización. 

IV. Aprobar acuerdos para fortalecer el desempeño institucional, 

particularmente con respecto a: 

a) El análisis del cumplimiento de los programas presupuestarios y 

comportamiento financiero; 

b) La evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos de los 

programas sectoriales, institucionales y/o especiales y de sus indicadores 

relacionados, y 

e) La revisión del cumplimiento de los programas y temas transversales 

de la Secretaría, mediante el análisis del avance en el logro de los 

indicadores relacionados a los mismos. 

V. Aprobar acuerdos para atender las debilidades de control detectadas, 

derivado del resultado de quejas, denuncias, inconformidades, 

procedimientos administrativos de responsabilidad, observaciones de 

instancias fiscalizadoras y de las sugerencias formuladas por el Comité de 

Ética y de Prevención de Conflictos de Interés por conductas contrarias al 

Código de Ética, las Reglas de Integridad y al Código de Conducta; 

VI. Tomar conocimiento del Reporte del Análisis del Desempeño de la 

Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, así como de la MIR 

de los Programas Presupuestarios responsabilidad de la SESEA, aprobados 

1 
k 
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para el Ejercicio Fiscal de que se trate, establecido los Acuerdos que 

procedan; 

VIl . Dar seguimiento a los acuerdos y recomendaciones aprobados e 

impulsar su cumplimiento en tiempo y forma; 

VIII. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias; 

IX. Ratificar las actas de las sesiones, y 

X. Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité. 

36. De las funciones del Presidente del Comité. 

El Presidente del Comité tendrá las funciones siguientes: 

l. Determinar conjuntamente con el Coordinador de Control Interno y el 

Vocal Ejecutivo, los asuntos del Orden del Día a tratar en las sesiones, 

considerando las propuestas de los Vocales y, cuando corresponda, la 

participación de los responsables de las áreas competentes de la SESEA; 

11. Declarar el quórum legal y presidir las sesiones; 

111. Poner a consideración de los miembros del Comité el Orden del Día y 

las propuestas de acuerdos para su aprobación; 

IV. Autorizar la celebración de sesiones extraordinarias y la participación 

de invitados externos ajenos; 

V. Presentar los acuerdos relevantes que el Comité determine e informar 

de su seguimiento hasta su conclusión; 

VI. Fomentar la actualización de conocimientos y capacidades de los 

miembros propietarios en temas de competencia del Comité, así como en 

materia de control interno y administración de riesgos. 

VIl. Designar al enlace del Comité. 

37. De las funciones de los miembros propietarios. 

Corresponderá a cualquiera de los miembros propietarios del Comité: 
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l. Proponer asuntos específicos a tratar en el Orden del Día del Comité; 

11. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento en tiempo y 

forma de los acuerdos del Comité; 

111. Proponer la celebración de sesiones extraordinarias, cuando sea 

necesario por la importancia, urgencia y/o atención de asuntos específicos 

que sea atribución del Comité; 

IV. Proponer la participación de invitados externos; 

V. Proponer áreas de oportunidad para mejorar el funcionamiento del 

Comité; 

VI. Analizar la carpeta de la sesión, emitir comentarios respecto a la 

misma y proponer acuerdos; 

VIl. Presentar riesgos de atención inmediata y/o de corrupción no 

reflejados en la Matriz de Administración Riesgos Institucional, a través de 

la Cédula de problemáticas o situaciones críticas, para su oportuna 

atención. 

38. De las funciones del Vocal Ejecutivo. 

El Vocal Ejecutivo del Comité tendrá las funciones siguientes: 

l. Previo al inicio de la sesión, solicitar y revisar las acreditaciones de los 

miembros e invitados y verificar el quórum legal; 

11. Proponer el calendario anual de sesiones ordinarias del Comité; 

111. Convocar a las sesiones del Comité, anexando la propuesta de Orden 

del Día; 

IV. Revisar y validar conjuntamente con el Coordinador de Control Interno 

y/o En lace del Comité que la información institucional fue integrada en la 

carpeta de trabajo por el Enlace del Comité para su consulta por los 
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convocados, con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de 

convocatoria de fa sesión; 

V. Presentar por sí, o en coordinación con fa Institución, riesgos de 

atención inmediata y/o de corrupción no reflejados en la Matriz de 

Administración de Riesgos; 

VI. Dar seguimiento y verificar que el cumplimiento de los acuerdos se 

realice en tiempo y forma por los responsables; 

VIl. Elaborar las actas de las sesiones, enviarlas para revisión de los 

miembros y recabar las firmas del acta de la sesión del Comité, así como 

llevar su control y resguardo; 

VIII. Verificar la int egración de la Carpeta de Trabajo por parte del Enlace 

del Comité respecto a la información que compete a la Unidades 

Administrativas. 

CAPÍTULO IV 

Políticas de Operación 

Sección 1 

De las sesiones 

39. Del tipo de sesiones y periodicidad. 

El Comité celebrará cuatro sesiones al año de manera ordinaria y en forma 

extraordinaria las veces que sea necesario, dependiendo de la 

importancia, urgencia o falta de atención de asuntos específ icos relativos 

al desempeño institucional, debiendo celebrarse preferentemente al inicio 
}7( 

1 de la jornada laboral, con objeto de no interrumpir la continuidad de las 

labores. ~ 
Las sesiones ordinarias deberán celebrarse dentro del trimestre posteriof "-. 

al que se reporta, procurando se lleven a cabo durante el mes inmediato 
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posterior a la conclusión de cada trimestre del ejercicio, a fin de permitir 

que la información relevante sea oportuna para la toma de decisiones; 

40. De las convocatorias. 

La convocatoria y la propuesta del Orden del Día, deberá ser enviada por 

el Vocal Ejecutivo a los miembros e invitados, con cinco días hábiles de 

anticipación para sesiones ordinarias y de dos días hábiles, respecto de las 

extraordinarias; indicando el lugar, fecha y hora de celebración de la 

sesión. 

Las convocatorias se podrán realizar por correo electrónico institucional, 

confirmando su recepción mediante acuse de recibo. 

41. Del calendario de sesiones. 

El Calendario de sesiones ordinarias para el siguiente ejercicio fiscal se 

aprobará en la última sesión ord inaria del año inmediato anterior, en caso 

de modificación, el Vocal Ejecutivo previa autorización del Presidente, 

informará a los miembros e invitados la nueva fecha, debiendo cerciorarse 

de su recepción. 

42. Del desarrollo de las sesiones y registro de asistencia. 

Las sesiones podrán llevarse a cabo de manera presencial, virtual o ambas 

a través de videoconferencia u otros medios similares que permitan 

analiza r, plantear y discutir en tiempo rea l, los asuntos y sus alternativas 

de solución. 

En cada reunión se registrará la asistencia de los participantes, recabando 

las firmas correspondientes. En el caso de las sesiones virtuales bastará 

con su firma autógrafa en el acta. 
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43. Del quórum legal. 

El quórum legal del Comité se integrará con la asistencia de la mayoría de 

sus miembros, siempre que participen el Presidente o el Presidente 

Suplente y el Vocal Ejecutivo o el Vocal Ejecutivo Suplente. 

Cuando no se reúna el quórum legal requerido, el Vocal Ejecutivo levantará 

constancia del hecho y a más tardar el siguiente día hábil, convocará a los 

miembros para realizar la sesión dentro de los 3 días hábiles siguientes a 

la fecha en que originalmente debió celebrarse. 

Sección 11. 

De la Orden del Día 

44. De la Orden del Día. 

En el Comité se analizarán los temas, programas o procesos que presenten 

retrasos en relación con lo programado al trimestre que se informa, 

derivados de los resultados presupuestarios, financieros, operativos y 

administrativos; a efecto de determinar los acuerdos que consignen 

acciones, fechas y responsables de tomar decisiones para resolver las 

problemáticas y situaciones críticas para abatir el rezago informado, lo que 

conlleve a cumplir con las metas y objetivos de la SESEA, en particular 

sobre los aspectos relevantes vinculados con el desempeño institucional y 

lo relativo al cumplimiento de las principales acciones de mejora y de 

control comprometidas en los Programas de Trabajo de Control Interno y 

de Administración de Riesgos. 

La Orden del Día se integrará conforme a lo siguiente: 

l. Declaración de quórum legal e inicio de la sesión; 

11. Aprobación de la Orden del Día; 
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111. lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior; 

IV. Seguimiento de Acuerdos. - Verificar que se haya efectuado el 

cumplimiento de los acuerdos adoptados, conforme a los términos y 

plazos establecidos; en caso contrario y sólo con la debida justificación, el 

Comité podrá fijar por única vez una nueva fecha compromiso, la cual de 

no cumplirse el Vocal Ejecutivo y Titular del Órgano Fiscalizador 

determinará las acciones conducentes en el ámbito de sus atribuciones. 

V. Cédula de problemáticas o situaciones críticas.- la cédula deberá 

ser elaborada por el Vocal Ejecutivo a sugerencia de los miembros o 

invitados del Comité, considerando, en su caso, la información que 

proporcionen las Unidades Administrativas, cuando existan o se 

anticipen posibles incumplimientos normativos y/o desviaciones negativas 

en programas presupuestarios o en cualquier otro tema vinculado al 

desempeño institucional, derivado de los cambios en el entorno interno o 

externo de la SESEA, con el fin de identificar riesgos que no estén incluidos 

en la Matriz de Administración de Riesgos Institucional o bien debilidades 

de control interno adicionales a las obtenidas en la evaluación del control 

interno, que deban ser incorporadas y atendidas con acciones de mejora 

en el PTCI o en el PTAR. 

VI. Desempeño Institucional. 

a) Programas Presupuestarios. - Se deberán valorar el avance 

presupuesta! el cumplimiento de las metas alcanzadas contra las 

programadas, señalando las causas, r iesgos y acciones específicas a seguir 

para su regu larización. 

b) Pasivos contingentes. - Es necesario que, en su caso, se informe al 

Comité sobre el impacto de los pasivos laborales y los correspondientes a 

juicios jurídico-contenciosos en el cumplimiento de metas y objetivos 
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institucionales. Considerando que su materialización pudiera representar 

un riesgo financiero. 

e) Plan Institucional de Tecnologías de Información. - Informar, en su 

caso, de manera ejecutiva las dificultades o situaciones que causan 

problemas para su cumplimiento y las acciones de solución emprendidas; 

en el marco de lo establecido en esa materia por la SESEA. 

Considerando la integración y objetivos del Comité, se deberá evitar la 

presentación en este apartado de estadísticas, aspectos y asuntos 

eminentemente informativos. 

VIL Seguimiento al Informe Anua l de actividades del Comité de Ética y de 

Prevención de Conflictos de Interés. 

VII I. Seguimiento al establecimiento y actualización del SCII : 

a) Informe Anual, PTCI e Informe de Resultados del Titular del Órgano 

Interno de Control derivado de la evaluación al Informe Anual 

{Presentación en la Primera Sesión Ordinaria). 

b) Reporte de Avances Trimestral del PTCI.- Se deberá incluir el total de 

acciones de mejora concluidas y su contribución como valor agregado para 

corregir debilidades o insuficiencias de control interno o fortalecer el 

Sistema de Control Interno; así como las pendientes sin avance y el 

porcentaje de avance en cada una de las que se encuentran en proceso. 

e) Aspectos relevantes del Informe de verificación del Órgano Interno de 

Control al Reporte de Avances Trimestra l del PTCI. 

IX. Proceso de Administración de Riesgos Institucional. 

a) Matriz de Administración de Riesgos, Mapa de Riesgos, y Programa de 

Trabajo de Administración de Riesgos, así como Reporte Anual del 

Comportamiento de los Riesgos (Presentación en la Primera Sesión 

Ordinaria). 

k 
f 
1 
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b) Reporte de Avance Trimestral del PTAR. -Se deberá incluir el total de 

acciones de control concluidas y su contribución como valor agregado para 

evitar que se materialicen los riesgos, indicando sus efectos en el Sistema 

de Control Interno y en el cumplimiento de metas y objetivos; así como la 

situación y porcentaje de avance en cada una de las que se encuentran en 

proceso y las pendientes sin avance {y las no iniciadas). 

e) Aspectos relevantes del Informe de evaluación del Órgano Interno de 

Control al Reporte de Avances Trimestral del PTAR. 

X. Aspectos que inciden en el control interno o en la presentación de 

actos contrarios a la integridad. 

La presentación de quejas, denuncias, inconformidades y procedimientos 

administrativos de responsabilidades, así como de las observaciones 

determinadas por las instancias fiscalizadoras, puede significar que en la 

SESEA existen debilidades o insuficiencias de control interno o actos 

contrarios a la integridad, o bien situaciones que tienen repercusiones en 

la gestión de la SESEA, por lo que sólo deberá presentarse: 

a) Breve descripción de las quejas, denuncias e inconformidades 

recibidas que fueron procedentes, indicando, en su caso, su impacto 

económico, las repercusiones en la operación de la SESEA y su vinculación 

con actos contrarios a la integridad; y, en lo relativo a los procedimientos 

administrativos de responsabilidades, los que involucren a servidores 

públicos de los primeros tres niveles, los motivos y sanciones aplicadas. 

b) La descripción de las observaciones recurrentes determinadas por el 

Órgano Interno de Control, identificando las causas que las originan y 

acciones para evitar que se continúen presentando; así como, aquellas 

pendientes de solventar con antigüedad mayor a seis meses, ya que su 
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falta de atención y cumplimiento inciden mayormente en una eficiente 

gestión y adecuado desempeño institucional. 

XI. Asuntos Generales. 

En este apartado se presentarán las dificultades o situaciones que causan 

problemas para ser analizadas e identificar las debilidades de control 

interno o riesgos, mismos que deberán ser revisados y tratados en la 

siguiente sesión del Comité. 

XII. Revisión y ratificación de los acuerdos adoptados en la reunión. 

A petición expresa, antes o durante la sesión del Comité, cualquiera de sus 

miembros, invitados o el Órgano de Vigilancia, podrán solicitar se 

incorporen a la Orden del Día asuntos trascendentales para el desarrollo 

institucional. 

Sección 111 . 

De los Acuerdos. 

45. Requisitos de los acuerdos. 

Las propuestas de acuerdos para opinión y voto de los miembros deberán 

contemplar, como mínimo, los siguientes requisitos: 

l. Establecer una acción concreta y dentro de la competencia de la 

SESEA. Cuando la solución de la problemática de un acuerdo dependa de 

terceros ajenos a la SESEA, las acciones se orientarán a la presentación de 

estudios o al planteamiento de alternativas ante las instancias 

correspondientes, sin perjuicio de que se efectúe su seguimiento hasta su 

total atención; 

11. Precisar a los responsables de su atención; 

111. Fecha perentoria para su cumplimiento, la cual no podrá ser mayor a 

seis meses, posteriores a la fecha de celebración de la sesión en que se 



29 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 109 

"2022, Año de Ricardo Flores M agón" ~~§~~~ ~ EsUbiiAnticorrupción·Tabasco 

apruebe a menos que por la complejidad del asunto se requiera de un 

plazo mayor, lo cual se justificará ante el Comité; y 

IV. Determinar el impacto negativo de no cumplir el acuerdo en tiempo y 

forma, respecto de aspectos y programas sustantivos de la SESEA. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros asistentes, 

en caso de empate el Presidente del Comité contará con voto de calidad. 

Al final de la sesión, el Vocal Ejecutivo dará lectura a los acuerdos 

aprobados, a fin de ratificarlos. 

46. Envío de acuerdos para su atención. 

El Vocal Ejecutivo remitirá los acuerdos a los responsables de su atención, 

a más tardar 5 días hábiles posteriores a la fecha de la celebración de la 

sesión, sol icitando su cumplimiento oportuno, lo anterior de forma previa 

a la firma del acta de la sesión correspondiente. 

47. Reprogramación de atención de acuerdos. 

Para los acuerdos que no fueron atendidos en la fecha establecida 

inicialmente, previa justificación ante el Comité y por única vez, éste podrá 

aprobar una nueva fecha que preferentemente, no exceda de 30 días 

hábiles contados a partir del día siguiente al de la sesión. 

Sección IV. 

De las Actas. 

48. Requisitos del acta. 

Por cada sesión del Comité se levantará un acta que será foliada y 

contendrá al menos lo siguiente: 
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l. Nombres y cargos de los asistentes; 

11. Asuntos tratados y síntesis de su deliberación; 

111. Acuerdos aprobados, y 

IV. Firma autógrafa de los miembros que asistan a la sesión y de los 

invitados de la SESEA que participen en la sesión la firmarán sólo cuando 

sean responsables de atender acuerdos. 

49. Elaboración del acta y de su revisión. 

El Vocal Ejecutivo elaborará y remitirá a los miembros del Comité y a los 

invitados correspondientes, los Acuerdos tomados a más tardar 10 días 

hábi les posteriores a la fecha de la celebración de la Sesión para el 

resguardo de la misma. 

ANEXOS DEL MANUAL ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE CONTROL 
INTERNO 

Procesos: 

l. Aplicación del Modelo Estándar de Control Interno. 

Objetivo. Implantar un sistema de control interno eficaz y eficiente en 

todos los albitos y niveles de las instituciones de la SESEA. 
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Descripción del Proceso: 

1 
Proceso del Modelo Estándar de Control Interno 

Coordinador de Enlace del SCII Responsable de Unídade 
Titular de la SESEA. Control Interno Administrativas/Proceso 

[Inicio] .. Establece y superVJsa a l .. Designo Enloces y .. InstrumC!nta acciones y .. I mplementen. mejoran y 
SCII y designo al establece acciones poro controles poro la actualizan el SCII y 

Coordinador de Control implementar, operar y evaluación del sen. Apl ican ~valuación del 
I nterno. evaluar a l SCII. SCII. 

' Órgano Interno de 
Titular de la SESEA. 

Coordinador de 
Titular de la SESEA Control Control Interno 

Solícita en su caso .. Evalúo el Informe Anual, .. Apruebo el Informe Anual, .. Presento informe anual. 
actualizar el PTCI, firma el resultado de la evaluación del sen Y PTCI evaluación del SCII y 

y presenta a l Col!lit.!. evaluación del sen y e l Y presento a l Comité con PTCI al Titular de lo 
PTCI y presenta informe 

copia al ore. 
SESEA. 

al Títuldr de la SESEA. 

,J 
Coordinador de Órgano Interno de 
Control Interno control 

Realiza seguimiento .. Verifica avances del -+G trimestralmente al PTCI PTCI y resultados 
y presenta a l Órgano esperados y presento al 

Interno de Control y al Títulor de la SESEA y 
Comité. al Comité. 
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Descripción del Proceso: 

:;;·'(.;'·">¡ :.;.>:, .- APUGAGIGN:OEt:. MODELO ESTANDAR DE CONTROl: 

TITULAR DE LA SESEA COORDINADOR DE COMITÉ ÓRGANO INTERNO DE OBSERVACIONES 
CONTROL INTERNO CONTROL 

CfJ 8 
NOTAS: 

Foordinador: Coordinador 
~e Control Interno. 

1 J • 
1 Rec-ib~ :tficio de desisnación Designa po Redbc ulicio d~: desi¡nacion e ---1 Reciben rcqucñmitnto. aplle:t.n nlace: Enlace del Sistema 

OoesigN pOr e~rito 1&.1 coordinador c:Kritc a los EnltetJ y laltrda acciones inida eVJiuación del SCII con los evAht:.ción. revi53A acc:ionts de mtjor-~ ~e Control Interno 

or .... ~ 
SW' ll ins,rumcnt~c:iOn dc:l SCU f-- respoM3bltt de los pruc""l-1» - c:n,·•an resuhado~ al Enlace lnstit~cional (SCII). 

h 

8 l l t Ulo< ... l'on,. >lo."o-

l A. El Coordinador acuerda 

8 
or.c.ock:-&s•p«.Oa ,OmaiO 4k (\1lll»dón de r~.~~ -- «11~0" ~·ÓR Fo" el Tirular de fa Institución - as acciones para la 

a nstruTientación del Sistema 
Verifica y klc«llRI con el 7 j ~e Control Interno 

cOO«!i!Udor ir,.. do opon..,.;d&d Recibe proymo d< Informe: Anull y de Rccíbt la t\'aluui6n por cad:l ... nstitucional. 
y acuerda acciona de tneJOl"ll PTO. rC'\-isa con EnUa ck:l SCII y proec~ y con~e~hda lo• t~il.lltldo.._ 

--r--~ 
aa:ctdJ con el Tttub.t de la Sl:SEA 

'~-=::J 
8 . El Coordinador revisa el 

~ t --=~B J 
nforme Anual con el Enlace 

--ccto~PTCI ~caockPTCl C. El Titular da la SESEA 
~etffi<:a y selecciona ~roas 

6 ~e o¡:ortunidad junto con el 
9 El•boto fi'Opu<IU de lnfonnc Poorcinador y acuerda las 

Apn.lcba el Informe Anu.t1 y "'"CI AJWI y PTCI, y tovl> patll ~reas de mejora a 
rC''llilOn ¡----, f:omprometer. 

l lft.tCNI'II.CAIMi4yPf0 t ,,., .............. """'' DOCUMENTOS: 
Mortt•loi ~mooePTCl _____.. -- ormato de Evaluación: 

Documento que contiene los 
elementos de control a 

10 
evaluar del SCII tanto 

rr~ftnla c:lln(ormc AtiUal y rTCI • 11 aenerales como de los 
Comite con copia al OIC Rc:spalda ~llnformc: Anua.l y P'rC'I proce>os. 

---, 
nforme Anual : Informe 

l lnfOfli'CÑI~I ;I'TCI l Informe AJII.I&I ) PTCI Anual del Estado que ____. (3uarda el Sistema de 
Control Interno lnstilucional. 

t t PTCI: Programa de Traba jo 
de Control Interno. 
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Descripción de los pasos del Proceso y/o procedimiento: 

· ... . · :.-:;;::·:..:\'iii.:"~~:(\!>" APLit%:Ae.lf)NlPJ:J:;: 11110BE~0.iE.STiANI3B D.E\OtoNTROt.2~0-il:~:f.~::-;¡!.:.::,:~~, ,;:, .. o'; . 

TITULAR DE LA SESEA COORDINADOR DE COMITÉ ÓRGA NO INTERNO DE OBSERVACIONES 
CONTROL INTERNO CONTROL 

9 Q 
NOTAS: 

(o) PIC: Órgano Interno de 
ontrol 

14 15 
12 ~~ordlnador: Coordinador de 

Recibe lnfotme de Re,uhados, lo R«ibe innt\lcciOn )' actualiza el on()C(' el fnfonne Anuo,l y PTCI. ontrol lnlerno. 
valora y. en su caso. instruye PTO pam ~ presentación al 

rf!ali1~'\ su evaluación 
~nlace: Enlace del Sistema de acluolización del PTCI g Tilular de la SESEA 

onlf·ll Interno Institucional 

l lnfoiTM6.: R«ull1401: l Pt~'I.«:Yf(l 
ln~/t.I'IQ.'II ,PTCI 

SCII). 
eau:lli7:Mio 

~: El Coordinador actualiza el 
TCI con el Enlace. 

~- El Titular de la SESEA 
P,.esenta el PTCI al ComHé y. 

8 1 o ~n su caso. OIC. 

+ F. El CoordinadO<. con el 
~poyo del Enlace. implementa 

17 1 PTCI, efectúa su 
ló EtCc'IJil sq;uimicmo dd PTCI )' o IJ egulmlento. y repocta el 

Recibe y 3prucb3 la actuAliuci6n pre$Cm& cl RepOrte de Á\'!1'\(:e! .tl 
Re-mite ti Informe de R.~ltados d ~~nee Trimestral del PTCI 

dd PTCI e in::;truyc su 1'itulat de la SESEA parn 
la cvaluuión al Titular de Je 

uallzado al Titular de la '"'-'"'" ····~· ::J o¡ ob•ción. CJ SESEA. ~· al ComitC. ~ESEA para su aprobación. t 1'1'CI•cuw;, • .-. l RATd<IM'CI '~·::] G. El OIC adicionalmente 
Resultados presenta el Informe de 

~~aluaci6n al Titular de la 
ESEA y al Coordinador. 

DOCUMENTOS: 

l nforme Anual: Informe Anual 

* ~el Estado que Guarda el 

19 20 
~istcma de Control Interno 

1S nstit<.:ional . 
Revisa y apcucb~t el RepOrté de 

Retibe Repolle de ;\\'ánces 

L 
Recibe :l\'anecs y resultados de las 

T ñm~ual aprobado y lo presenta ó'lcciones implemen1adas. y efectt1.1 PTCI: Programa de Trabajo de A\•anccs Trimem1l del PTCI. al OIC y al Comit~ su evaluación 

RAT <!clSJ lRAT c lor~~ 
cntrGI Interno. 

l R.<Td•I•TCI_j l (c) 
nforme de Resultados: 
~forme de Resultados de la 

valuaci6n al Informe Anual. 

22 
RAT: Reporte de Avances 

Recibe InfOrme de Rcsuhados, 1+-- 21 Trimestral. 

RAT del PTCI e Informe: de Emite el Informe de Evaluac.i6n y 

EV<'t1lllteión lo present¡ al Comil4. Informe de Verificación: 
Informe mediante e l cual el 

1 
OIC revisa los avances 

lnfofm(dc E'~IUIIción ltñmestrales reporlados en las 
accio1es de mejora del PTCI. 

( FIN ) --
í r )< 
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·1·. 1 " . 

Actividades secuenciales por responsable: 

Método, M anual en M ateria de 

No. Responsable Actividad Herramienta Control Interno 

Tit ular de la SESEA Designa por escrito al Oficio de 
1. Coordinador de Control Interno. designación Numeral4 

Recibe oficio de designación. 
Designa por escrito a los Oficio de 

Enlaces de los procesos. designación/ Numerales 4 y 9, fracción 111, 
2. Coordinador de Acuerda con el Titular de la SESEA Reunión de incisos b) y e) 

Control Interno las acciones para la Trabajo/Correo 
implementación y operación del electrónico 

SCII, en términos del Manual, y institucional 
coordina la aplicación de la 
evaluación del SCII en los 
procesos prioritarios de la 

Institución. 

Recibe oficio de designación. Oficio de 
Inicia el proceso de Evaluación, designación /Correo Numerales 4 y 9, 

3. Enlace del SCII solicitando a los responsables de electrónico fracción IV, incisos 
las unidades administrativas la institucional 1 a), b) y e) 

realicen en sus procesos Evaluación del SCII 
prioritarios. ,.--
Reciben requerimiento para 

Numeral 9, f racción 1~ Responsables de realizar la evaluación del SCII por Evaluación por 

Las Unidades procesos prioritarios, aplican procesos 
4. Administrativas/ evaluación, revisan propuestas de priori tarios incisos e) y d) 

Procesos acciones de mejora y envían / 
resultados al Enlace del SCII. 

Recibe evaluaciones y consolida Evaluación 

por procesos prior itarios la consolidada de los Numeral 9, fracción 1, IV, q S. Enlace del SCII in formación de dichas procesos prioritarios inciso b) 

eva luaciones. 

Elabora proyecto del Informe Proyecto de 

Anual y PTCI y envía al Informe Anual y Numeral 9, fracción IV, inciso 

~ 
6. Enlace del SCII Coordinador de Control Interno PTCI e) 

para revisión. 

Recibe proyecto de Informe Anual Propuesta de Numeral 9, f racciones 111, 

7. Coordinador de y PTCI, y el Reporte de Avances Informe Anual y inciso d); y IV, inciso e) 

Control Interno y Trimestral del PTCI, revisa con el PTCI y Enlace del SCII enlace del SCII y acuerda con el 
Titular de la SESEA. 

Titular de la SESEA Analizan y seleccionan 

!f 
y Coordinador de defíciencias o áreas de Propuesta de Numeral 9, fracciones 11, 

8 . Control Interno oportunidad detectadas y Informe Anual y inciso d) y e); y 111, inciso b) 
acuerdan acciones de mejora a PTCI 
comprometer en el PTCI. 

Titu lar de la SESEA Aprueba el Informe Anual, PTCI y Informe Anual, Numeral9, f racción 11, inciso 
9. PTAR. PTCI y PTAR e) 

Titulares de la Presenta al Comité, el Informe Informe Anual, y 

10. SESEA Anual y PTCI con copia al ore. PTCI Numeral 12 
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No. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

112022, Año de Ricardo Flores Magón" 0. SESEA 

Responsable Actividad 

Enlace del Respalda el Informe Anual, PTCI y 

SCII Reporte de Avances Trimestrales, 
revisados y autorizados 

Titu lar del OIC Conoce el Informe Anual y PTCI, y 
realiza su evaluación. 

Remite el Informe de Resultados al 

Titular del OIC Titular de la SESEA, y al Comité. 

Recibe Informe de Resultados y 
opinión del Titular del OIC, lo 

Titular de la valora y, en su caso, instruye al 
SESEA Coordinador de Control Interno la 

actualización del PTCI. 

Recibe instrucción de actualizar el 
Coordinador de PTCI y presenta la actu allzación 
Control Interno para f irma del Titu lar de la SESEA. 

Recibe PTCI actualizado para su 
Titular de la firma e instruye al Coordinador su 

SESEA implementación y seguimiento. 

Realiza el seguimiento e 
Coordinador de informa trimestralmente al Titular 

Control Interno y de la SESEA por medio del Reporte 
Enlace del SCII de Avances Trimestral del PTCI para 

su aprobación. 

Revisa y aprueba el Informe 
Titular de la Anual, el 1-' 1 Ll y el Keporte de 

SESEA Avances Trimestra l 

Recibe y firma el Reporte de 
Coordinador de Avances Trimestral del PTCI y lo 
Control Interno presenta al Titular del OIC y, al 

Comité 

Recibe Reporte de Avances 
Trimestral del PTCI, y resultados 
de las acciones comprometidas 

Titular del OIC y efectúa su evaluación. 

Emite el Informe de Evaluación al 
Reporte de Avances Trimestral y 

Titu lar del OIC lo presenta al Titular de la SESEA, 
al Coordinador de Control interno y 
al Comité. 

Recibe Informe de Resultados, 
Comité Reporte de Avances Trimestral 

del PTCI e Informe de Evaluación. 

Swowt.ttl• Ejecutiva del Sistema 
e Estatal Antlcorrupción-Tabasco 

Manual en 

Método, Materia de 

Herramienta Control Interno 

Archivo Numeral 9, fracción IV, 
electrónico/físico inciso h) 

Informe Anual, y PTCI 
e Informe de Numeral 19 

Resultados 
Oficio con Informe de 

Resultados Numeral19 

Oficio con 

Informe de Numerales 16 y 19 

Resultados 

Propuesta PTCI Numerales 9, fracción 
Actualizado 111, Inciso d); y 16 

PTCI Actualizado Numeral16 

Reporte de Avances 
Trimestral del Numeral17, 

PTCI fracciones 1 y 11 

Reporte de Avances 
Trimestral del Numeral 9, fracción 111, 

PTCI, Informe Anual y inciso d) 

PTCI 

Reporte de Avances Numeral17. fracciones 

Trimestral del PTCI 1, Inciso d) y 11, incisos 
a) yb) 

Informe de evaluación 
del OICal Numerales 17, fracción 

Reporte de Avances 11, inciso a); 

Trimestral 

Informe de Numeral 18 

Evaluación 

Informe de Numerales 17, fracción 

Resultados/Reporte de 11, inciso b); 18, 

Avances fracción 11; y 

Trimestral/Informe de 19, fracción 11 

Evaluación K 

1 
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Descripción del Proceso: 

Proceso de Administración de Riesgo 

Titt~lor de Jo SESEA. 

G _..,_ 11\Struir a los t itulares de las 
..,... Unidades Admini:ouativJs, al 

Coordinador de Control Interno v al 
Enlace de Administrac ón de 

Riesgos Iniciar y coM:Iulr ti proceso 
de administtación de ries¡os. 

Tltvlar de la SESEA. 
Coordinador de Control 
lnt~rno y, Enloe~ d~ 

Administración de Riesgos 
Firm en la Matriz de Riesgos y 
Mapa de Administración de 

Ries¡os. y el PTAR 

Coordinador de Control 
Interno 

OlfuncJir ta Matrlz de Riesgos y 
Mapa de Adminhtradón de 

Riesgos, y el PTAR e instruir 1 Jos 
respon$ab!es del c·umphmtento de 

l:t~ ueione~ de COfiUOI del PTAlt 

Tltvlor de lo SESEA y 
Coordinodot de Contt'ol 

Interno 

Acordar la metodotogia, lJs 
ac<:ionu para su aplic-ición y Jos 
objetivos y meus ins-titucionales 

alineados al proceso, y rormallnr 1 
metodología. 

En/a~e de Administración de 
Rlt!sgos y Unidades 

Admínlstratlvos 
Elaborar los proyectos 

institucionales de ta Matriz de 
Riesgos y Mapa de 

Administradón de Aiesgos, y 
el PTAR. 

Uf11dtJdi!S Admlnisu otlvos 
Instrumentar y cumplir las 

acciones comprometidas en e l 
PTAR. informar los avances y 

resguardar la evidencia 
documental. 

Enloce de Adminlstrocl6n de 
Rl~.sgos 

Informar y orientar sobre e l 
estab!ecimiento de IJ rnetodotogia. 
las a«:ionel para su aphcactón, y los 

objet ivos y metas institucionales. 

Titular de /O SESEA y 
Coordinador de Control 

Interno 

Acordar los riesgos 
Institucionales y comunicarlos 
a las Unld.adt..S Admlnistrativas 

J trovés del Enlace de 
Administración de Rjesgos. 

fnlote de Admlnistroci6n de 
Rii!Sgt>S 

0-or seguimiento .:.1 PTAR y 
e laborar e l RAT, elaborar y 
pr-esentar al Coordinador de 
Control Interno e l Reporte 

1 .. 

Anual de Comportamiento de 
los riesgos para su revisión y 

firma. 

Unidades Admfnistrotlvos 
Aplicarv documentar la 
metodoloaí~. y remitir la 

Matriz con ra propuesta de 
rie$gos al Enlace. 

Enloce de Administración de 
Riesgos 

Revisar y ¡naliz:ar li información 
de rit.sgos de tu Unidades 

Admlnistra.tiV<!.s, definir con el 
Coordinador de conuol1nterno 

los riesgos propuestos y presentar 
los ¡::,royeetos de Mattiz y Mopa. 

Titular de lo SESE~ 
Coordinador de Controllntern 
y Ef11tJCt! di! Administración d 

Riesgos 
Presentar én él Comité é l 
RAT y Reporte Anuol del 
Comporta m· ento dé lO$ 

Riesgos 
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APUCACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL 

TITULAR Ol lASESlA 

_.., 
~COOtOin.adotde 

ContiOI IAttfftO 

IL.....:::::!:;:.=::.....J--') A. tt PfottKI lnlc••rl con un1 
reunlon de tr•bJjo en oonde 
¡unldptn IOi lltulart-' M lu 
unld.Wtt a.dMiniW.atÑ~i de 
l.a IMtlt~Kton. ti l 1t\Alf dtl 
OtC. tt C<*dofta.Gof de 
COf\tfof rncor~ y ct [nl"c 6t 
Admfnbtr ldOn cSt RltftO'Ii. a 
tUlt.atH dUr.lltltt .. llftimo 
tritnoHII• dot (~ Jotto. 
pt~('tt"ftltffttftlt ~ 

~~e o~e-• .a 
('f«to dt' •"' en ~«tonct. 
que tlend'" 1 control.tr ~ 
f'ko:t.aot ktentlfk.adol, t.e 
:tpl"'uen do16e ~ ptltn.,, 
ulme·m e del t'aulentC' <11\o.. 
L E.t M.tp;, V 11 Mltrlt de 
lltk-"40' y r l PTAA lt 
l)(es.enun t.nualmcnto P.31UI 
.wtOtludón H t f"'i1ulJr de- ~ 
tMiit~ tW!ttt dtbtf) 
lir~·'Ot.c:ontlifti..Hfte'l'ltecon 

~ Cootdlnfdof de ConVOI 
lfttt'f'IO Y d [l'li.KC ft 
Adtr!HiltKIOn o. tlt'tO' 
c. S. Mbet.t 4at w~o 
~fl'l.lt\ltfttt ..... ,"' 
o. [1 ttAC w l)fntflt.ll 

)nualmtnte 0411 •utcwl.tKIOn 
cid fitut.tr df 1.1 ln\tltutiÓI'IJ, 
lltm.indolo de fOtma COI"'!unu 
con 4tl Coo•difti410r de Canttot 
lntttno v etl fnbtr- Clí' 
Admínl~lt,.dón dr ~ 
•- (1 Coordinador de (Otltrol 
lnl~no dct•d ptevnt:u el 
MT ckt PTM. ,.,-., 11slonei. 
«rlinM~ Od COmiCt como 
_, 
RAldf'lptitl'lf'f lrimntf"C'fla. 
qund<~W'~Mft. 

AAt ck4 M'JVft6o 11~.1re en 
lll~rc-~rfNt.J6ft. 

AAl *' t~Cff tr im~ue C'ft loa 
CV~Ll~~. 
RAT tkl (V~ItO tt lmtWe tn 1• 
ptlmrr• sctiOn de c.ad1 11'\o. 
'· Lo• rfc._O" •dldonalet o u 
«tw.llt.tdón "t'f1n 
det~rN~ en ti (Otnit t v 
Ota;ano d• Gobiff"'. )('IOn 
(Ofll"')poncl~ 

OOCUMIH'fOS: 
Oftdr. Oldo 0t fft1Uucd0n. 
CMtM~: Con4:0cle-

M..trl" M¡H1t dr 
Acl~lt.td6tlde~Uftt01. 
M.-: MIPf do kle)fOt 
PTAR: Pfotwnt Clt TraD.ajo 
ot Adm¡nlurtciOn M 1\lesiO'. 
AAT: Rtpot10 Clt Av:.nc~ 
Jrlm@,U.IIcf4.111'1Nt 
RA~ ~I)Otlt AnvM d~ 

ComPQft.-nto de ~ -hicf•nd• OocurMMat 
ll'dOti'NdOn qw Xff'Cfil~ Q 

-..~~' ~~'"' 
t("por\ado) .otw~ lf• «Ctonb 
Ck corrtrot toff'll)f'Otf'lt ticJu tn 
dPlAA. 

!K 

1 
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Actividades secuenciales por responsable: 

No. Responsable Actividad 

1. 

2. 

3. 

4 . 

s. 

6. 

Instruye a las Unidades Administrativas, al 
Coordinador de Control Interno y al Enlace 

Titular de la SESEA de Administration de Riesgos, iniciar y 
concluir el proceso de administración de 
riesgos 

Coordinador de 
Control Interno 

Enlace de 
Administración de 

Riesgos 

Unidades 
Administrativas 

Enlace de 
Administración de 

Riesgos 

Coordinador de 
Control Interno 

Acuerda con el Titular de la SESEA la 
metodologfa de administración de riesgos, 
los objetivos y metas institucionales a los 
que se alinea el proceso y riesgos 
Institucionales, incluyendo los de 
corrupción, y los comunica a las Unidades 
Administrativas por conducto del Enlace 
de Administración de Riesgos, en forma 
previa al inicio del proceso de 
Administración de Riesgos. 
Informa y orienta a las Unidades 
Administrativas sobre el establecimiento 
de la metodología de administración de 
riesgos, las acciones para su aplicación, y 
los objetivos y metas institucionales, para 
que documenten su propuesta de riesgos 
en la Matriz de Administración de Riesgos. 

Documenta las propuestas de riesgos en la 
Matriz de Administración de Riesgos, en 
función de las etapas mínimas 
establecidas. 

Revisa y analiza la información 
proporcionada por las Unidades 
Administrativas en forma integral, define 
con el Coordinador de Control Interno la 
propuesta de riesgos institucionales, 
elabora y presenta al mismo los proyectos 
de Matriz de Administración de Riesgos y 
Mapa de Riesgos Institucionales. 

Resguarda dichos documentos firmados y 
sus respectivas actualizaciones. 
Revisa los proyectos de Matriz de 
Administración de Riesgos, y Mapa de 
Riesgos, conjuntamente con et Enlace de 
Administración de Riesgos. 

Método, 

Herramienta 

Oficio/ Correo 
electrónico 

Oficio de 
formalización/ 

Correo electrónico 

Oficio/ Correo 
electrónico/ 

Reunión Formato 
de Matriz de 

Administración de 
Riesgos 

Manual en 
Materia de 

Control Interno 

Numera19, fracción 11, 
inciso g) 

Numeral 9, fracciones 
11, inciso g) y 111, inciso 

e) 

Numeral 9, fracción V, 
inciso b) 

Proyecto de Matriz Numeral 9, fracción 1, 
de Administración 

de Riesgos 

Proyectos de Mapa 
de Riesgos y Matriz 

de 
Administración de 

Riesgos 

Proyectos de Mapa 
de Riesgos y Matriz 
de Administración 

de Riesgos 

inciso a) 

Numeral9, fracción V, 
incisos e) y d) 

K 
N"m'"' 9, ''""6" w 

111, inciso í) f \ 



29 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 119 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón" 

No. Responsable Actividad 

Acuerda con el Titular de la SESEA los 
riesgos institucionales y los comunica a 

7. Coordinador de las Unidades Administrativas por 
Control interno conducto del Enlace de Administración 

de Riesgos. 
Elabora y presentar al Coordinador de 

Enlace de Control Interno el proyecto del PTAR 
8. Administración de institucional. 

Riesgos Resguarda dichos documentos firmados 
y sus respectivas actualizaciones. 

Coordinador de Revisa el proyecto del PTAR 
9. Control Interno Institucional, conjuntamente con el 

Enlace de Administración de Riesgos. 

Presenta anualmente para autorización 

Coordinador de del Titular de la SESEA la Matriz de 
10. Control Interno Administración de Riesgos, el Mapa de 

Riesgos y el PTAR, y firma de forma 
conjunta con el Enlace de 
Admin istración de Riesgos. 

Difunde la Matriz de Administración de 

Coordinador de Riesgos, el Mapa de Riesgos y el PTAR, 

Control Interno e instruye la Implementación del PTAR 
11. a los responsables de las acciones de 

control comprometidas. 

Instrumentan y cumplen las acciones de 
12. Unidades control del PTAR, e Informan avances 

Administrativas trimestrales y resguardan 1 a evidencia 
documental. 

Realiza conjuntamente con el 
Coordinador de Control Interno el 
seguimiento permanente al PTAR, 

Enlace de 
elabora y presenta al Coordinador de 

13. 
Administración de 

Control Interno el proyecto del Reporte 

Riesgos 
de Avances Trimestral del PTAR, así 
como actualizarlo, con la información 
proporcionada por las Unidades 
Administrativas y el Reporte Anual de 
Comportamiento de Riesgos. 

0. SESEA 
Sea-et3rla Ejec;utlva del Sistema 

e Enotal Anticorrupción-Tabasco 

Método, Manual en 

Herramienta Materia de 
Control Interno 

Proyectos de Mapa 
de Riesgos y Matriz Numeral 9, fracción 
de Administración 111, inciso e) 

de Riesgos 

Numeral 9, fracción 
V, inciso d) 

Proyecto del PTAR 

Numeral9, fracción 

Proyecto del PTAR 111, inciso 1) 

Matriz de 
Administración de Numeral9, fracción 

Riesgos., Mapa de 111, inciso k) 

Riesgos y PTAR 

Matriz de 
Administración de Numeral 9, fracción 
Riesgos, Mapa de 111, inciso 1) 

Riesgos y PTAR 

Mapa de Riesgos y 
Matriz de 

Administración de 
Riesgos, PTAR, 

Reporte de Numeral 28 
Avances Trimestral 

del PTAR y 
Evidencia 

documental 

Proyecto del 
Reporte de Numeral9, fracción 

Avances Trimestral V, incisos e); 27 y 28 
del PTAR y del 

Reporte Anual de 
Comportamiento 

de Riesgos 
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Método, Manual en 
No. Responsable Actividad Herramienta Materia de 

Control Interno 

Revisa el proyecto del Reporte de Avances Reporte de Avances 
Trimestral del PTAR y del Reporte Anual de Trimestral del PTAR, 

Numeral 9, fracción 

Comportamiento de Riesgos, los firma Reporte Anual de 
111, incisos j) y K) 

Coordinador de onjuntamente con el Enlace de Comportamiento de 

14. Control Interno !Administración de Riesgos y los presenta los Riesgos 

para autorización y fi rma del Titular de la 

SESEA. 

Mapa de Riesgos y 

Resguarda los documentos firmados y sus 
Matriz de 

Administración de 
Enlace de respectivas actualizaciones: Mapa de Riesgos Riesgos, PTAR, 

15. Administración de v Matriz de Administración de Riesgos, PTAR, Reporte de Avances Numeral 9, fracción 
Riesgos Reporte de Avances Trimestral del PTAR y Trimestral del PTAR y V, incisos e), d) y g) 

Reporte Anual de Comportamiento de los Reporte Anual de 

Riesgos. Comportamiento de 
los Riesgos. 

"omunica al Enlace de Administración de Oficio/ Correo 

Riesgos los riesgos adicionales o cualquier electrónico Mapa y 

actualización a la Matriz de Administración 
Matriz de Numeral 9, fracción 

16. Coordinador de 
de Riesgos, el Mapa de Riesgos y el PTAR 

Administración de 111, inciso m) 
Control Interno Riesgos y PTAR 

determinados por los servidores públicos. actualizados 

Enlace de Agrega a la Matriz de Administración de Mapa de Riesgos y 
Administración de Riesgos, al Mapa de Riesgos y al PTAR, los Matriz de Numeral 9, fracción 

17. Riesgos riesgos adicionales o alguna actualización, Administración de 
V, inciso f) 

identificada por servidores públicos. Riesgos y PTAR 

Documentación Soporte del Proceso / Procedimiento: 

• Formato de Matriz de Administración de Riesgos institucional (Matriz). 

• Mapa de Riesgos Institucional (Mapa). 

• Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR). 

• Reporte de Avances Trimestral del PTAR (RAT). 

111. Funcionamiento del Comité de Control y Desempeño Institucional. 

Objetivo. Constituir un órgano colegiado al interior de las Instituciones de la APE, 

en apoyo a los Titulares de las mismas, que contribuya al cumplimiento 

de los objetivos y metas institucionales, a impulsar el establecimiento 
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y actualización del SCII, y al análisis y seguimiento de la detección y 

administración de riesgos. 

Descripción del Proceso: 

Proceso del Comité de Control y Desempeño Institucional 

Presidente~ Coordinador 
de Contra/Interno y Vocal 

EjDcutivo 
Determinan los asuntos 

del Orden del Oía a tratar 
en las sesiones 

Vocal Ejecutivo 
Remite proyecto de acta 
para comentarios o su 
aceptación y recaba 

firmas. 

F> Coordinador de Control 
Interno 

Valida información y 
solicita al Enlace la 

Integración del soporte 
de los asuntos 

Enlace del ComiM 
Registra el seguimiento 

y atención de los 
acuerdos 

p Enloce del Comité 
Solícita la información 

soporte de los asuntos a 
tratar en la sesión e integra 
información a la carpeta de 

trabajo 

Miembros del Comité 
Participan en el 

desarrollo de la sesión 
del Comité, proponen y 

generan acuerdos 

~ 
Vocal Ejecutivo 

Va lid a la inform¡¡ción de la 
carpeta de trabajo y emite 

convocatoria para los 
miembros e invitados. 

Miembros del Comité 
Analizan lo carpeta de 

trabajo previo o la 
sesi6n y oroponcn 

acuerdos, en su coso. 
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Descripción de los pasos y/ o procedimiento: 

PRESIDENTE 

( INICI 

8 
1 

O.tttmin~ con et Coord.it\ador ~ 
v Voc.ll EjKutivo los asuntos a 

tratar tn la sesión. 

l ~·····:J -

COORDINADOR DE 
CONTROL INTERNO 

2 
SoL<•t.- 1o1 lfltec~.6n de b ¡......,. 
ltlfounaclón sopone clt- lo) 

.asuntos a ttatu. 

l Otdond:J 
-

• 
ReCibe, tCVOI V v¡ied.» la 

lnfonNdoll de tu Unid*, ~ 
Admtno:)ll~hY,)S y tfW~ p¡ra 

ENLACE DEL COMITt 

; 
Solicita a laJ Ullkfldes 

a-dminlstratiYa.sla 

¡nforrn¡cJón.lllnttJ.~ v 

~ 
S 

lntecra la infonn.aci6n t n la 
Q:-pttJ dt U1 bijo. 

-r~~I JL----..,... L3-~=~,.--, 
-

VOCAL EJECUTIVO 

6 

rnfot,:: v:~~;t~ dt r-t 
U<l~jO~nbnsióny -13 

10 
I'Kibe comentarios y 

fotmr.llu e l Acta de la sesión 

1~-------n~---~~ l :: ..... ::__, 

MIEMBROS DEL COMITt 

7 
Anl§un la urp.eta pttYll • li 

stdón,. ptoron.n acuerdo' 
sobre lcsuuntcJ ckl Orden 

de-l OiJ y tmr.cn comcnt•rkn. 

S 
Partklpan t nlluslón PlrJ el 
d•uhQco dt IOI l lUfttOI dtl 
Ordt n dtl ~t. y propol"'ofn v 

lpnHbln acuerdos. 

OBSERVACIONES 

NOTAS 

A. El Presidente, 
~onjuntamcntc c.on el 
p,ordinador de Control 
nterno y el vocal 

¡Ejecutivo, determina los 
~suntos a tratar en la 

esoón del Comité, 
onforme a la Orden del 

Oía, considerando 
nvariablemente los 
emas relacionados 
on: 

• El seguimiento a la 
implantación y 
actualización del 
SCII (Evaluación, 
PTCI y RepottQS de 
Avances 
Trimestrales). 

• El Seguimiento al 
pre<:eso de 
Administración de 
Riesgos 
Institucional (PTAR 
inst itucional y 
Repone de 
Avances 
Trimestrales). 

8. Miembros del Comité 
• Invitados. 

DOCUMENTOS: 

ptido: Para e.milión de 
oflcitudes y 

onvocatoria. 

~ ~fe-~ct·: De la sesión parA ~ 
ormalitar los u"Untos 
ratados y acuerdos 
~stablecldos. 
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Actividades secuenciales por responsable: 

No. Responsable Actividad Método, Manual en 

Herramienta Materia de 
Control Interno 

Presidente del Determinan los asuntos a tratar en la sesión Numerales 9, fracción 
Comité, del Comité que corresponda, a partir de lo 111, inciso o); 36, 

l. Coordinador de establecido en el Orden del Día, así como la Orden del Día tracción 1; y 37, 
Control Interno y participación de los responsables de las fracción 1 
Vocal Ejecutivo áreas competentes de la Institución. 

Solicita al Enlace del Comité la integración Numeral9, fracción 
Coordinador de de la información soporte de los asuntos a Orden del Día 111, inciso q). 

2. Control Interno tratar en la sesión del Comité. 

Solicita a las unidades administrativas Oficio/Correo Numeral9, fracción 
3. Enlace del responsables la información para integrar la electrónico VI, inciso b). 

Comité carpeta de trabajo. Información 

Revisa y valida la información remitida por Numeral 9, fracción 111, 
4. Coordinador de las áreas, 10 días hábiles previos a la sesión Oficio/Correo inciso p). 

Control Interno e instruye al Enlace del Comité la electrónico 
conformación de la carpeta de trabajo. 

Integra y captura la información en la 
5. Enlace del carpeta de trabajo del Sistema Informático Carpeta de t rabajo Numeral 9, fracción 

COCODI con cinco días hábiles de anticipación a la VI, inciso d). 
celebración de la sesión del Comité. 
Valida y verifica la integración de la 
información en la carpeta de trabajo y Carpeta de trabajo/ Numeral38, 

6. Vocal Ejecutivo notifica con cinco días de anticipación a la Convocatoria fracciones 111 y IV 
fecha de la convocatoria de la sesión a los (Oficio/Correo 
miembros e invitados del Comité, electrónico) 
Analizan la carpeta de trabajo a más: tardar 
24 horas previo a la sesión, presentan Numeral 37, 

7. Miembros del riesgos de atención inmediata y/o de fracciones, 1, 11, VI, y 
Comité e corrupción a través de la cédula de Vil 
invitados problemáticas o situaciones críticas, 

proponen acuerdos sobre los temas a tratar Carpeta de trabajo 

en la sesión, y aprueban acuerdos en sesión 
ordinaria y/o extraordinaria. 
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No. Responsable Actividad Método, Manual en 

Herramienta M ateria de 
Control Interno 

Participan en la sesión para el desahogo de 
los asuntos del Orden del Día, proponen y Numeral35 

Miembros del aprueban acuerdos, para fortalecer el SCII y Reunión presencial o 

Comité e formular recomendaciones para fortalecer la videoconferencia 

8. invitados Administración de Riesgos y el Desempeño 
Inst itucional. 
Elabora y envía proyecto de acuerdos a los 
responsables de su atención, así como el Grabación audio y/o Numerales 38, 

9. Vocal Ejecutivo Acta a los miembros del Comité y a los video de la sesión 1 fracción VIl y 49. 
invitados que acudieron a la sesión, para su proyecto de Acta. 
revisión y/o comentarios o aceptación a 
efecto de elaborar el acta definitiva. 

Formaliza el acta de la sesión recabando las Acta f irmada de la Numerales 38, 

10. Vocal Ejecutivo firmas de los miembros del Comité e sesión. fracción VIl y 49. 

invitados. 

Documentación Soporte del Proceso /Procedimiento: 

• Carpeta de trabajo. 

• Actas de las sesiones. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Manual entrará en vigor a partir de su aprobación, 

debiéndose publicar para su difusión en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, y 

en la página electrónica institucional de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

SEGUNDO. Durante el primer año de instalación del Comité, el Órgano Interno de 

Control y el Coordinador de Control Interno determinarán lo conducente para 

aquellos casos, asuntos, programas e informes que por su naturaleza requieran un 

período distinto al establecido en el presente Manual, informándolo en su caso al 

Pleno en la próxima sesión inmediata del Comité. 
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APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE 

GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, A LOS DIEZ DfAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 

CONFORME Al ACTA DE SESIÓN ORDINARIA, NÚMERO 

ACT /ORD/OG/SESEA/002/2022. 

M . EN 

Á ~ 

LIC. LAURA DEL ARMEN ÁlVAREZ LARIOS 
1 

Presidente del órgano de Gobierno 

de la Secretarfa Ejecutiva 

Fiscal Especializado en Combate a la 

Corrupción, de la Fiscalfa General del 

Estado de Tabasco. 

FRANCIS. 

Rel).resenta e el Consejo de la Judicatura del 

-~d · JudiJial del Est.ado de Tabasco. 

unal de Justicia 

del Estado de Tabasco. 
1 

ESTA ES LA ÚlTIMA HOJA DEl DOCUMENTO QUE CONTIENE El ACUERDO POR El CUAL SE APRUEBA El "MANUAL 
ADMINISTRAnVO EN MATERIA DE CONTROL INTERNO DE LA SECRETARIA EJECUnVA DEL SIS7CMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓNH, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA, NÚMERO ACT/ORD/OG/SESEA/002/202.2. 
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Acuerdo No. CC/003/2022 

El COMITÉ COORDINADOR DEl SISTEMA ESTATAl ANTICORRUPCIÓN, CON 

FUNDAMENTO EN lAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 

BIS y 73 TER DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO; 6, 7 FRACCIÓN 1, 8, 9 FRACCIONES 11, IV Y XVIII, 10, 11, 12 FRACCIONES 1, 11, 

111, IV Y X, 24, 25 Y 36 ERACCIONES 1, 11, IV Y VI DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 

DEL ESTADO DE TABASCO; Y, 25 FRACCIONES V, XII, XIII, XIV, XV, XVII Y XXVIII DEL 

REGLAM ENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN; EMITE EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 

" PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN" , EN 

VIRTUD DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, es la 

instancia responsable de establecer mecanismos de coordinación ent re los integrantes() 

del Sistema Nacional y tendrá bajo su encargo el diseño, promoción y evaluación de las "'J><..;. 
políticas públicas de combate a la corrupción, específicamente, la Política Nacional 

Anticorrupción, de conformidad en el artículo 8 concatenado con el arábigo 9 fracción 11 

de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

SEGUNDO. Con base al punto que antecede, el 29 de enero de 2020, en sesión Ordinaria 

el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, tuvo a bien aprobar la 

Política Nacional Antrcorrupción, donde se establece la agenda para todo el Estado 

mexicano en materia de combate a la corrupción, articulada en torno a 40 prioridades del 

política pública que deberán guiar la actuación de todas las instituciones públicas del país 

con alguna responsabi lidad en este tema . )< 

1 
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TERCERO. Asimismo, ellS de octubre de 2020, en sesión Ordinaria el Comité Coordinador 

del Sistema Nacional Anticorrupción, aprobó la metodología para el diseño del Programa 

de Implementación de la Política Nacional Anticorrupción. 

CUARTO. Que de conformidad con el artículo 8 y 9 fracciones 1 Y 11 de la ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tabasco, el Comité Coordinador es la instancia responsable 

de establecer mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y de 

éste con el Sistema Nacional, teniendo bajo su encargo establecer las bases v principios 

de coordinación de sus integrantes, para el efectivo cumplimiento de la presente Ley y 

demás ordenamientos aplicables y el diseño, promoción, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas de combate a la corrupción 

QUINTO. Que de los artículos 24 y 25 de Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tabasco, se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal es un organismo 

descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

autonomía técnica y de gestión, fungiendo como órgano de apoyo técnico del Comité 

Coordinador del Sistema Estatal, a efecto de proveerle la asistencia técnica, así como los 

insumas necesarios para el desempeño de sus atribuciones. Asimismo, en términos de lo 

previsto en la fracción IV del artículo 36 de la Ley en comento, le corresponde al Secretario 

Técnico elaborar los anteproyectos de metodologías, indicadores y políticas integrales 

para ser discutidas en la Comisión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a la consideración 

del Comité Coordinador. 

SEXTO. Derivado un análisis pormenorizado de la información y datos obtenidos a través;/ 

de una consulta pública estatal realizada por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción, en la que se establecieron distintos puntos de vista y propuestas que los 

ciudadanos del estado y de los municipios, representantes de organizaciones de la t 
sociedad civi l, académicos, empresarios y otros interesados tienen con respecto al 1 
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problema de la corrupción; por lo que dio pie a la realización del anteproyecto de la 

Política Estatal Anticorrupción, siendo aprobada en sesión extraordinaria de fecha 29 de 

octubre de 2020 por la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción, consecuentemente, el Comité Coordinador del Sistema Estatal 

Anticorrupción, en sesión extraordinaria de fecha 04 de noviembre de 2020, aprobó la 

Política Estatal Anticorrupción, cuyo objetivo primordial es el de generar las condiciones 

necesarias para combatir de manera clara y decidida el fenómeno de la corrupción en el 

Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. Que en los artículos 36 fracciones IV, V y 31 fracción 11 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tabasco, referentes a las facultades del Secretario Técnico, 

para generar insumos técnicos necesarios para que el Comité Coordinador realice sus 

funciones y las Bases y Principios de Coordinación del Comité Coordinador del Sistema 

Estatal Anticorrupción, en su artículo 8, Eje 2. Articulación y Evaluación de la Política 

Estatal Anticorrupción, en sesión Ordinaria de fecha 15 de marzo del año en curso, el~ 
Comité Coordinador de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción aprobó 

la Metodología para diseñar el Programa de la Implementación de la Política Estatal 

Anticorrupción, que tiene como objetivo avanzar con la implementación de la Política 

Estatal , y sienta la bases para diseñar el proceso general para la integración del Programa 

de Implementación cuya finalidad es erigirse como una serie de estrategias, líneas de 

acción e indicadores para que el Comité Coordinador y otros aliados estratégicos 

participen en el combate a la corrupción. 

OCTAVO. En continuidad a lo anterior, la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción, en sesión Extraordinaria de fecha el 15 de julio del 

presente año, aprobó el Proyecto de Programa de la Implementación de la Política Estatal 

Anticorrupción, que fu nge como el instrumento técnico que señala las Estrategias y Línea 1 
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de Acción que diversas instituciones públicas llevarán a cabo para concretar los elementos 

definidos en la PEA. 

Con base a las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Comité 

Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción coincide en la importancia de la 

instrumentación de las Prioridades de la Política Estatal Anticorrupción, que requiere de 

elementos concretos para su implementación de manera efectiva, mediante Estrategias 

y Líneas de Acción, que se traduzcan en la generación de resultados óptimos, por lo que 

se estima conveniente emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Único. Se APRUEBA el Programa de Implementación de la Política Estatal 

Anticorrupción, mismo que obra como anexo del presente acuerdo, y puede ser 

consultado en la página electrónica institucional de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción, en la sección denominada: Política Estatal Anticorrupción y de 

manera directa en el siguiente link electrónico: 

https:l/drive.google.com/tile/d/1iVVJTFeqQZb8EVhqKeRzBJqLLrKBdRT/view?usp=sharing 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose 

publicar para su difusión en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, a 

coordinar las acciones necesarias para la debida implementación del programa aprobado, 

así como la elaboración del mecanismo para su evaluación. 
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APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL COMITÉ 

COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO D.E TABASCO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, CONFORME AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, NÚMERO 

ACT /ORD/CC/SESEA/002/2022. 

LIC. LAURA DEL. ÁLVAREZ LARIOS. 

Presidente del Comité Coordinador 

- istema Estatal Anticorrupción. 
\ 

~ 
Titular del Órgano Supe ior ~\Fiscalización 

del Estado de \ba~ . 

. /_,/~ . •, 

LIC. ELÍAh: MÁN ARZUBIDE DAGDUG 

Fis~cializado en Combate a la 

Corrupción, de la Fiscalía General del 

Estado de Tabasco. 

Secretari • nica de a Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estata l Anticorrupción. 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA 

POLÍTICA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA, NÚMERO 

ACT/ORD/CC/SESEA/002/2022. 

\ 
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1 INTRODUCCIÓN 

La Política Nacional Anticorrupción {PNA) define el rumbo que debe seguir el 

Estado mexicano para el adecuado combate y control de la corrupción. En ese 

contexto y por constituir una prioridad gubernamental, el Estado de Tabasco 

diseñó su Política Estatal Anticorrupción {PEA) misma que fue debidamente 

aprobada en sesión de fecha 4 de noviembre del 2020, por el Comité 

Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción Este importante documento 

fue el resultado del trabajo coordinado entre las instituciones que conforman 

el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, así como de la 

activa participación de diversas organizaciones de la sociedad civil, integrantes 

de instituciones académicas, especialistas en la materia, y de integrantes del 

sector empresarial. Lo anterior, evidenció la necesidad de un trabajo plural y 

coordinado para enfrentar un fenómeno social de gran complejidad, y cuyas 

manifestaciones son visibles en distintos ámbitos e intercambios entre actores 

sociales. 

No obstante, es evidente que la Política Estatal Anticorrupción requiere de 

elementos concretos paro su implementación de manera efectiva y que ello 

conduzca a la generación de resultados óptimos. De tal manera es como se 

concibe el presente Programa de Implementación de la PEA, como un 
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instrumento técnico que señala las Estrategias y Líneas de Acción que diversas 

instituciones públicas llevarán a cabo para concretar los elementos definidos 

en la PEA. Lo anterior, marca el inicio de una segunda etapa de compromiso 

interinstitucional y de fuerte colaboración con otros sectores de la sociedad 

para combatir la corrupción en el Estado de Tabasco. 

La instrumentación de las Prioridades de la PEA mediante las Estrategias y 

Líneas de Acción descritas en el presente Programa es un proceso que requiere 

de la estrecha colaboración entre las instituciones que integran el Comité 

Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción. Igualmente, supone el 

fortalecimiento de los canales de trabajo con la academia, el sector 

empresarial y organizaciones de la sociedad civil. Para ello, la delimitación de 

Estrategias y Líneas de Acción se basó en las propuestas de la ciudadanía, la 

identificación de competencias institucionales, así como las áreas d 

confluencia entre las instituciones integrantes del Comité. 

Ello a fin de advertir ámbitos de responsabilidad en la coordinación y 

ejecución de las acciones del Programa de Implementación. Al respecto, 

conviene señalar que el Programa tiene una vigencia de cuatro años. Durante l 
este periodo se busca avanzar decididamente en la concreción de aquellas -~ 

Prioridades de la PEA. Igualmente, se espera alcanzar los primeros hitos para ~ 

materializar aquellas Prioridades cuya mayor complejidad implica una 

generación de resultados en un horizonte temporal mayor. 1'k 
1 
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La información provista con la ejecución de Estrategias y Líneas de Acción por 

parte de instituciones líderes y de instituciones ejecutoras permitirá la 

realización de ajustes al Programa; aspecto que se traduce en una 

implementación flexible y sensible a posibles cambios intra e 

interinstitucionales. 

Se espera que los procesos de implementación, seguimiento y evaluación de 

la PEA -derivados del Programa de Implementación- faciliten la vinculación 

efectiva entre las Estrategias, las Líneas de Acción y la 

planeación/programación de las instituciones que participan en el combate y 

control de la corrupción en el Estado. La institucionalización y mejora 

constante de esta articulación habrá de convertirse en un referente de política 

pública en la materia y permitirá avances contundentes para conformar una 

sociedad en donde predomine el bienestar colectivo, la transparencia, la 

honestidad y, con ello, el respeto absoluto al orden legal. 

El presente programa de implementación se ha proyectado con el propósito 

de materializar el Sistema Estatal Anticorrupción para combatir la ineficacia 

administrativa y la corrupción, cambiando las malas prácticas administrativas, 

con inteligencia institucional y trabajando en la prevención. 

Se trata de atender un mandato previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 113. Asimismo, la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción establece que los Sistemas Locales deberán 

contar con un marco normativo equivalente al del Sistema Nacional ,¡ 
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Anticorrupción, el cual precisa que todos los que participen en actos de 

corrupción sean sancionados. 

El Sistema Local está conformado por varias instancias que se coordinan y 

dedican a detectar, prevenir y sancionar actos de corrupción: un Comité de 

Participación Ciudadana; el Órgano Superior de Fiscalización del Estado; la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; la Secretaría de la Función 

Pública; el Poder Judicial del Estado, a través de un representante del Consejo 

de la Judicatura; el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y el Tribunal de Justicia Administrativa. 

Es obligatorio para las entidades federativas implementar las Políticas 

Estatales Anticorrupción, hacer los cambios jurídicos e institucionales a fin de 

estar en sintonía con los nuevos marcos legales requeridos. En ese contexto 

contamos ya con una Política Pública destinada a la prevención, disuasión, 

investigación y sanción de hechos de corrupción y responsabilidades 

administrativas, con el compromiso ético institucional de su aplicación y el 

objetivo de atender la exigencia ciudadana a través de la transparencia, la 

rendición de cuentas y el combate a la corrupción. Implementar la PEA como 

política pública de combate a la corrupción plantea una posibilidad, una ruta, 

y evidencia la voluntad de combatir la corrupción en el Estado y de esta 

manera será posible conseguir el cambio de paradigmas tan buscado para 

optimizar el ejercicio de las funciones públicas. 
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1 FUNDAMENTOJURÍDICO 

Con la Reforma Constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 de mayo de 2015, se crea el Sistema Nacional Anticorrupción que sienta 

las bases generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación 

entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes, en la 

prevención, detección, investigación y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control 

de recursos públicos. El18 de julio de 2017 se publicó la miscelánea en materia 

de anticorrupción y culmina con la creación de diversos ordenamientos legales 

de carácter nacional. 

La conformación del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Tabasco() -

tiene lugar en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Const~tución~ 
Federal, así como el diverso 73 Ter de la Constitución del Estado de Tabasco, y 

lo señalado por la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

En fecha 13 de julio de 2017, la Sexagésima Segunda Legislatura al H. Congreso 

del Estado de Tabasco, y en cumplimiento a la disposición constitucional, 

emitió la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Tabasco. En los 

artículos 8 y 9 de dicha Ley, se establecen las atribuciones del Comité 

Coordinador, dentro de las cuales está el diseño, promoción y evaluación de f 
1 V 
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políticas públicas de combate a la corrupción, así como de ser el órgano 

colegiado responsable de la coordinación entre los integrantes del Sistema 

Estatal. Asimismo, de acuerdo con las atribuciones que el artículo 31 de la Ley 

del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Tabasco confiere a la 

Comisión Ejecutiva, esta habrá de generar los insumas técnicos necesarios 

para que el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción realice sus 

funciones. A su vez, el artículo 36 de la ley antes citada define que el Secretario 

Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema, tiene las siguientes facultades: 

Elaborar los anteproyectos de metodologías, indicadores y políticas integrales 

para ser discutidas en la Comisión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a la 

consideración del Comité Coordinador, (fracción IV}; Proponer a la Comisión 

Ejecutiva las evaluaciones que deban efectuarse respecto de las políticas 

integrales en materia de anticorrupción, control y fiscalización de los recursos 

públicos, a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, una vez aprobadas, 

rea lizarlas acciones conducentes, (fracción V); Realizar el t rabajo técnico para 

la preparación de documentos que se llevarán como propuestas de acuerdo al 

Comité Coordinador, al órgano de Gobierno y a la Comisión Ejecutiva (fracción 

VI); y Proveer a la Comisión Ejecutiva de los insumas necesarios para la 

elaboración de las propuestas a que se refiere la presente Ley (fracción XII). ·~ 
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1 PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA PEA 

La Política Estatal Anticorrupción del Estado de Tabasco, establece que los 

plazos de su potencial ejecución, son determinados en 3 etapas; la pr imera 

etapa con acciones de corto plazo, la segunda con acciones de mediano plazo 

y la tercera con acciones de largo plazo, y con el arranque de las acciones en 

esas diversas etapas, se generen los datos que se reporten al monitoreo y 

seguimiento que se dé a las tareas de su implementación. Esto implica que 

resulta indispensable implementar ejecución, a partir de la programación de 

productos claros, transparentes y que generen resultados medibles en dichos 

plazos. 

Lo anterior, se sustenta en la obligación pública, ética y democrática de 

atender la exigencia social del combate a la corrupción, la rendición de cruentas 

y la transparencia. Para realizar esta programación, se tomaron en cuenta las 

propuestas de las diferentes voces de la sociedad civil, de los integrantes del 

Comité Coordinador y el apoyo técnico de la Secretaría Ejecutiva. La definición 

del número de elementos derivados de las Prioridades es en función de las 

implicaciones y complejidades inherentes a éstas. Por tanto, las cuarenta 
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Prioridades se dividen en dos elementos principales: Estrategias y Líneas de 

Acción. 

Objetivo 
Específico 

Prioridad 
1 

M6ximo3 
estrategias por 

prioridad 

• Estrategia 1 

• Estrategia 2 

• Estrategia 3 
i 

Máximo 3 li.neas de 
acción por estrategia 

• Unea de acc16n 1 

• Lineo de acción 2 

• Lineo de acción 3 

En el diagrama anterior se advierten los elementos de cadena lógica de los 

componentes tanto de la PEA, como de su Programa de Implementación. Estos 

componentes se pueden explicar de la siguiente manera: 
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•Se trata del elemento de primer orden de la PEA que se deriva del 
análisis causal del fenómeno de la corrupción, en el cual se expresa el 
impacto esperado de la PEA (Objetivo General), y cuya finalidad es 
estructurar las Prioridades a atenderse. 

•Los Ejes estratégicos identifican las directrices principales para atender 
el fenómeno de la corrupción en México. Su desarrollo tiene 
fundamento en los hal lazgos a partir del análisis y sistematización de la 
evidencia, información y datos disponibles sobre las diversas 
dimensiones del fenómeno de la corrupción en Tabasco. Cada uno de 
ellos corresponde a una causa para la prevalencia de condiciones que 
perpetúan la incapacidad para asegurar un control efectivo de la 
corrupción. 

•Son las directrices que articulan las Prioridades de la PEA a parti r de 
temas de carácter general vinculados con el control y combate a la 
corrupción. 

•La consecución de estos objetivos que están definidos en la PEA incide 
directamente en la resolución de las 10 grandes vertientes causales 
presentes en los Ejes estratégicos de la PEA. 
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•Enuncia el rumbo estratégico de atención del problema de la corrupción, 
derivado de la articulación de la PEA en cuatro Ejes. 

•Se tratan de las intervenciones que demandan prioridad para el control del 
fenómeno de la corrupción. Su consecución tiene por objeto incrementar la 
posibilidad de controlar el fenómeno de la corrupción con un enfoque sistémico, 
a partir de la coordinación y colaboración de todos los entes públicos en Tabasco 
y sus municipios. Por otro lado, cabe mencionar que cada una de estas 
Prioridades se encuentra supeditada a un Objetivo Específico. 

• En concreto, son el medio destinado para la consecución de los Objetivos 
Específicos. 

•Para el PI-PNA, las Estrategias son un conjunto de Líneas de Acción 
interrelacionadas y necesarias para el logro de un Objetivo Especfflco. Su 
desarrollo tuvo fundamento en las Prioridades de la PNA relacionadas a estos 
objetivos. En ot ras palabras, la construcción de las Estrategias se realizó con base 
en los contenidos de las Prioridades alineadas a sus respectivos Objetivos 
Específicos. 

•En concreto, se tratan de acciones, procesos o proyectos prioritarias, concretas y 
necesarias para la consecución de una Estrategia. 

•Las Lineas de Acción son la materialización de las Estrategias pues ahondan en la 
respuesta a la pregunta "¿Qué?", comprendida en la redacción de las Estrategias. 
Deben reflejar las actividades prioritarias y concisas que se llevarán a cabo a fin 
de concretar operativa mente las Estrategias, así como definir de forma más 
especifica el t ipo de trabajo que podría desarrollarse para implementarlas. Al 
momento de definirlas es importante tener en consideración las capacidades 
institucionales pe re poder llevarlas a cabo de manera efectiva. 

Con la f inalidad de contar con Estrategias y Líneas de acción que atendieran a O¡ 
la misma pluralidad con que fue diseñada la PEA el cuatro de mayo del 

presente se efectuó el "Foro para diseñar el Programa de Implementación de 

la Política Estatal Anticorrupción" que tuvo por objeto recabar las diversas 
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propuestas de la ciudadanía y servidores públicos para diseñar las estrategias 

y líneas de acción derivadas de las 40 prioridades que integren el Programa de 

Implementación de la Política Estatal Anticorrupción. En el Foro se 

establecieron mesas temáticas, una por cada Eje de la PEA, para que las y los 

participantes aportaran propuestas y puntos de vista sobre cómo podemos 

combatir la corrupción el Estado de Tabasco. 

o 
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En ei"Foro para Diseñar el Programa de Implementación de la Política Estatal 

Anticorrupción", con sede en la División Académica de Ciencias Sociales 

Humanidades de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, se plantearon 

diversas propuestas por las personas participantes que integrar<On las mesas 

de trabajo correspondientes a los subprogramas de implementación antes 

mencionados. 

Se presentaron 14 participantes en la primera mesa de trabajo, donde se 

hicieron intervenciones con base en el Eje 1. "Combatir la corrupción y la 

impunidad". Los aspectos importantes de las propuestas son: que debería 
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haber una mayor participación ciudadana, y que sus comentarios sean 

tomados en cuenta, para que de esta manera se tenga una percepción de 

cómo se encuentra el ciudadano en la corrupción, y si, el ciudadano carece de 

información sobre el tema, se le instruya para que todos sepan la importancia 

de la corrupción; el segundo aspecto importante que se pudo recabar en las 

propuestas es que los servidores públícos deben ser monitoreados para que 

no caigan en corrupción, de igual manera, crear concientización en el 

ciudadano sobre la importancia de no corromperse. 

' 

.. 

{l 
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En la segunda mesa de trabajo se hicieron propuestas sobre el Eje 2 "Combatir 

la Arbitrariedad y el abuso del Poder Público", en la cual se presentaron 16 

participantes que dieron diversas propuestas para combatir la corrupción. Los 

aspectos más relevantes de las intervenciones en la mesa de trabajo son las 

propuestas para fortalecer la coordinación y capacidades de las instancias de 

auditoría gubernamental y control interno y que los servidores públicos tengan 

una evaluación de desempeño para analizar su conocimiento en la materia, 

sobre el código de conducta y ética, de igual manera se propone que los 

ciudadanos sean encuestados para saber si han sido víctimas de corrupción 

para así mejorar el sistema. Otro aspecto importante es que los ciudadanos 

tengan conocimiento de la corrupción desde la educación básica, que empiece 

en primaria, prosiga en secundaria y concluya en preparatoria; así como, 

realizar un proceso de auditoría donde el control interno sea seguro, para que 

este sea diseñado mediante pruebas de la contaduría que se presenta en el 

desarrollo de los mismos. 
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En la tercera mesa de trabajo, referente al eje 3 "Promover la mejora de la 

gestión pública y de los puntos de contacto gobierno-sociedad" se presenta ro 

9 participantes que propusieron diversas soluciones para combatir la 

corrupción. Una de las propuestas fue que debería haber sistemas electrónicos 

eficientes en el ámbito estatal y municipal para apresurar los trámites y 11 

servicios, para que los ciudadanos puedan tener una agilización en su trámite, 

y así evitar casos de corrupción. Otra propuesta que fue mencionada por la 

mayoría de los participantes (y que tiene gran relevancia) es que debería haber ~ :¡< 
una mayor difusión de las Instituciones, programas, servicios Y páginas que X 

1 
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combaten la corrupción y son de transparencia, para que el ciudadano conozca 

más sobre las acciones que se están implementando para disminuir los actos 

de corrupción. 

En la cuarta mesa, se trabajó el Eje 4 " lnvolucramiento de la sociedad", a la 

que asistieron 12 participantes que dieron diferentes propuestas con base en 

este eje. De todas las propuestas recabadas en esta mesa de tralbajo, las más 

destacables son las siguientes: se deben crear mecanismos en los que la 

ciudadanía participe en la constitución de comités, asociación de ciudadanos, 

encuestas de opinión y formación de consejos consultivos, y realizar consultas 

(l_ 
1 
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sobre presupuesto participativo donde las autoridades locales y la población 

organizada, decidan en conjunto, el destino y la prioridad de los recursos 

públicos; también promover entre las Organizaciones de la Sociedad Civil y la 

ciudadanía la adopción y aplicación de principios, políticas y programas de 

integridad y anticorrupción para que estos sean aplicados en el sector civil. 

q 
~ 

En suma, se presentaron 51 propuestas donde personas pertenecientes a 

diversos sectores de la sociedad y diversos grupos etarios se involucraron k 
activamente para elaborar las propuestas correspondientes a cada uno de los( j 
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Subprogramas de Implementación del Programa de Implementación de la 

Política Estatal Anticorrupción. 

Luego de conocer las propuestas de la ciudadanía, la academia y diversos 

servidores públicos, se advierte que algunas guardan relación con las 

Estrategias y Líneas de Acción del Programa de Implementación de la Política 

Nacional Anticorrupción, por ende y con la finalidad de mantener la alineación 

que fortalece la coordinación entre el Sistema Nacional Anticorrupción y el 

Sistema Estatal Anticorrupción, facilita la implementación y permite claridad 

sobre la contribución que el Estado de Tabasco aporta al combate a la 

corrupción; se definió que las Estrategias y Líneas de acción de este Programa 

de Implementación se encontrarán alineados al Programa Nacional, y se 

encontrarán contextualizados al Estado de Tabasco. 

Por otro lado, es necesario resaltar el papel que los integrantes del Comité 

Coordinador, en su carácter de Líderes de Implementación, realizarán con la 

finalidad de materializar el Programa de Implementación, dirigiendo accion 

de coordinación y de toma de decisiones sobre el desarrollo del Programa, 

esto es que, los entes públicos del Poder Ejecutivo serán lideradas por la 

Secretaría de la Función Pública, mientras los Organismos Constitucionales 

Autónomos, Los Municipios y Los Poderes Legislativo y Judicial, por el Órgano 

Superior de Fiscalización. 

\_~ Lo anterior, es de vital importancia puesto que el presente documento es de ---:~ \ 

carácter obligatorio para todos los entes públicos del Estado, quienes deberán k 

J f 
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adoptar las acciones y medidas pertinentes para la instrumentación de la 

Política Estatal Anticorrupción. 

Con lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en la PEA, este programa de 

implementación está integrado por cuatro subprogramas, uno para cada uno 

de los Ejes Estratégicos; de los que devienen las Prioridades, las Estrategias, 

los Indicadores Estratégicos y las Líneas de Acción que generan la secuencia 

lógica de este Programa de Implementación. 
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Subprograma 1. "Combatir la corrupción y la impunidad" 

Objetivo específico 1. Promover los mecanismos de coordinación de las autoridades competentes 

para la mejora de los procesos de prevención, denuncia, detección investigación, substanciación y 

sanción de faltas administrativa y hechos de corrupción. 

Prioridad l . Desarrollar y ejecutar programas de coordinación entre las autoridades 

responsables de atender, investigar, sustanciar, determinar, resolver y sancionar fa ltas 

administrat ivas graves y no graves. 

Estrategia 1.1 Impulsar, entre las instancias anticorrupción locales, acciones sistemáticas 

de coordinación y difusión que permitan a las autoridades competentes prevenir, 

investigar, substanciar y sancionar faltas administrativas. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones de coordinación y difusión entre las instancias anticorrupcíón para 
prevenir, investigar, substanciar y sancionar faltas administrativas realizadas 

Fórmula de cálculo 
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(Porcentaje de acciones de coordinación y difusión entre las instancias anticorrupción para 
prevenir, investigar, substanciar y sancionar faltas administrativas real izadas/Porcentaje de 
acciones de coordinación y difusión entre las instancias anticorrupción para prevenir, investigar, 
substanciar y sancionar faltas administrativas programadas)* lOO 

1 nterpretación 
Mide el número de acciones de coordinación y difusión entre las instancias anticorrupción para 
prevenir, invest igar, substanciar y sancionar faltas administrativas 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

Línea de Acción 1.1.1 Generación de un protocolo estatal de coordinación que defina los 

canales, estructuras y mecanismos de comunicación entre los diversos entes públicos e 

instancias en materia de combate a la corrupción, para homologar los procesos a seguir de 

las autoridades competentes. 

Línea de Acción 1.1.2 Desarrollo de una base de datos que contenga registros 

administrativos que posibiliten la publicación de información estadística y trazabilidad de 

sujetos, conductas y complicidades asociadas a procesos de investigación, substanciación, 

determinación, resolución y sanción de faltas administrativas y posibles hechos de 

corrupción. 

Línea de Acción 1.1.3 Desarrollo de una base de datos con un sistema de alertas para los 

procesos de denuncia que potencialice los procesos de investigación y que permita advertir 

el impacto social, político y jurídico estimado de los mismos, a partir de criterios comunes 

sobre información mínima para la identificación de posibles delitos, salvaguardando los 

datos personales, de conformidad con las leyes de la materia. 

o 

~ 
1 

Estrategia 1.2 identificar procesos a cargo de las autoridades competentes en la lk 
investigación, substanciación, determinación, resolución y sanción de faltas administrativas 



29 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 154 

1 PROGRAMA DE IMPlEMENTACIÓN 
LA POLíTICA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

graves y no graves susceptibles de armonización a nivel estatal mediante el desarrollo e 

intercambio de información. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de procesos ejecutados a cargo de las autoridades competentes en la investigación, 
substanciación, determinación, resolución y sanción de faltas administrativas graves y no graves 
susceptibles de armonización a nivel estatal 

Fórmula de cálculo 
(Total de procesos ejecutados a cargo de las autoridades competentes en la investigación, 
substanciación, determinación, resolución y sanción de faltas administrativas graves y no graves 
susceptibles de armonización a nivel estatal/ Total de procesos programados a cargo de las 
autoridades competentes en la investigación, substanciación, determinación, resolución y 
sanción de faltas administrativas graves y no graves susceptibles de armonización a nivel 
estatal)*lOO 

Interpretación 
Mide el número de procesos ejecutados a cargo de las autoridades competentes en la 
investigación, substanciación, determinación, resolución y sanción de faltas administrativas 
graves y no graves susceptibles de armonización a nivel estatal. 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Lideres de Implementación. 

Línea de Acción 1.2.1 Desarrollo de mecanismos para el intercambio y armonización de 

información entre las autoridades encargadas de la detección, investigación, substanciació 

y sanción de faltas administrativas que contemplen criterios de rendición de cuentas y 

revisión, asegurando su eficiente aplicación de los procesos. 

Línea de Acción 1.2.2 Desarrollo de un registro estadístico que permita monitorear el 

número de acciones realizadas a los procesos establecidos como intercambio de 

información y que coadyuva en la prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción . 

Lideres de implementación: SFP, TJA y OSFE 

Corto plazo 
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Prioridad 2. Garantizar la coordinación entre instituciones encargadas de la detección e 

investigación de hechos de corrupción con las autoridades competentes en materia fiscal y 

de inteligencia financiera. 

Estrategia 2.1 Fortalecer los mecanismos de comunicación entre las instituciones 

encargadas de prevenir, detectar, investigar, substanciar y sancionar fa ltas administrativas 

y delitos por hechos de corrupción, con las autoridades fiscales y otras que podrían 

intervenir en materia de inteligencia financiera. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones real izadas para el fortalecimiento de la comunicación entre institUJciones 
encargadas de preven ir, detectar, investigar, substanciar y sancionar fa ltas administrativas y 

delitos por hechos de corrupción, con las autoridades fiscales y otras que podrían intervenir en 
materia de inteligencia financiera 

Fórmula de cálculo 
(Porcentaje de acciones realizadas para el fortalecimiento de la comunicación entre instituciones 
encargadas de prevenir, detectar, investigar, substanciar y sancionar faltas administrativas y 
delitos por hechos de corrupción, con las autoridades fiscales y otras que podrían intervenir:~ 
materia de inteligencia financiera/Porcentaje de acciones programadas para el fortalecimiento 
de la comunicación entre instituciones encargadas de prevenir, detectar, investigar, substanciar 
y sancionar faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción, con las autoridades fiscales 
y otras que podrían intervenir en materia de inteligencia financiera)* lOO 

1 nterpretación 
M ide el número de acciones realizadas para el fortalecimiento de la comunicación entre 
instituciones encargadas de prevenir, detectar, investigar, substanciar y sancionar faltas 
administrativas y delitos por hechos de corrupción, con las autoridades fiscales y otras que 
podrían intervenir en materia de inteligencia financiera 

Desagregación Estatal/Anual 1 Sentido del indicador 1 Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

Línea de Acción 2.1.1 Establecimiento de mecanismos de colaboración y comunicación para 

el intercambio de información entre las autoridades responsables de la investigación y 

q 
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sanción de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción, y las competentes en 

materia fiscal y de inteligencia financiera. 

Línea de Acción 2.1.2 Creación de un directorio de personas funcionarias públicas que reúna 

aquellas autoridades encargadas de la detección, prevención, investigación, substanciación 

y sanción de delitos por hechos de corrupción, así como de autoridades fiscales y de 

inteligencia financiera, para el uso de las autoridades competentes. 

línea de Acción 2.1.3 Ejecución de acciones de capacitación conjunta entre las autoridades 

responsables de la investigación y sanción de faltas administrativas y delitos por hechos de 

corrupción, y las competentes en materia fiscal y de inteligencia financiera. 

líderes de implementación: SFP, FECC y OSFE 

Coto Plazo 

Prioridad 3. Incorporar sistemas de inteligencia estandarizados e intero¡perables en los 

entes públicos orientados a la prevención, detección, investigación y substanciación de 

faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción, derivados de la implementación 

de la Plataforma Digital Nacional. 

Est rategia 3.1 Impulsar la homologación de capacidades técnicas a escala estatal de las 

instancias encargadas de la administración, la generación de información, así como del 

aprovechamiento de la información de la Plataforma Digital Nacional. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de requerimientos Técnicos atendidos para impulsar la homologación de 
capacidades técnicas a escala estatal de las instancias encargadas de la administración, la 

9-· 
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generación de información, así como del aprovechamiento de la información de la 
Plataforma Digital Nacional 

Fórmula de cálculo 
(Total de requerimientos Técnicos atendidos/Solicitud de requerimientos técnicos)*lOO 

Interpretación 
Mide el número de requerimientos Técnicos atendidos para impulsar la homologación de 
capacidades técnicas a escala estatal de las instancias encargadas de la administración, la 
generación de información, así como del aprovechamiento de la información de la 
Plataforma Digital Nacional. 

Desagregación Estatal/ Anual 1 Sentido del indicador 1 Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

Línea de Acción 3.1.1 Desarrollo de modelos analíticos y metodologías para la utilización de 

la información incorporada en la Plataforma Digital Nacional y para faci litar la 

interoperabilidad de otros sistemas de información relevantes, salvaguardando los datos 

personales, de conformidad con las leyes en la materia. 

Línea de Acción 3.1.2 Desarrollo de diagnósticos sobre los sistemas de información o bases 

de datos que generan las autoridades responsables de los procesos de investigación y 

sanción de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción, así como de las 

capacidades de éstas, a partir de mecanismos de colaboración cimentados con sociedad {¡ 
civil, academia, sector empresarial y organismos estatales. 

Línea de Acción 3.1.3 Desarrollo de un programa de capacitación y difusión sobre la ~ 
Plataforma Digital Nacional, así como para la carga y actualización sistemática de 

información. 
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Estrategia 3.2 Implementar mecanismos de inteligencia anticorrupción en los entes 

públicos encargados de la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y delitos 

por hechos de corrupción en los t res órdenes de gobierno. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de las acciones para implementar mecanismos de inteligencia anticorrupción en los 
entes públicos encargados de la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y 
delitos por hechos de corrupción en los tres órdenes de gobierno. 

Fórmula éle cálculo 
(Total de acciones realizadas para implementar mecanismos de inteligencia anticorrupción en los 
entes públicos encargados de la prevención, detección y sanción de fa ltas administrativas y 
delitos por hechos de corrupción en los tres órdenes de gobierno/Total de acciones programadas 
para implementar mecanismos de inteligencia anticorrupción en los entes públicos encargados 
de la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción 
en los tres órdenes de gobierno)*lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones realizadas para implementar mecanismos de inteligencia 
anticorrupción en los entes públicos encargados de la prevención, detección y sanción de faltas 
administrativas y delitos por hechos de corrupción en los tres órdenes de gobierno. 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador J Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación . 

Línea de Acción 3.2.1 Establecimiento de esquemas de colaboración con ag,encias estatales 

especializadas para intercambiar experiencias y mejores prácticas en materia de sistemas 

de inteligencia anticorrupción, así como de información sobre casos bajo investigación de 

las autoridades estatales salvaguardando los datos personales, de conformidad con las 

leyes de la materia. 

Línea de Acción 3 .2.2 Desarrollo de esquemas y protocolos de inteligencia anticorrupción, 

en conjunto con organismos especializados y organizaciones de la sociedad civil. 
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líderes de implementación: SFP y FECC (SESEA) 

Mediano plazo 

Prioridad 4. Implementar estrategias efectivas para la difusión de las obligaciones de 

transparencia y publicación de información proactiva en materia de prevención, denuncia, 

detección, investigación, resolución y sanción de hechos de corrupción, en colaboración con 

el SNT. 

Estrategia 4.1 Fomentar la adopción de prácticas orientadas a una cultura de apertura 

gubernamental y de justicia abierta mediante esquemas de transparencia proactiva de 

información sobre prevención, denuncia, detección, investigación, resolución y sanción de 

faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción . 

Nombre del indicador 
Porcentaje acciones para la adopción de prácticas orientadas a una cultura de apertura 
gubernamental y de justicia abierta mediante esquemas de transparencia proacti va de 
información sobre prevención, denuncia, detección, investigación, resolución y sanción 
de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción. 

Fórmula de cálculo 
(Total de acciones realizadas para la adopción de prácticas orientadas a una cultura de apertura 
gubernamental y de justicia abierta mediante esquemas de transparencia proactiva de 
información sobre prevención, denuncia, detección, investigación, resolución y sanción de faltas 
administrativas y delitos por hechos de corrupción/acciones programadas para la adopción de 
prácticas orientadas a una cultura de apertura gubernamental y de justicia abierta mediante 
esquemas de transparencia proactiva de información sobre prevención, denuncia, 
detección, investigación, resolución y sanción de faltas administrativas y delitos por 
hechos de corrupción)*lOO 

1 nterpretación 

Mide el número de acciones para la adopción de prácticas orientadas a una cultura de apertura 
gubernamental y de justicia abierta mediante esquemas de transparencia proactiva de 
información sobre prevención, denuncia, detección, investigación, resolución y sanción 

C)_ 

~ 
/~ 

de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción. 
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Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

Línea de Acción 4.1.1 Desarrollo de esquemas de colaboración con la sociedad civi l, la 

academia y el sector empresarial que permitan la retroalimentación permanente de 

mecanismos de transparencia proactiva sobre faltas administrativas graves y delitos por 

hechos de corrupción. 

Línea de Acción 4.1.2 Definición y difusión de estándares de accesibilidad y datos abiertos 

aplicables a la información pública respecto a la prevención, denuncia, detección, 

investigación, resolución y sanción de faltas administrativas y delitos por hechos de 

corrupción. 

Estrategia 4.2 Impulsar el desarrollo de guías, herramientas y esquemas de colaboración 

que faciliten la publicación y, a su vez, permitan la accesibilidad a información pública 

relacionada con actos de corrupción, salvaguardando la información reservada y 

confidencial, y el debido proceso. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones para impulsar el desarrollo de gufas, herramientas y esquemas de 
colaboración que faciliten la publicación y, a su vez, permitan la accesibilidad a 
información pública relacionada con actos de corrupción, salvaguardando la información 
reservada y confidencial, y el debido proceso. 

Fórmula de cálculo 
(Número de acciones realizadas para impulsar el desarrollo de guías, herramientas y 

esquemas de colaboración que faciliten la publicación y, a su vez, permitan la 
accesibilidad a información pública relacionada con actos de corrupción, sa lvaguardando 
la información reservada y confidencial, y el debido proceso/número de acciones 

9 
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programadas para impulsar el desarrollo de guías, herramientas y esquemas de 
colaboración que faciliten la publicación y, a su vez, permitan la accesibilidad a 
información pública relacionada con actos de corrupción, salvaguardando la información 
reservada y confidencial, y el debido proceso)*lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones realizadas para impulsar el desarrollo de guías, herramientas y 
esquemas de colaboración que faciliten la publicación y, a su vez, permitan la 
accesibilidad a información pública relacionada con actos de corrupción, salvaguardando 
la información reservada y confidencial, y el debido proceso 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador T Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Uderes de Implementación. 

Línea de Acción 4.2.1 Desarrollo de guías y materia les de referencia y apoyo técnico a partir 

de una armonización de las normas aplicables para la publicación de información pública 

relacionada con faltas administrativas graves y delitos por hechos de corrupción, 

salvaguardando la información reservada y confidencial, y el debido proceso. 

Linea de Acción 4.2.2 Implementación de esquemas de colaboración con la sociedad civil y 

especialistas para el desarrollo de instrumentos de capacitación en materia de acceso a 

información pública relacionada con faltas administrativas graves y delitos por hechos 

corrupción. 

Líderes de implementación: ITAIP, SFP, TJA, FECC, OSFE, OPJE y CPC 

Mediano Plazo 

Prioridad 5. Impulsar la mejora y homologación de los protocolos para la presentación de 

denuncias y alertas por hechos de corrupción. 
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Estrategia S.llmpulsar la adopción de un marco normativo homologado a nivel estatal en 

materia de protección a denunciantes de faltas administrativas y delitos por hechos de 

corrupción. 

Nombre del indicador 

Porcentaje acciones para la adopción de un marco normativo en materia de protección a 
denunciantes de faltas administrativas y delitos de corrupción 

Fórmula de cálculo 
Total de acciones para la adopción de un marco normativo en materia de protección a 
denunciantes de faltas administrativas y delitos de corrupción/ acciones programadas para la 
adopción de un marco normativo en materia de protección a denunciantes de faltas 
administrativas y delitos de corrupción)* lOO 

Interpretación 

Mide el número de acciones para la adopción de un marco normativo en materia de protección 
a denunciantes de faltas administrativas y delitos de corrupción. 

Desagregación Es tata 1/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

línea de Acción 5.1.1 Elaboración de un diagnóstico sobre el estado normativo, operativo y 

la percepción ciudadana que se tiene de la atención y protección a denunciantes de faltas 

administrativas y delitos por hechos de corrupción, que sirva para elaborar 

recomendaciones no vinculantes a las autoridades responsables. 

Línea de Acción 5.1.2 Establecimiento de una metodología para el consecuente desarrollo 

del marco que contemple un procedimiento homologado de protección a denunciantes. 

Línea de Acción 5.1.3 Establecimiento de un mecanismo de seguimiento y evaluación del 

funcionamiento del marco considerando criterios objetivos y de percepción ciudadana 

sobre su funcionamiento. 
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Líderes de implementación: SFP, FECC, OPJE y OSFE 

largo Plazo 

Prioridad 6. Generar y ejecutar procesos homologados de protección a denunciantes, 

alertadores, testigos, servidores públicos expuestos, peritos y víctimas de heclhos de 

corrupción. 

Estrategia 6.1 Desarrollar instrumentos de coordinación, colaboración y concertación con 

entes públicos para la implementación de las medidas de protección. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones coordinadas entre Entes públicos para acciones de implementación de 
medidas de protección. 

Fórmula de cálculo 
(Total de acciones coordinadas entre Entes públicos para acciones de implementación de 
medidas de protección/ acciones programadas entre Entes públicos para acciones de 
implementación de medidas de protección)* lOO 

Interpretación 

Mide el número de acciones coordinadas entre Entes públicos para acciones de implementacit 
de medidas de protección 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

línea de Acción 6.1.1 Desarrollo de un ro rama de atención p g se uimiento a las medidas y g 

de protección a través de los sistemas electrónicos previstos en el marco normativo, 

salvaguardando los datos personales, de conformidad con las leyes de la materia. 

Líderes de implementación: SFP y FECC 

largo Plazo 

l 
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Objetivo específico 2. Fortalecer las capacidades institucionales para el desahogo de carpetas de 
investigación y causas penales en materia de delitos por hechos de corrupción. 

Prioridad 7. Establecer de manera clara y precisa una política criminal en materia de delitos 

por hechos de corrupción. 

Estrategia 7.1 Articu lar una política criminal entre las diferentes instancias que intervienen 

en la prevención, detección y sanción ante hechos de corrupción, con base en una 

coordinación adecuada, con enfoque de Derechos Humanos, perspectiva de género y 

pertinencia cultural. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones para articular una política criminal en las instancias que intervienen en 
hechos de corrupción, , con base en una coordinación adecuada, con enfoque de Derechos 
Humanos, perspectiva de género y pertinencia cultural. 

Fórmula de cálculo 
(Total de acciones para articular una política criminal en las instancias que intervienen en hechos 
de corrupción,, con base en una coordinación adecuada, con enfoque de Derechos Humanos, 
perspectiva de género y pertinencia cultural/Acciones programadas para articular una poHtica 
criminal en las instancias que intervienen en hechos de corrupción, , con base en una 
coordinación adecuada, con enfoque de Derechos Humanos, perspectiva de género y pertinencia 
cultural)*lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones para articular una política criminal en las instancias que intervienen 
en hechos de corrupción, , con base en una coordinación adecuada, con enfoque de Derechos 
Humanos, perspectiva de género y pertinencia cultural. 

Desagregación Estatal/ Anual l Sentido del indicador l Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

Lj 
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Línea de Acción 7.1.1 Elaboración de un diagnóstico sobre la incidencia de delitos por 

hechos de corrupción, así como el número de delitos por hechos de corrupción que fueron 

sancionados. 

Línea de Acción 7.1.2 Diseño del plan de persecución penal por delitos de hechos de 

corrupción, que incluya mecanismos de gestión y mitigación de riesgos en los 

procedimientos de procuración de justicia, considerando un enfoque de Derechos 

Humanos, perspectiva de género y pertinencia cultural. 

Unea de Acción 7.1.3 Generación de capacitaciones en las instituciones denunciantes y 

fiscalías en materia de protocolos y lineamientos de política criminal, a fin de contribuir a la 

coordinación en los procesos de procuración de justicia por delitos por hechos de 

corrupción. 

Estrategia 7.2 Fortalecer la coordinación entre la Fiscalía General y las instituciones del 

Estado para facilitar el intercambio de información y el desarrollo de investigaciones por 

delitos por hechos de corrupción. 

Nombre del indicador 
Porcentaje acciones de coordinación entre las fiscalías y las Instituciones del Estado para facilitar 
el intercambio de información y el desarrollo de investigaciones por delitos por hechos 
de corrupción. 

Fórmula de cálculo 
(Total de acciones de coordinación entre las fiscalías y las instituciones del Estado/Acciones 
programadas entre las fisca lías y las instituciones del Estado)* lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones de coordinación entre las fiscalías y las instituciones del Estado para 
facilitar el intercambio de información y el desarrollo de investigaciones por delitos por 
hechos de corrupción. 
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Desagregación Estata 1/ An u a 1 l Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

Línea de Acción 7.2.1 Generación de un Protocolo Estatal para el proceso de investigación 

por delitos por hechos de corrupción a partir de la colaboración e intercambio de 

información entre la Fiscalía General y las instituciones del Estado. 

Línea de Acción 7.2.2 Generación de un protocolo para la sistematización e intercambio de 

información entre las instituciones relacionadas con la procuración de justicia por delitos 

por hechos de corrupción, a fin de contribuir a una coordinación eficaz entre sus procesos 

colaborativos, observando en todo momento la protección de datos personales, de 

conformidad con las leyes de la materia, y el debido proceso. 

Líderes de implementación: FECC y CJPJE 

Corto Plazo 

Prioridad 8. Generar evidencia e insumas técnicos sobre el funcionamiento, capacidades y 

desempeño de las instancias encargadas de la detección, investigación, substanciación, 

determinación, resolución y sanción de faltas administrativas y delitos por hechos de 

corrupción, que produzca inteligencia administrativa y mejore los procesos 

correspondientes. 



29 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 167 

1 PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 
lA POlÍTICA ESTATAl ANTICORRUPCIÓN 

Estrategia 8.1 Impulsar un modelo de evaluación del desempeño de las instancias 

responsables de la investigación, substanciación, determinación, resolución y sanción de 

faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción. 

Nombre del indicador 

Porcentaje de acciones realizadas para impulsar un modelo de evaluación del desempeño de las 
instancias responsables de la investigación, substanciación, determinación, resolución y sanción 
de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción 

Fórmula de cálculo 
(Acciones realizadas para impulsar un modelo de evaluación del desempeño de las instancias 
responsables de la investigación, substanciación, determinación, resolución y sanción de faltas 
administrativas y delitos por hechos de corrupción/Acciones programadas para impulsar un 
modelo de evaluación del desempeño de las instancias responsables de la investigación, 
substanciación, determinación, resolución y sanción de fa ltas administrativas y delitos por hechos 
de corrupción)* lOO 

Interpretación 

Mide el número de acciones realizadas para impulsar un modelo de evaluación del desempeño 
de las instancias responsables de la investigación, substanciación, determinación, resolución y 
sanción de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los líderes de Implementación. 

Línea de Acción 8.1.1 Homologación y difusión de criterios de información y datos del 

modelo de evaluación entre las instituciones relacionadas con los procesos de procuración 

de justicia de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción, con enfoque de 

Derechos Humanos, perspectiva de género y pertinencia cultural. 

Línea de Acción 8.1.2 Ejecución de capacitaciones transversales a nivel estatal y municipal 

en materia de generación y aplicación de información que precisa el modelo, entre las 

(] 
1 

instituciones relacionadas con los procesos de procuración de justicia de faltas ~ 

administrativas y delitos por hechos de corrupción. "-~""' ' 

X 
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líderes de Implementación: SFP, TJA, FECC, OSFE, CJPJE y CPC (SESEA) 

Corto Plazo 

Prioridad 9. Fortalecer las capacidades de investigación de la Fiscalía General y de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción. 

Estrategia 9.1 Impulsar la adopción de adecuaciones normativas orientadas al 

fortalecimiento de las capacidades de investigación de la Fiscalfa Especializada en Combate 

a la Corrupción. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de programas desarrollados para impulsar la adopción de adecuaciones normativas 
orientadas al fortalecimiento de capacidades de investigación de la FECC 

Fórmula de cálcolo 
(Programas desarrollados para impulsar la adopción de adecuaciones normativas orientadas al 
fortalecimiento de capacidades de investigación de la FECC / Programas proyectados para 
impulsar la adopción de adecuaciones normativas orientadas al forta lecimiento de capacidades 
de investigación de la FEcC)•loO 

Interpretación 
Mide el número de programas desarrollados para impulsar la adopción de adecuaciones 
normativas orientadas al fortalecimiento de capacidades de investigación de la FECC 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Uderes de Implementación. 

Línea de Acción 9.1.1 Desarrollo de propuestas normativas aplicables a la FECC para el 

fortalecimiento de las capacidades de investigación de delitos por hechos de corrupción. 
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Línea de Acción 9.1.2 Suscripción de mecanismos de cooperación con instancias para el 

intercambio de buenas prácticas de investigación especializada y fortalecimiento de 

capacidades institucionales de la FECC. 

Estrategia 9.2 Conformación de unidades de investigación, litigio y peritaje especializadas 

en materia de delitos por hechos de corrupción. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de quejas, denuncias de hechos de corrupción atendidas 

Fórmula de cálculo 
(Quejas, denuncias de hechos de corrupción atendidas 1 Quejas, denuncias de hechos de 
corrupción recibidas)• lOO 

Interpretación 
Mide el número de quejas, denuncias de hechos de corrupción atendidas 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

Línea de Acción 9.2.1 Promoción, en el marco de la normativa vigente, de la creación y el 

fortalecimiento de las unidades especializadas en investigación, litigio y peritaje por delitos 

por hechos de corrupción, cimentada en la especialización y formación multidisciplinaria de 

los investigadores, peritos y fiscales. 

Línea de Acción 9.2.2 Generación de acciones de capacitación sobre metodologías y 

herramientas de investigación especializadas, con enfoque de Derechos Humanos, 

perspectiva de género y pertinencia cultural, dirigidas a fiscales, peritos, investigadores y 

ministerios públicos de la Fiscalía General del Estado de Tabasco. 
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Uderes de implementación: FECC y CPC 

Mediano Plazo. 

Prio ridad 10. Implementar mecanismos de gobierno abierto que fortalezcan las 

acciones de combate a la corrupción por parte de las instancias encargadas de la 

investigación, substanciación, determinación y resolución de faltas administrativas 

y delitos por hechos de corrupción. 

Estrategia 10.1 Desarrollar mecanismos de seguimiento y transparencia 

proactiva que permitan conocer los distintos procesos de procuración e 

impartición de justicia, en aras del fortalecimiento institucional y de una 

mayor incidencia social. 

Nombre del md1cador 

Porcentaje de acciones para desarrollar mecanismos de seguimiento y transparencia 
proactiva que permitan conocer los distintos procesos de procuración e 
impartición de justicia, en aras del fortalecimiento instituciona l y de una 
mayor incidencia social. 

Fórmula de cálculo 
(Acciones realizadas para conocer los distintos procesos de procuración e impartición de justicia/ 
acciones programadas para conocer los distintos procesos de procuración e impartición de 
justícía)*lOO 

Interpret ación 
Mide el número de acciones para desarrollar mecanismos de seguimiento y transparencia 
proactiva que permitan conocer los distintos procesos de procuración e 
impartición de justicia, en aras del fortalecimiento institucional y de una 
mayor incidencia social. 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los líderes de Implementación. 

. 
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Línea de Acción 10.1.1 Desarrollo de mecanismos de transparencia proactiva sobre 

procesos de faltas administrativas graves y de delitos por hechos de corrupción. 

línea de Acción 10.1.2 Conformación de diagnósticos de las fiscalías sobre los perfiles de 

sus agentes públicos, capacidades institucionales, autonomía y uso del presupuesto para la 

identificación de áreas de oportunidad en materia de desarrollo institucional. 

línea de Acción 10.1.3 Difusión, a través de mecanismos proactivos, de los informes de las 

autoridades encargadas de la investigación, substanciación, determinación y resolución de 

faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción. 

Líderes de implementación: ITAIP, SFP, TJA, FECC, OSFE, CJPJE y CPC 

Mediano Plazo. 
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Subprograma 2. Combatir la Arbitrariedad y el abuso del 
Poder Público 

Objetivo específico 3. Fortalecer el servicio público mediante servicios profesionales de 

carrera y mecanismos de integridad, bajo principios de mérito, eficiencia, consistencia 

estructural, capacidad funciona l, ética e integridad. 

Prioridad 11. Impulsar la adopción y fortalecimiento de políticas de integridad y prevención 

de conflictos de interés, en los entes públicos. 

Estrategia 11.1 Instrumentar políticas de integridad, ética pública y prevención de la 

corrupción, a partir de un enfoque de Derechos Humanos y perspectiva de género. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones para instrumentar políticas de integridad, ética pública y prevención de 
la corrupción a partir de un enfoque de Derechos Humanos y perspectiva de género. 

Fórmula de cálculo 
(Acciones realizadas para instrumentar políticas de integridad, ética pública y prevención de la 
corrupción/acciones programadas para para instrumentar políticas de integridad, ética pública 
y prevención de la corrupción)*lOO 
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Interpretación 
Mide el número de acciones para instrumentar políticas de integridad, ética pública y 
prevención de la corrupción 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

Línea de Acción 11.1.1 1mplementación de mecanismos para la autoevaluación y gestión de 

riesgos de integridad en el sector público a nivel estatal. 

Línea de Acción 11.1.2 Desarrollo de herramientas para la promoción de la integridad a 

partir de la identificación de buenas prácticas en materia de ética y prevención de la 

corrupción, para su adaptación y adopción por parte de entes públicos. 

Línea de Acción 11.1.3 Elaboración de lineamientos para el establecimiento, adecuación y 

seguimiento al cumplimiento de códigos de ética y códigos de conducta para las personas 

servidoras públicas. 

Estrategia 11.2 Fortalecer la operación de los comités de integridad o ética pública en lo 

entes públicos. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones realizadas para el fortalecimiento de los comités de integridad en los 
entes públicos 

Fórml!_la de cál,~ylo v.· 

(Acciones realizadas para el fortalecimiento de los comités de integridad en los entes 
públicos/acciones programadas para el fortalecimiento de los comités de integridad o ética en 
los entes públicos)*lOO 

Interpretación 
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Mide el número de acciones realizadas para el forta lecimiento de los comités de integridad en 
los entes públicos 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

Linea de Acción 11.2.1 Desarrollo de una campaña de difusión de alcance nacional, en 

materia de integridad, ética pública y prevención de corrupción, dirigida a personas 

servidoras públicas de los entes públicos. 

Línea de Acción 11.2.2 Ejecución de acciones de capacitación para los integrantes de los 

comités de integridad o ética pública de los entes públicos. 

Líderes de implementación: SFP, OSFE y CJPJE 

Corto Plazo 

Prioridad 12. Promover el diseño, implementación y evaluación del desempeño de 

programas de capacitación, certificación de capacidades y desarrollo profesional en 

servicio público enfocadas al control de la corrupción. 

Estrat egia 12.1 Impulsar el desarrollo y ejecución de programas de capacitación y 

certificación, en materia de combate a la corrupción y fortalecimiento de la ética pública 

aplicables a los entes públicos. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones en materia de combate a la corrupción y fortalecimiento de la ética 
pública en los entes públicos 

Fórmula de cálculo 

(J 
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(Acciones realizadas en materia de combate a la corrupción y fortalecimiento de la ética pública 
en los entes públicos/ Acciones programadas en materia de combate a la corrupción y 
fortalecimiento de la ética pública en los entes públicos)* lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones en materia de combate a la corrupción y fortalecimiento de la ética 
pública en los entes públicos 

Desagregación Estatal/ Anua 1 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

Línea de Acción 12.1.1 Publicación de bases generales para el desarrollo de programas de 

capacitación y/o certificación, en materia de combate a la corrupción y fortalecimiento a la 

ética pública. 

Lfnea de Acción 12.1.2 Desarrollo de Estrategias de sensibilización, capacitación o d ifusión 

en materia de combate a la corrupción y fortalecimiento a la ética pública dirigidos a las 

personas servidoras públicas de todos los órdenes de gobierno. 

Línea de Acción 12.1.3 Ejecución de acciones de capacitación conjunta entre las autoridades 

responsables de la investigación y sanción de faltas administrativas y delitos por hechos d 

corrupción, y las competentes en materia fiscal y de inteligencia financiera. 

Estrategia 12.2 Desarrollar modelos de evaluación del desempeño de las personas 

servidoras públicas, en materia de conocimiento y observancia de los códigos de ética y 

conducta. 

Nombre del indicador 

Porcentaje de modelos de evaluación del desempeño de las personas servidoras públicas, 

en materia de conocimiento y observancia de los códigos de ética y conducta 

desarrollados. 
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Fórmula de cálculo 
(Modelos de evaluación del desempeño de las personas servidoras públicas realizados 1 
Modelos de evaluación del desempeño de las personas servidoras públicas 
programados)*lOO 

Interpretación 
Mide el número de modelos de evaluación del desempeño de las personas servidoras 
públicas, en materia de conocimiento y observancia de los códigos de ética y conducta 
desarrollados 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 12.2.1 Establecimiento de mecanismos de diagnósticos, seguimiento y 

evaluación que permitan identificar el grado de cumplimiento de los códigos de ética y 

conducta para reforzar la integridad institucional, por parte de los entes públicos. 

Estrategia 12.3 Desarrollar bases generales para la determinación de rnecesidades de 

personal y de evaluación de perfiles y capacidades, como parte de los procesos de 

reclutamiento y selección de personal de los entes públicos. 

línea de Acción 12.3.1 Establecimiento de acuerdos entre instituciones para desarrollar 

programas de desarrollo de capacidades enfocadas en el control de la corrupción, 

responsabilidades administrativas y ética pública como parte integral del servicio público. 

línea de Acción 12.3.2 Elaboración de diagnósticos que identifiquen brechas y fortalezas en 

materia de capacidades. 

Líderes de implementación: SFP, OSFE y CJPJE 

Corto Plazo. 

4 
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Prior idad 13. Generar bases y criterios mínimos para el diseño, desarrollo y ejecución de 

programas de recursos humanos en el servicio público. 

Estrategia 13.1 Elaborar una política en materia de recursos humanos que oriente a las 

instituciones en la identificación de sus necesidades y que permita contar con personal 

idóneo, en congruencia con sus objetivos y funciones. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones realizadas para ejecución de programas de recursos humanos en el 
servicio público que oriente a las instituciones en la identificación de sus necesidades y permita 
contar con el personal idóneo, en congruencia con sus objetivos y funciones 

Fórmula de cálculo 
(Acciones realizadas para ejecución de programas de recursos humanos en el 

.. 
serv1c1o 

público/Acciones programadas para ejecución de programas de recursos humanos en el servicio 
público)*lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones realizadas para ejecución de programas de recursos humanos en el 
servicio público que oriente a las instituciones en la identificación de sus necesidades y permita 
contar con el personal idóneo, en congruencia con sus objetivos y funciones 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 l 
línea de Acción 13.1.1 Generación de mecanismos homologados de comunicación y de O 
operación entre los Contra lores Estados - Federación. 

Línea de Acción 13.1.2 Elaboración de diagnósticos en materia de Recursos Humanos que 

permitan a las áreas responsables identificar las necesidades institucionales y articular éstas 
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con las funciones, atribuciones y los programas de trabajo de los entes públicos. 

Línea de Acción 13.1.3 Desarrollo de criterios homologados de capacitación en materia de 

Recursos Humanos para fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas 

adscritas a dichas áreas. 

Lfderes de implementación: SFP, OSFE y CJPJE 

Mediano Plazo. 

Prioridad 14. Generalizar el diseño, instrumentación y evaluación de servicios profesionales 

de carrera en todos los ámbitos de gobierno y poderes públicos, basados en el mérito, 

capacidades, desempeño y habilidades de acuerdo con el perfil de puesto, cargo o comisión, 

con perspectiva de género y fomento a la diversidad e inclusión. 

Estrategia 14.1 Impulsar la adopción de un marco normativo uniforme sobre la 

conformación y/u operación de servicios profesionales de carrera, o esquemas aná logos, 

con un enfoque de Derechos Humanos y perspectiva de género, en los entes públicos. 

Nombre del indicador 

Porcentaje de acciones para impulsar la adopción de una marco normativo uniforme sobre la 
conformación y/u operación de servicios profesionales o carrera, o esquemas análogos con un 
enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, en los entes públicos 

Fórmula éle cálculo 

(Número de acciones realizadas para impulsar la adopción de una marco normativo uniforme 
sobre la conformación y/u operación de servicios profesionales o carrera, o esquemas análogos 
con un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, en los entes públicos/ acciones 
programadas para impulsar la adopción de una marco normativo uniforme sobre la 
conformación y/u operación de servicios profesionales o carrera, o esquemas análogos con un 
enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, en los entes públicos)*lOO 

Interpretación 



29 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 179 

1 PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 
LA POLfriCA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

Mide el número de acciones para impulsar la adopción de una marco normativo uniforme sobre 
la conformación y/u operación de servicios profesionales o carrera, o esquemas análogos con 
un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, en los entes públicos 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 14.1.1 Elaboración de diagnósticos del Servicio Profesional de Carrera, en 

los tres ámbitos, y poderes de gobierno, así como en entes autónomos para fortalecer el 

reclutamiento, la evaluación y promoción de personas servidoras públicas. 

Línea de Acción 14.1.2 Promover la creación de comités de identificación y difusión de 

buenas prácticas e intercambio técnico en servicios profesionales de carrera o esquemas 

análogos, en los entes públicos. 

Línea de Acción 14.1.3 Generación de criterios para homologar los registros administrativos 

que genera el Servicio Profesional de Carrera en los tres ámbitos de gobierno, los tres 

poderes de la unión y entes autónomos para la generación de información socializable y 

comparable, salvaguardando los datos personales, de conformidad con las leyes en la 

materia . 

Líderes de implementación: SFP, OSFE y OPJE 

l argo Plazo. 

Objetivo especffico 4. Fomentar el desarrollo y aplicación de procesos estandarizados de 

planeación, presupuestación y ejercicio del gasto con un enfoque de máxima publ icidad y 

participación de la sociedad en la gestión de riesgos y el fomento de la integridad 

empresarial. 
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Prioridad 15. Implementar un modelo de evaluación del desempeño del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

Estrategia 15.1 Adoptar mecanismos de transparencia presupuestaria de las instancias que 

integran el Sistema Nacional Anticorrupción, en el marco de la integración de los 

presupuestos, que permitan dar seguimiento al ejercicio del gasto público en materia de 

combate a la corrupción. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de mecanismos de transparencia ejecutados por el Sistema Nacional Anticorrupción 
en la integración de los presupuesto 

Fórmula de cálculp ~ 

(Mecanismos de transparencia ejecutados por el Sistema Nacional Anticorrupción en la 
integración de los presupuesto/mecanismos de transparencia requeridos en la integración de 
los presupuesto)*100 

1 nterpretación 
Mide el número de mecanismos de transparencia ejecutados por el Sistema Nacional 
Anticorrupción en la integración de los presupuesto 

Desagregación Estatal/ Anual l Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

Un a d e e Acción 1 .1. A i ' n S 1 dope o de la Metodolo í 1 V 
. ' g a de Anexo Trans ersal Ant1corrupc1on 

alineada a la Política Nacional y a la Política Estatal Anticorrupción. 

Línea de Acción 15.1.2 Elaboración y publicación de un informe anual de seguimiento del 

Anexo Transversal Anticorrupción de los presupuestos federal y estatales, con base en 

principios de transparencia y apertura gubernamental. 
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Línea de Acción 15.1.3. Desarrollo de criterios para la integración y registro de información 

de los recursos etiquetados en el Anexo Transversal Anticorrupción. 

Estrat egia 15.2 Consolidar un Modelo de Evaluación y Seguimiento de la Anticorru¡pción y 

la Integridad (MESA!) que permita integrar y homologar los esfuerzos de las políticas, 

programas e instituciones en el ámbito del Sistema Estatal Anticorrupción. 

Nombre del indicador 

Porcentaje de acciones realizadas que permita integrar y homologar los esfuerzos de las 
políticas, programas e instituciones en el ámbito del Sistema Estatal Anticorrupción 

Fórmula de cálculo 

(Número de acciones realizadas que permita integrar y homologar los esfuerzos de las 
políticas, programas e instituciones en el ámbito del Sistema Estatal Anticorrupción/ 
número de acciones programadas que permita integrar y homologar los esfuerzos de las 
políticas, programas e instituciones en el ámbito del Sistema Estatal Anticorrupción que 
permita integrar y homologar los esfuerzos de las políticas, programas e instituciones en 
el ámbito del Sistema Estatal Anticorrupción)*100 

Interpretación 

Mide el número de acciones realizadas que permita integrar y homologar los esfuerzos de 
las políticas, programas e instituciones en el ámbito del Sistema Estatal Anticorrupción 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 1 Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los líderes de Implementación. " 1 l 
línea de Acción 15.2.1 Desarrollo de normas y estándares para la integración de registros 

administrativos que perm itan dar seguimiento a las políticas anticorrupción, así como a la 

ejecución de los presupuestos institucionales etiquetados para el combate a la corrupción. 
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Línea de Acción 15.2.2 Desarrollo de metodologías e indicadores con base en las buenas 

prácticas que permitan dar un seguimiento y evaluación oportuna y objetiva de la 

corrupción y del funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupclón. 

Línea de Acción 15.2.3 Diseño de un plan de evaluación de la Política Nacional 

Anticorrupción y el gasto público en materia de combate a la corrupción. 

Líderes de implementación: CPC y SESEA 

Corto Plazo. 

Prioridad 16. Fomentar el desarrollo de políticas de transparencia proactiva y gobierno 

abierto que propicien, desde una perspectiva ciudadana, el seguimiento, evaluación, 

mejora, simplificación, gestión de riesgos y rendición de cuentas de los entes públicos, el 

ciclo presupuesta!, las contrataciones públicas, las asociaciones público-privadas, el 

cabildeo y los programas públicos, en colaboración con el SNT e instancias públicas 

nacionales. 

Estrategia 16.1 Desarrollar criterios homologados de organización, uso, aprovechamientn.-.=--r--~ 

y difusión de la información, considerando la opinión de la Sociedad Civil, los estándares y 

las buenas prácticas orientadas a todos los entes públicos del gobierno del Estado. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones para desarrollar criterios homologados de organizac1on, uso, '-J 
aprovechamiento y difusión de la información, considerando la opinión de la Sociedad Civil, los 
estándares y las buenas prácticas orientadas a todos los entes públicos del gobiemo del Estado. ~ 

Fórmula éledlculo · 
1---~··· :.:..:;.;.;.,;._-1 ,, 

(Número de acciones realizadas para desarrollar criterios homologados de organización, uso, \A...,-/ 
aprovechamiento y difusión de la información, considerando la opinión de la Sociedad Civil, los ?"\, 
estáod>'es y las'"'"" ptáctlcos otleo.,das' todos los eotes ptiblloos delgoblemo del Estodo/ '7rl A. 
oómeto de •cclooes pmg"m•das pata desmoll>' critetlos homolog•dos de Otgaol"'lóo, "'o, V '-.. 

1 
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aprovechamiento y difusión de la información, considerando la opinión de la Sociedad Civil, los 
estándares y las buenas prácticas orientadas a todos los entes públicos del gobierno del 
Estado)*lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones para desarrollar criterios homologados de organización, uso, 
aprovechamiento y difusión de la información, considerando la opinión de la Sociedad Civil, los 
estándares y las buenas prácticas orientadas a todos los entes públicos del gobierno del Estado 

Desagregación Estatal/Anual 1 Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 16.1.1 Elaboración de un diagnóstico sobre el grado de instrumentación y 

aprovechamiento de las herramientas existentes en materia de gobierno abierto y 

transparencia proactiva en todos los entes públicos del gobierno del Estado. 

Estrategia 16.2 Impulsar mecanismos de participación ciudadana que faciliten el ej ercicio 

efectivo del derecho de acceso a la información y que deriven en el uso oportuno de la 

información pública. 

Nombre del indicador 
Porcentaje acciones de mecanismos implementados de participación ciudadana que facilit en el 
acceso a la información y que deriven en el uso oportuno de información pública 

Fórmula de cálculo 
(Acciones de mecanismos implementados de participación ciudadana que faciliten el acceso a la 
información y que deriven en el uso oportuno de información públíca/Acciones programadas de 
mecanismos de participación ciudadana que faciliten el acceso a la información y que deriven 
en el uso oportuno de información pública)*lOO 

Interpretación 
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Mide el número de acciones de mecanismos implementados de participación ciudadana que 
faciliten el acceso a la información y que deriven en el uso oportuno de información pública 

Desagregación Estata 1/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los líderes de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 16.2.1 Conformación de mecanismos de participación ciudadana incluyente 

y permanentes que permitan fortalecer la generación, difusión y uso de la información en 

materia presupuesta! a partir de buenas prácticas. 

Línea de Acción 16.2.2 Conformación de mecanismos de participación ciudada na que 

promuevan la construcción colaborativa de instrumentos de política pública y herramientas 

de seguimiento y evaluación de las políticas anticorrupción. 

Líderes de implementación: ITAIP, SFP, OSFE y CPC 

Mediano Plazo. 

Prioridad 17. Impulsar la consolidación y evaluación de los procesos de armonización 

contable, así como de mecanismos que promuevan el ejercicio de los recursos públicos con 

criterios de austeridad y disciplina financiera. 

Estrategia 17.1 Impulsar la adopción de marcos normativos en materia de austeridad y 

disciplina f inanciera, aplicables a los entes públicos a nivel nacional. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de marcos normativos aplicados en materia de austeridad y disciplina financiera, 
aplicables a los entes públicos a nivel nacional. 

q 
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~1 

Fórmula de cálculo 
(Marcos normativos aplícados en materia de austeridad y disciplina financiera/ marcos 
normativos requeridos en materia de austeridad y disciplina financiera)* lOO 

Interpret ación 
Mide el número de marcos normativos aplicados en materia de austeridad y disciplina f inanciera, 
aplicables a los entes públicos a nivel nacional. 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 17.1.1 Promoción del desarrollo e implementación de lineamientos de 

austeridad y disciplina financiera que permitan su adopción en las entidades federativas y 

el registro de los ahorros presupuestarios, de conformidad con la normatividad aplicable en 

la materia . 

Línea de Acción 17.1.2 Diseño de los criterios metodológicos para la elaboración del ranking 

de indicadores sobre el ejercicio de los recu rsos públicos. 

Línea de Acción 17.1.3 Desarrollo de diagnósticos para la mejora de los procesos de 

seguimiento y control de los recursos públicos que permitan analizar el equilibrio 

presupuestario y los principios de responsabilidad presupuestaria, el ejercicio del gasto 

público, la administración, pago y concentración de recursos, así como las adecuaciones 

presupuestarias. 

Est rategia 17.2 Establecer bases generales para el desarrollo y ejecución de programas de 

capacitación en materia de disciplina financiera y armonización contable en los entes \........~ 

públicos a nivel nacional. K 

q 

;f f 
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Nombre del indicador 

Porcentaje acciones para desarrollo y ejecución de programas de capacitación en materia de 
disciplina financiera y armonización contable en los entes públicos a nivel nacional 

Fórmula de cálcul o 
(Acciones realizada para desarrollo y ejecución de programas de capacitación en materia de 
disciplina financiera y armonización contable en los entes públicos/acciones programadas para 
desarrollo y ejecución de programas de capacitación en materia de discipl'ina financiera y 
armonización contable en los entes públicos)*lOO 

Interpretación 

Mide el número de acciones para desarrollo y ejecución de programas de capacitación en materia 
de disciplina financiera y armonización contable en los entes públicos a nivel nacional 

Desagregación Estata 1/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 17.2.1 Establecimiento de mecanismos de coordinación y colaboración 

entre el Sistema Nacional Anticorrupción y el Consejo Nacional de Armonización Contable 

para el cumplimiento de las normas contables y lineamientos para la generación de 

información financiera aplicables a los entes públicos. 

líderes de implementación: SFP y OSFE 

Mediano plazo. 

Prioridad 18. Impulsar políticas de archivo y procesos homologados de gesti ón documental, 

en colaboración con el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

mejorar la calidad de la información que las entidades públicas registran mediante sistemas 

informáticos actualizados. 
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Estrategia 18.1 Fortalecer los sistemas institucionales de archivos de los entes públicos, en 

concordancia con lo establecido en la ley de Archivos. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones para fortalecimiento de los sistemas institucionales de archivos de los 
entes públícos, en concordancia con lo establecido en la ley de Archivos 

Fórmula de cálculo 
(Número de acciones realizadas para fortalecimiento de los sistemas institucionales de archivos 
de los entes públicos, en concordancia con lo establecido en la Ley de Archivos/ número de 
acciones programadas para fortalecimiento de los sistemas institucionales de archivos de los 
entes públicos, en concordancia con lo establecido en la Ley de Archivos)* lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones para fortalecimiento de los sistemas institucionales de archivos de 
los entes públicos, en concordancia con lo establecido en la Ley de Archivos 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 J 

Línea de Acción 18.1.1 Diagnóstico sobre los distintos marcos normativos existentes e 

materia archivística y sobre las capacidades de gestión de los entes públicos. 

línea de Acción 18.1.2 Elaboración de materiales de apoyo y consulta técnica sobre los 

diferentes componentes de los sistemas institucionales de archivos, alineados a la 

normatividad que emita el Consejo de Archivos. 

Línea de Acción 18.1.3 Elaboración e impartición de programas de capacitación en materia 

archivística en los entes públicos, con contenidos homologados a los cursos del Archivo 

General. 



29 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 188 

1 PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 
lA POlíTICA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

Estrategia 18.2 Colaborar con el Sistema Estatal de Archivos en el diseño de una política 

estatal de archivos que defina los objetivos, directrices y criterios mínimos que se deben 

seguir en materia de gestión documental y administración de archivos. 

Nombre del indicador 

Porcentaje de acciones realizadas para colaborar en el diseño de una política estatal de 
archivos que se deben seguir en materia de gestión documental y administración de archivos 

Fórmula de cálculo 
(Número de acciones realizadas para colaborar en el diseño de una política estatal de archivos 
que se deben seguir en materia de gestión documental y administración de archivos/ número de 
acciones programadas para colaborar en el diseño de una política estatal de archivos que se 
deben seguir en materia de gestión documental y administración de archivos}*liOO 

Interpretación 
Porcentaje de acciones realizadas para colaborar en el diseño de una política est atal de archivos 
que se deben seguir en materia de gestión documental y administración de archilvos 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los lideres de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 18.2.1 Impulso a la implementación de los sistemas institucionales de 

archivos en todos los entes públicos de acuerdo con lo que establece la Ley de Archivos. 

línea de Acción 18.2.2 Impulso a la estandarización y homologación de los sistemas de 

información en las plataformas informáticas del SNT, Sistema Estatal de Archivos y SEA. 

líderes de implementación: ITAIP, SFP, OSFE y CJPJE 

largo plazo. 

-::e_.._ __ ___ 
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Objetivo específico S. Fortalecer los mecanismos de homologación de sistemas, principios, 

prácticas y capacidades de auditoría, fiscalización, control interno y rendición de cuentas a 

escala nacional. 

Prioridad 19. Impulsar la coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal 

Anticorrupción para homologar y simplificar las normas, procesos y métodos de control 

interno, transparencia, auditoría y fiscalización; así como la colaboración con otras 

instancias públicas que facilite el intercambio de información para maximizar y potencial izar 

los alcances y efectos de la fiscalización y de los procedimientos de investigación y sanción 

de faltas administrativas y hechos de corrupción. 

Estrategia 19.1 Fortalecer la coordinación y capacidades de las instancias de auditoría 

gubernamental y control interno. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones para fortalecer y coordinar de las instancias de auditoría y control 
interno generados 

Fórmula' de cálculo 
(Acciones realizadas para fortalecer y coordinar de las instancias de auditoría y control interno 
generados 1 acciones programadas para fortalecer y coordinar las instancias de auditoría y ( control interno programado)* lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones para fortalecer y coordinar de las instancias de auditoría y control 
interno generados 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

L-) 

f 
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línea de Acción 19.1.1 Definición y promoción de bases generales, de alcance estatal, para 

la homologación de procesos en materia de auditoría gubernamental y control interno. 

Línea de Acción 19.1.2 Ejecución de acciones de capacitación orientadas a la homologación 

de procesos, en materia de auditoría gubernamental y control interno. 

Línea de Acción 19.1.3 Impulso a la integración de los sistemas de info1rmación para la 

consulta e intercambio oportuno de información sobre las acciones y resu ltados de 

fiscalización, control interno y auditoría . 

Estrategia 19.2 Impulsar la adopción de marcos normativos armónicos en materia de 

auditoría gubernamenta l y control interno. 

Nombre del indicador 

Porcentaje de acciones para impulsar la adopción de marcos normativos armónicos en 
materia de auditoría gubernamental y control interno 

Fórmula de cálculo 
(Número de acciones rea lizadas para impulsar la adopción de marcos normativos 
armónicos en materia de auditoría gubernamental y control interno/ acciones 
programadas para impulsar la adopción de marcos normativos armónicos en materia de 
auditoría gubernamental y control interno) *100 

1 nterpretación 
Mide el número de acciones para impulsar la adopción de marcos normativos armónicos 
en materia de auditoría gubernamental y control interno 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

D 
~~ 

Jf 
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Línea de Acción 19.2.1 Adaptación e instrumentación de estándares profesionales, normas 

o buenas prácticas formuladas por instancias internacionales, en materia de auditoría 

gubernamental y control interno. 

Estrategia 19.3 Fortalecer la labor de fiscalización a cargo del OSFE. 

Nombre del indicador 

Porcentaje de acciones para adaptación e instrumentación de estándares profesionales, normas 
o buenas prácticas formuladas por instancias internacionales, en materia de auditoría 
gubernamental y control interno 

Fórmula de cálculo 
(Número de acciones realizadas para adaptación e instrumentación de estándares profesionales, 
normas o buenas prácticas formuladas por instancias internacionales, en materia de auditoría 
gubernamental y control interno/ acciones programadas para adaptación e instrumentación de 
estándares profesionales, normas o buenas prácticas formuladas por instancias internacionales, 
en materia de auditoría gubernamental y control interno)*lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones para adaptación e instrumentación de estándares profesionales, 
normas o buenas prácticas formuladas por instancias internacionales, en materia de auditoría 
gubernamental y control interno 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. \ 

1 1 

Línea de Acción 19.3.1 Desarrollo de las labores de fiscalización del OSFE, en el marco de la q 
Estrategia institucional de mejora y fortalecimiento del impacto y cobertura de las 

auditorías anua les a la Cuenta Pública. 

Líderes de implementación: SFP, OSFE e ITAIP. 
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Corto plazo. 

Prioridad 20. Impulsar el desarrollo y utilización de metodologías de análisis de datos 

masivos e inteligencia artificial relacionadas con la identificación de riesgos, la evaluación, 

la mejora de la gestión, la auditoría y la fiscalización estratégicas de programas, procesos, 

actividades y funciones en el sector público. 

Estrategia 20.1 Incorporar tecnologías, sistemas de información y metodologías analíticas 

a los procesos de auditoría gubernamental y control interno. 

Nombre del indicador 

Porcentaje de programas desarrollados para incorporar tecnologías, sistemas de información y 
metodologías analíticas a los procesos de auditoría gubernamental y control interno 

Fórmula de cálculo 
(Programas desarrollados para incorporar tecnologías, sistemas de información y metodologías 
analíticas a los procesos de auditoría gubernamental y control interno 1 programas estratégicos 
programados desarrollados para incorporar tecnologías, sistemas de información y 
metodologías analíticas a los procesos de auditoría gubernamental y control interno ¡•10o 

Interpretación 
Mide el número de programas desarrollados para incorporar tecnologías, sistemas de 
información y metodologías analít icas a los procesos de auditoría gubernamental y control 
interno. 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 20.1.l lmplementación de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos de 

fiscalización. 

o 
1~ 
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Línea de Acción 20.1.2 Diagnóstico sobre la Infraestructura tecnológica, sistemas de 

información y metodologías analíticas, utilizadas por las instancias responsables de la 

auditoría gubernamental y control interno a nivel nacional. 

Línea de Acción 20.1.3 Ejecución de acciones de capacitación sobre metodologías analíticas 

aplicadas a la auditoría gubernamental y control interno. 

Estrategia 20.2 Impulsar el desarrollo de guías, sistemas, herramientas y esquemas de 

colaboración que permitan la accesibilidad a la información pública relacionada con actos 

de corrupción, salvaguardando la información reservada y confidencial. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones realizadas para impulsar el desarrollo de guías, sistemas, herramientas y 
esquemas de colaboración que permitan la accesibilidad a la información pública relacionada con 
actos de corrupción, salvaguardando la información reservada y confidencial 

Fórmula de c:.álculo 
(Número de acciones realizadas para impulsar el desarrollo de guias, sistemas, herramientas y 
esquemas de colaboración que permitan la accesibilidad a la información pública 1 Número de 
acciones programadas para impulsar el desarrollo de guías, sistemas, herramientas y esquemas 
de colaboración que permitan la accesibilidad a la información pública )*lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones realizadas para impulsar el desarrollo de guías, sistemas, 
herramientas y esquemas de colaboración que permitan la accesibilidad a la información pública 
relacionada con actos de corrupción, salvaguardando la información reservada y confidencial 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los líderes de Implementación. 

1 1 
1 

1 
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línea de Acción 20.2.1 Creación de un sistema único de aná lisis, identificación y evaluación 

de riesgos, que pueda ser alimentado mediante procesos de auditoría y c,ontrol interno o 

con la participación de los entes de fiscalización y las contralorías de todos los niveles de 

gobierno. 

Línea de Acción 20.2.2 Desarrollo de un modelo para la gestión de riesgos de corrupción 

basado en las recurrencias y hallazgos identificados en auditorías que incorporen 

herramientas para la generación de mapas de riesgos en materia de prevención, 

investigación y sanción. 

líderes de implementación: SFP, OSFE, CPC (SESEA) 

M ediano plazo. 
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Subprograma 3. Promover la mejora de la gestión pública y de 

los puntos de contacto gobierno-sociedad 

Objetivo específico 6. Promover la implementación de esquemas que erradiquen áreas de 

riesgo que propician la corrupción en las interacciones que establecen ciudadanos y 

empresas con el gobierno al realizar trámites, y acceder a programas y servicios públicos. 

Prioridad 21. Fomentar la colaboración interínstitucional y el intercambio de información 

que permitan un fortalecimiento y simplificación de los puntos de contacto gobierno 

sociedad, como trámites, servicios, seguridad ciudadana, programas sociales, serví · 

educativos y de salud, entre otros. 

Estrategia 21.1 Desarrollar bases generales para la simplificación de trámites 

gubernamentales y procedimientos para el acceso a servicios o programas que involucren 

contacto entre personas servidoras públicas y ciudadanos. 
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Nombre del indicador 

Porcentaje de programas para simplificación de trámites gubernamentales y procedimientos 
para el acceso a servicios que involucren contacto entre servidores públicos y ciudadanos 

Fórmula de cálculo 
(programas implementados para simplificación de trámites gubernamentales y procedimientos 
para el acceso a servicios que Involucren contacto entre servidores públicos y 
ciudadanos/programas proyectados para simplificación de trámites gubernamentales y 
procedimientos para el acceso a servicios que involucren contacto entre servidores públicos y 
ciudadanos)* lOO 

Interpretación 
Mide el número de programas para simplificación de trámites gubernamentales y 
procedimientos para el acceso a servicios que involucren contacto entre servidores públicos y 
ciudadanos 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador l Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los líderes de Implementación. 

1 J 
Línea de Acción 21.1.1 Establecimiento de mecanismos de coordinación y colaboración 

entre el Sistema Estatal Anticorrupción y las instancias responsables de la simplificación de 

trámites y procedimientos, incluyendo la operación de un Registro de Trámites y Servicios. 

Línea De Acción 21.1.2 Definición de bases generales para la simplificación de trámites y 

procedimientos para el acceso a servicios y programas que involucren contacto entre 

personas servidoras públicas y ciudadanos, en el que se incluyan esquemas de participación. 

Líderes de implementación: SFP y CPC 

Corto Plazo 

Prioridad 22. Fortalecer mecanismos de evaluación de los programas presupuestarios con 

enfoques de derechos humanos y gestión de riesgos de corrupción . 
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Estrategia 22.1. Fortalecer las acciones de evaluación (interna y externa), el control interno, 

así como el seguimiento de programas presupuestarios, con base en metodologías con 

enfoque de Derechos Humanos e identificacíón de riesgos de corrupción. 

Nombre del indicador 
Porcentaje acciones de fortalecimiento para evaluaciones, control interno y seguimiento a 
programas presupuestarios, con 
base en metodologías con enfoque de Derechos Humanos e identificación de 
riesgos de corrupción 

Fórmula dé cájculo 
(Acciones realizadas de fortalecimiento para eva luaciones, control interno y seguimiento a 
programas presupuestarios, con 
base en metodologías con enfoque de Derechos Humanos e identificación de 
riesgos de corrupción/Acciones programadas de fortalecimiento para evaluaciones, control 
interno y seguimiento a programas presupuestarios, con 
base en metodologías con enfoque de Derechos Humanos e identificación de 
riesgos de corrupción)* lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones de fortalecimiento para evaluaciones, control interno y seguimiento 
a programas presupuestarios, con 
base en metodologías con enfoque de Derechos Humanos e identificación de 
riesgos de corrupción. 

Desagregación Es tata 1/ Anua 1 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 ,----

Línea de Acción 22.1.1 Desarrollo de capacidades técnicas sobre la identificación de riesgos 

.. 
de corrupc1on, aplicando el enfoque de Derechos Humanos, por parte de las personas 

servidoras públicas dentro de las Unidades Responsables de ejecutar los programas 

presupuestarios. 
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Línea de Acción 22.1.2 Aplicación de un mecanismo de seguimiento y evaluación con 

enfoque a Derechos Humanos, perspectiva de género y pertinencia cultural que promueva 

la eficacia y eficiencia en la operación de los programas presupuestarios que involucran 

trámites y servicios públicos. 

Línea de Acción 22.1.3 Desarrollo de una metodología de detección de riesgos de corrupción 

en el seguimiento y evaluación de los programas presupuestarios bajo un enfoque de 

Derechos Humanos, con perspectiva de género y pertinencia cultural. 

Líderes de implementación: SFP y CPC (SESEA) 

Mediano plazo. 

Prioridad 2.3. Promover la mejora y homologación de trámites y servicios públicos, a través 

del desarrollo de sistemas de evaluación ciudadana y políticas de transparencia proactiva. 

Estrategia 23.1 Promover la identificación de áreas de mejora en los trámites y servicios de 

alto impacto en la población para el desarrollo de acciones que permitan transparentar y 

reducir los riesgos de corrupción en su gestión. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de campa~as promoviendo los trámites y servicios de alto impacto en la población 
que permitan reducir los riesgos de corrupción. 

Fórmula de cálculo 
(Número de campaflas promoviendo los trámites y servicios de alto impacto en la población que 
permitan reducir los riesgos de corrupción realizadas/Número de campañas promoviendo los 
trámites y servicios de alto impacto en la población que permitan reducir los riesgos de 
corrupción realizadas programadas)*lOO. 

Interpretación 
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Mide el número de campañas promoviendo los trámites y servicios de alto impacto en la 
población que permitan reducir los riesgos de corrupción. 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación .. 

1 1 

Línea de Acción 23.1.1 Uso de estándares de transparencia proactiva y apertura 

gubernamentales para la homologación y publicación de la información de los trámites y 

servicios de alto impacto en la población. 

Línea de Acción 23.1.2 Desarrollo de sistemas electrónicos en los ámbitos estatal y 

municipal para facilitar el desahogo de los trámites y servicios de alto impacto en la 

población. 

Estrategia 23.2 Fomentar esquemas de participación ciudadana, incluyendo el uso de 

tecnologías de la información, para la identificación de aspectos susceptibles de mejora y 

simplificación de trámites y procedimientos en el acceso a servicios o programas que 

involucren contacto entre personas servidoras públicas y ciudadanos. 

Nombre del indicador • -Porcentaje de sesiones de actividades para la participación ciudadana en el uso de tecnología de 
la información, para la identificación de aspectos susceptibles de mejora y simplificación de J 
trámites y procedimientos en el acceso a servicios o programas que involucren contacto entre 

onas servidoras icas ciudadanos. . -
(Número de sesiones de actividades para la participación ciudadana en el uso de tecnología de la ~ 
información realizadas 1 Número de sesiones de actividades para la participación ciudadana en el .VI\/ 
uso de tecn de la información *lOO IZ'\. 
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Mide el número de actividades para la participación ciudadana en el uso de tecnología de la 
información, para la identificación de aspectos susceptibles de mejora y simplificación de 
trámites y procedimientos en el acceso a servicios o programas que involucren contacto entre 
personas servidoras públicas y ciudadanos. 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 23.2.1 Incorporación de mecanismos y herramientas tecnológicas y de 

transparencia proactíva que permitan mejorar la vigilancia ciudadana y dar seguimiento a 

las evaluaciones de trámites y servicios de alto impacto en la población. 

Línea de Acción 23.2.2 Definición e instrumentación de esquemas homologados de 

participación ciudadana y transparencia proactiva, incluyendo el uso de tecnologías de la 

información, para la evaluación de la experiencia de los ciudadanos en cuanto al desahogo 

de trámites y procedimientos para el acceso a servidos o programas. 

Líderes de implementación: SFP y CPC 

Mediano plazo. 

Prioridad 24. Generar un sistema único que integre información sobre las políticas sociales, 

que incluya un catálogo de programas sociales y un padrón universal de beneficiarios que 

aproveche la información pública existente. 

Estrategia 24.1 Desarrollar bases generales para el establecimiento de un catálogo nacional 

de información sobre programas sociales (reglas de operación, características, población 

atendida, etc.), así como de un padrón único de beneficiarios. 
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Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones para desarrollar bases generales para el establecimiento de un catálogo 
nacional de información sobre programas sociales, así como de un padrón único de beneficiarios 

Formula de cáléulo 
(Número de acciones realizadas para desarrollar bases generales para el establecimiento de un 
catálogo nacional de información sobre programas sociales, así como de un padrón único de 
beneficiarios/ Número de acciones programadas para desarrollar bases generales para el 
establecimiento de un catálogo nacional de información sobre programas sociales, así como de 
un padrón único de beneficiarios)*lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones para desarrollar bases generales para el establecimiento de un 
catálogo nacional de información sobre programas sociales, así como de un padrón únko de 
beneficiarios 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 

-~ 

línea de Acción 24.1.1 Establecimiento de procesos de análisis y verificación de la 

información de Programas Sociales que se integra en los padrones de beneficiarios en 

colaboración con la ciudadanía y los ejecutores de dichos programas, salvaguardando los 

datos personales, de conformidad con las leyes de la materia. 

Línea de Acción 24.1.2 Establecimiento de mecanismos de coordinación entre la 

autoridades competentes en la implementación de las bases para el establecimiento de un 

catálogo nacional de información sobre programas sociales, así como un padrón único de 

beneficia ríos. 
(/ 
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sociales como: reglas de operación, características básicas de la población potencial y 

atendida, y padrones de beneficiarios. 

Nombre del indicador 
Porcentaje número de acciones para desarrollar un sistema único de Información en coordinación 
con los entes públicos responsables de la poHtica social que integre información sobre los 
programas. 

Fórmula de cálculo 
(Número de acciones realizadas para desarrollar un sistema único de información en 
coordinación con los entes públícos responsables de la política social que integre información 
sobre los programas/ Número de acciones programadas para desarrollar un sistema único de 
información en coordinación con los entes públicos responsables de la política social que integre 
información sobre los programas)* lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones para desarrollar un sistema único de información en coordinación 
con los entes públicos responsables de la política social que integre información sobre los 
programas. 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 24.2.1 Elaboración de una metodología para la recopilación, integración, 

actualización y sistematización de la información que permita su comparabilidad, la 

focalización de los programas y el análisis de impacto potencial. 

Línea de Acción 24.2.2 Generación de informes de resultados en versión pública con 

formatos de datos abiertos que contenga información relevante sobre los programas 

sociales, velando en todo momento la protección de datos personales bajo los principios 

rectores consignados en la legislación de la materia . 

Líderes de implementación: SFP, ITAIP y CPC 

Largo plazo. 
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Objetivo específico 7. Impulsar la adopción y homologación de reglas en materia de 

contrataciones públicas, asociaciones público-privadas y cabildeo, que garanticen 

interacciones íntegras e imparciales entre gobierno y sector privado. 

Prioridad 25. Crear observatorios y laboratorios de innovación social para la gestión de 

riesgos de corrupción en los puntos de contacto gobierno sociedad, así como para la 

vigilancia en compras y adquisiciones públicas. 

Estrategia 25.1 Desarrollar bases generales para el establecimiento de observatorios 

ciudadanos o esquemas análogos de involucramiento social, orientados a la prevención y el 

combate a la corrupción. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones realizadas para elaborar las bases generales para el establecimiento de 
observatorios ciudadanos o esquemas análogos de involucramiento social, orientados a la 
prevención y combate a la corrupción autorizadas 

Fórmula de cálculo 
(Número de acciones realizadas para elaborar las bases generales para el establecimiento de 
observatorios ciudadanos o esquemas análogos de involucramiento social, orientados a la 
prevención y combate a la corrupción autorizadas/número de acciones programadas pa~r 
elaborar las bases generales para el establecimiento de observatorios ciudadanos o esquema 
análogos de involucramiento social, orientados a la prevención y combate a la corrupción 
propuestas)*lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones realizadas para elaborar las bases generales para el establecimiento 
de observatorios ciudadanos o esquemas análogos de involucramiento social, orientados a la 
prevención y combate a la corrupción autorizadas 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sent ido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

~ 
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Línea de Acción 25.1.1 Definición e instrumentación de bases generales para la promoción 

del establecimiento y/o fortalecimiento de observatorios o esquemas de involucramiento 

social análogos, de entes públicos que incluyan mecanismos de participación en procesos 

de contratación. 

Estrategia 25.2 Fortalecer los procesos de compras públicas, así como las capacidades de 

quienes intervienen en la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de estos. 

Nombre del indicador 

Porcentaje de procesos de compras públicas, así como las capacidades de quienes intervienen en 
la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación. 

Fórmula de cálculo 
(Número de procesos realizados de compras públicas, así como las capacidades de quienes 
intervienen en la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de estos/ número de 
procesos programados de compras públicas, así como las capacidades de quienes intervienen 
en la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de estos)*lOO 

Interpretación 
Mide el número de procesos de compras públicas, así como las capacidades de quienes 
intervienen en la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación. 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los líderes de Implementación. 

1 1 

Unea de Acción 25.2.1 Desarrollo de un programa de capacitación para el fortalecimiento 

de capacidades y habilidades dirigido a los diversos actores que intervienen en el proceso 

de compras en el gobierno estatal y los municipios o proveedores de bienes y servicios, que 

incorpore elementos sobre involucramiento social en la prevención y combate a la 

corrupción. 
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línea de Acción 25.2.2 Designación de responsables ciudadanos para monitorear el 

cumplimiento de los tiempos de publicación de información oportuna y completa sobre el 

proceso de compra y otras acciones de verificación concretas. 

Línea de Acción 25.2.3 Creación de unidades de control interno y evaluación al interior de 

las instituciones para vigilar los procesos de contratación. 

líderes de implementación: SFP, OSFE, OPJE y CPC 

Corto plazo. 

Prioridad 26. Fomentar la conformación de una coalición de empresas íntegras que impulse 

la adopción de buenas prácticas internacionales en la materia dentro del sector productivo. 

Estrategia 26.1 Impulsar, en conjunto con los organismos empresariales del estado y sus 

municipios y sociedad civil, el establecimiento de una coalición de empresas íntegras. 

Porcentaje de organismos empresariales del estado y sus municipios y sociedad civi l, que forman 
parte de coalición de empresas integras 

(Organismos empresariales del estado y municipios/ Total de Organismos empresariales del 

estado y municipios)*lOO 

Mide el número de organismos empresariales del estado y sus municipios y sociedad civil, que 
forman parte de coalición de empresas integras. 

Desagregación Es tata 1/ Anual Sentido del indicador Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 
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Línea de Acción 26.1.1 Ejecutar acciones de capacitación conjuntas e intercambio de 

información entre entes públicos y el sector privado, en materia de prevención, detección 

y sanción de hechos de corrupción. 

Línea de Acción 26.1.2 Promoción de espacios de Interlocución entre el sector privado y los 

entes públicos. 

Línea de Acción 26.1.3 Establecimiento de un banco y foros de buenas prácticas y 

experiencias de combate a la corrupción por parte del sector público en colaboración con 

las cámaras empresariales y organizaciones de la sociedad civil. 

Líderes de implementación: SFP y CPC 

Corto plazo. 

Prioridad 27. Impulsar la creación y homologación de principios normativos en materia de 

cabildeo y conflicto de interés dirigidos a la prevención y sanción de hechos de corrupción. 

Estrategia 27.1 Impulsar la adopción de un marco normativo armónico que regule 

actividades de cabildeo legislativo y parlamento abierto. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de principios normativos elaborados en materia de cabildeo y conflicto de interés 
dirigidos a la prevención y sanción de hechos de corrupción. 

Fórmula de cálculo 
(Número de principios normativos elaborados en materia de cabildeo y conflicto de interés 
dirigidos a la prevención y sanción de hechos de corrupción/ número de principios normativos 
autorizados en materia de cabildeo y conflicto de interés dirigidos a la prevención y sanción de 
hechos de corrupción)• lOO 

Interpretación 
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Mide el número de principios normativos elaborados en materia de cabildeo y conflicto de interés 
dirigidos a la prevención y sanción de hechos de corrupción. 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 27.1.1 Diagnóstico sobre las actividades de cabildeo legislativo para 

identificar áreas de riesgo y de posible conflicto de interés. 

Línea de Acción 27.1.2 Desarrollo en coordinación con el Poder Legislativo de un sistema de 

información homologado de datos abiertos, oportunos e interoperables sobre grupos que 

practican cabildeo y parlamento abierto, así como registros de reuniones, entre otros 

campos de información, salvaguardando los datos personales, de conformidad con las leyes 

de la materia. 

Línea de Acción 27.1.3 Seguimiento al proyecto de normativa en materia de cabildeo y 

parlamento abierto. 

Líderes de implementación: OSFE, SFP y CPC 

Mediano plazo. 

Prioridad 28. Desarrollar e implementar políticas de transparencia proactiva y gobierno 

abierto que fortalezca la rendición de cuentas y la vigilancia social en materia 

infraestructura, obra pública y asociaciones público-privadas. 

de 

1: 
JI! 
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Estrategia 28.1 Desarrollar mecanismos homologados de transparencia proactiva y 

gobierno abierto para la publicación de información en materia de infraestructura, obra 

pública y asociaciones público-privadas. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de reuniones de trabajo realizadas para homologar mecanismos de transparencia y 
gobierno abierto en materia de infraestructura, obra pública y asociaciones público-privadas 

Fórmula dedlc~ló 
(Reuniones de trabajo realizadas para homologar mecanismos de transparencia y gobierno 
abierto en materia de infraestructura, obra pública y asociaciones público-privadas/reuniones 
programadas para homologar mecanismos de transparencia y gobierno abierto en materia de 
infraestructura, obra pública y asociaciones público-privadas}*lOO 

1 nterpretación 
Porcentaje de reuniones de trabajo realizadas para homologar mecanismos de transparencia y 
gobierno abierto en materia de infraestructura, obra pública y asociaciones público-privadas. 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 28.1.1 Establecimiento de estándares de publicación de información y 

mecanismos de vigilancia para su cumplimiento, en el sistema de contratación pública 

electrónica. 

Línea de Acción 28.1.2 Promoción de la participación ciudadana en la vigilancia de asuntos 

públicos relativos a desarrollo de infraestructura, mediante el uso de datos e información 

generada en portales gubernamentales con formato abierto y herramientas tecnológicas 

accesibles. 
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Línea de Acción 28.1.3 Adopción por parte del SET y el SEA de acciones de transparencia y 

de participación ciudadana en las actividades y decisiones en materia de infraestructura, 

obra pública y asociaciones público-privadas, así como de mecanismos de innovación social 

y tecnológica. 

líderes de implementación: ITAIP, SFP, OSFE y CPC 

Mediano plazo. 

Prioridad 29. Desarrollar e implementar un sistema único de información sobre compras y 

adquisiciones públicas, que incluya un padrón nacional de proveedores de gobierno y un 

sistema nacional homologado de contrataciones públicas, vinculados a la Plataforma Digital 

Nacional. 

Estrategia 29.llmpulsar la creación de un sistema único de información de contrataciones 

públicas, vinculado a la Plataforma Digital Nacional, que permita que los procesos de 

contratación pública sean abiertos, transparentes, competitivos e íntegros. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de capacitaciones para impulsar la creación de un sistema único de información 
de contrataciones públicas, vinculado a la Plataforma Digital Nacional, que permita que 
los procesos de contratación pública sean abiertos, transparentes, competitivos e 
íntegros. 

Fórmula de cálculo 
Capacitación realizadas a los entes públicos para el registro de información de sistema único de 
proveedores y contrataciones públicas/Capacitación realizadas a los entes públicos para el 
registro de información de sistema único de proveedores y contrataciones públlcas}*lOO 

Interpretación 
Mide el número de capacitaciones para impulsar la creación de un sistema único de 

información de contrataciones públicas, vinculado a la Plataforma Digital Nacional, que 
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~ 1 

permita que los procesos de contratación pública sean abiertos, transparentes, 
competitivos e íntegros. 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 1 Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Uderes de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 29.1.1 Establecimiento de mecanismos para el fomento de los principios de 

apertura, competencia, eficiencia e integridad que deben emplear las instituciones públicas 

que participan en procedimientos de contratación pública. 

Línea de Acción 29.1.2 Fortalecimiento y creación de mecanismos que permitan prevenir e 

identificar riesgos a la integridad en las etapas más vulnerables a la corrupción en los 

procesos de contratación pública, como lo es la etapa de planeación, investigación de 

mercado, adjudicación y cumplimiento del contrato, entre otras. 

Estrategia 29.2 Establecer un registro de proveedores y contratistas que permita la 

identificación y conocimiento de la idoneidad, oportunidad, integridad, desempeño y 

cumplimiento de las personas físicas y morales que participan en contrataciones públicas 

en el Estado y sus municipios. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de proveedores y contratistas registrados en el Estado y sus municipios que 
permita la identificación y conocimiento de la idoneidad, oportunidad, integridad, 
desempeño y cumplimiento de las personas físicas y morales que participan en 
contrataciones públicas. 

Fórmula de cálculo 

(Número de proveedores y contratistas registrados en un padrón que permita la 
identificación y conocimiento de la idoneidad, oportunidad, integridad, desempeño y 
cumplimiento de las personas físicas y morales que participan en contrataciones 

9 
1 
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públicas/número de proveedores y contratistas registrados en el Estado y sus municipios 
que permita la identificación y conocimiento de la idoneidad, oportunidad, integridad, 
desempeño y cumplimiento de las personas físicas y morales que participan en 
contrataciones públicas)*lOO 

Mide el número de proveedores y contratistas registrados en el Estado y sus municipios 
que permita la identificación y conocimiento de la idoneidad, oportunidad, integridad, 
desempeño y cumplimiento de las personas físicas y morales que participan en 
contrataciones públicas. 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador T Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los líderes de Implementación. 

1 T 

Línea de Acción 29.2.1 Definición e instrumentación gradual de un plan de fortalecimiento 

del contenido del módulo de contrataciones de la Plataforma Digital Nacional, en el que se 

incluyan, entre otros, rubros como el registro único de proveedores y sus perfiles. 

línea de Acción 29.2.2 Diseño de indicadores e integración de la información sobre el perfil 

de los proveedores y contratistas en un registro único estatal y municipal que los clasifique 

de acuerdo con su integridad, desempeño y cumplimiento, salvaguardando los datos 

personales, de conformidad con las leyes en la materia. 

lideres de implementación: ITAIP, SFP, OSFE, OPJE y CPC (SESEA) 

Largo Plazo. 

Prioridad 30. Promover la creación y adopción de criterios y estándares unificados en las 

compras, contrataciones y adquisiciones públicas, que acoten espacios de arbitrariedad, y 

mejoren su transparencia y fiscalización. 

q 
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Estrategia 30.1 Impulsar la adopción de marcos normativos armónicos en materia de 

adquisiciones y obras públicas. 

Nombre del indicador 

Porcentaje de propuestas aprobadas de marcos normativos armónicos en materia de 
adquisiciones y obras pública. 

Fórmula de cálculo 
(Total de propuestas aprobadas de marcos normativos armónicos en materia de adquisiciones y 
obras pública/número de propuestas de marcos normativos armónicos en materia de 
adquisiciones y obras pública)•too 

Interpret ación 

Mide el número de propuestas aprobadas de marcos normativos armónicos en materia de 
adquisiciones y obras pública. 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sent ido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

línea de Acción 30.1.1 Desarroll.o de espacios de interlocución con las instituciones públicas 

que coordinan los procedimientos de contratación pública para la creación e identificación 

de criterios y buenas prácticas en la materia. 

Línea de Acción 30.1.2 Desarrollo de un proyecto normativo que haga obligatoria la 

presentación del Manifiesto de Particulares por parte de quienes participan en los 

procedimientos de contratación pública, e impulso a que estos se adhieran a un mecanismo 

de una versión pública de dicho Manifiesto, salvaguardando los datos personales, de 

conformidad con las leyes de la materia. 
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Estrategia 30.2 Generar criterios y estándares que incentiven la libre competencia y mayor 

concurrencia de las personas físicas y morales que participan en los procedimientos de 

contratación pública, para garantizar la mejor asignación y uso de los recursos públicos. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de criterios y estándares aprobados que incentiven la libre competencia y mayor 
concurrencia de las personas físicas y morales que participan en los procedimientos de 
contratación pública, para garantizar la mejor asignación y uso de los recursos públicos. 

,Fórmula de cálculo 
(Número de criterios y estándares aprobados que incentiven la libre competencia y mayor 
concurrencia de las personas físicas y morales que participan en los procedimientos de 
contratación pública, para garantizar la mejor asignación y uso de los recursos públicos/número 
de criterios y estándares propuestos que incentiven la libre competencia y mayor concurrencia 
de las personas físicas y morales que participan en los procedimientos de contratación pública, 
para garantizar la mejor asignación y uso de los recursos públicos)*lOO 

Interpretación 
Mide el número de criterios y estándares aprobados que incentiven la libre competencia y mayor 
concurrencia de las personas físicas y morales que participan en los procedimientos de 
contratación pública, para garantizar la mejor asignación y uso de los recursos públicos. 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 30.2.1 Ejecución de acciones de capacitación en materia de adquisiciones y 

obras públicas, diseño de procedimientos de contratación pública e identificación de 

posibles acuerdos colusorios, así como sobre los principios de competencia y libre 

concurrencia en el mercado por parte de los entes públicos a nivel Estatal y municipal. 

Linea de Acdón 30.2.2 Ejecutar metodologlas para la evaluadón del grado de cumpUmlento ~ 
de los principios de competencia y libre concurrencia en el mercado en los procedimientos 

de adquisiciones a nivel nacional. ~ 

kf 
1 



29 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 214 

1 PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

LA POLITICA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

Estrategia 30.3 Impulsar la aplicación y uso del Estándar de Datos de Contrataciones 

Abiertas para fomentar la apertura y transparencia en los procedimientos de contratación 

pública, así como la identificación de riesgos a la integridad en dichos procesos. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones realizadas para impulsar la aplicación y uso del estándar de datos de 
contrataciones abiertas para fomentar la apertura y transparencia en los procedimientos de 
contratación pública, así como la identificación de riesgos a la integridad de dichos procesos. 

Fórmula de cálculo 
(Acciones realizadas para impulsa r la aplicación y uso del estándar de datos de contrataciones 
abiertas/acciones programadas para impulsar la aplicación y uso del estándar de datos de 
contrataciones abiertas)* lOO 

Interpretación 

Mide el número de acciones realizadas para impulsar la aplicación y uso del estándar de datos de 
contrataciones abiertas para fomentar la apertura y transparencia en los procedimientos de 
contratación pública, así como la identificación de riesgos a la integridad de dichos procesos. 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los líderes de Implementación. 

1 1 

línea de Acción 30.3.1 Desarrollo de capacidades para el entendimiento, uso y adopción del 

Estándar de Datos de Contrataciones Abiertas por parte de los entes públicos del Estado y 

los municipios que participan en procedimientos de contratación pública. 

Unea de Acción 30.3.2 Difusión y apertura del estándar de datos en medios digitales sobre 

los procedimientos de contratación pública por parte de los entes públicos estatales y 

municipales que intervienen en estos, con el propósito de divulgarlo a toda la población. 

Líderes de implementación: SFP, OSFE, ITAIP y CPC 

l argo plazo. 

rJ. 
1 
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Subprograma 4. lnvolucramiento de la sociedad. 

Objetivo específico 8. Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de participadón que 

favorezcan el involucra miento social en el control de la corrupción, así como en la vigilancia 

y rendición de cuentas de las decisiones de gobierno. Fortalecer las capacidades 

institucionales para el desahogo de carpetas de investigación y causas penales en materia 

de delitos por hechos de corrupción. 

Prioridad 31. Desarrollar una agenda estratégica, con un enfoque incluyente y perspectiva 

de género, de incidencia ciudadana en el control de la corrupción, en la que se promuev. 

el fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana existentes en la materia, 

y la creación de nuevos esquemas y redes de colaboración social. 

Estrategia 31.1 Desarrollar un mecanismo de vinculación entre las organizaciones de la 

sociedad civil y los integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción para fomentar la 

participación ciudadana y el intercambio de buenas prácticas en materia de vigilancia 

ciudadana con perspectiva de género, y que incluya representantes de otros sectores 

gremiales, grupos sociales, comunidades y pueblos originarios. 
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Nombre del indicador 

Porcentaje de actividades para desarrollar un mecanismo de vinculación entre las 
organizaciones de la sociedad civil y los integrantes del SEA que fomente la participación 
ciudadana 

Formula de cálculo 
(Número de actividades realizadas para desarrollar un mecanismo de vinculación entre las 
organizaciones de la sociedad civi l y los integrantes del SEA que fomente la participación 
ciudadana/ número de actividades programadas para desarrollar un mecanismo de vinculación 
entre las organizaciones de la sociedad civil y los integrantes del SEA que fomente la participación 
ciudadana)* 100 

1 nterpretación 
Mide el número de actividades realizadas para desarrollar un mecanismo de vinculación entre 
las organizaciones de la sociedad civi l y los integrantes del SEA que fomente la participación 
ciudadana 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación . 

1 j 

Línea de Acción 31.1.1 Desarrollo de encuentros regionales entre organizaciones de la 

sociedad civil e integrantes del SEA 

Línea de Acción 31.1.2 Elaboración del diagnóstico sobre la efectividad y desafíos de los 

mecanismos de participación ciudadana existentes, a nivel nacional, orientados a la 

prevención y el combate a la corrupción. 

Línea de Acción 31.1.3 Promoción en los entes públicos de la apertura de espacios de 

participación accesibles a la ciudadanía que contribuyan a fortalecer el combate a la 

corrupción. 
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Estrategia 31.2 Conformar mecanismos de difusión y capacitación en las organizaciones de 

la sociedad civil para el fortalecimiento de una cu ltura cívica de combate a la corrupción 

con enfoque de género y el uso de tecnologías de la información y la comunicación. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de organizaciones de la sociedad civil capacitados e informados sobre el 
fortalecimiento de una cultura cívica de combate a la corrupción con un enfoque de género. 

Fórmula dé cálculo 
Número de organizaciones de la sociedad civil capacitados e informados sobre el fortalecinniento 
de una cu ltu ra cívica de combate a la corrupción con un enfoque de género / Tota l de 
organizaciones de la sociedad civil programados sobre fortalecimiento de una cultura cívica de 
combate a la corrupción con un enfoque de género.)* 100 

1 nterpretación 
Mide el número de organizaciones de la sociedad civil capacitados e informados sobre el 
fortalecimiento de una cultura cívica de combate a la corrupción con un enfoque de género. 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 31.2.1 Desa rrollo de un programa de capacitación de cultura cívica y ética 

pública multidisciplinario con enfoque de género y de cultura cívica para las organizaciones 

de la sociedad civil, CPC y todos los integrantes del SEA. 

líderes de implementación: SFP, ITAIP y CPC 

Corto Plazo 

Prioridad 32. Implementar políticas de t ransparencia proactiva y gobierno abierto que "-. ~ 

promuevan la participación ciudadana y el ejercicio de derechos en el combate de la Y \. 
corrupción. k 

f 1 
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Estrategia 32.1 Conformar en el marco del CC del SEA un grupo de trabajo en colaboración 

con el SET que impulse el desarrollo e implementación de políticas de gobierno abierto y 

transparencia proactiva en materia de combate a la corrupción y participación ciudadana 

en los entes públicos del Estado y los municipios. 

Nombre del md1cador 

Porcentaje de acciones realizadas por el grupo de trabajo del SEA en colaboración con el SET que 
impulse el desarrollo e implementación de políticas de gobierno abierto y transparencia proactiva 
en materia de combate a la corrupción y participación ciudadana en los entes públicos 

Fórmula de cálculo 

(Acciones realizadas por el grupo de trabajo del SEA en colaboración con el SET que impulse el 
desarrollo e implementación de políticas de gobierno abierto y transparencia proactiva en 
materia de combate a la corrupción y participación ciudadana en los entes públicos 1 Acciones 
programas por el grupo de trabajo del SEA en colaboración con el SET que impulse el desarrollo 
e implementación de políticas de gobierno abierto y transparencia proactiva en materia de 
combate a la corrupción y participación ciudadana en los entes públicos.) *lOO 

1 nterpretación 
Mide el número de acciones realizadas por el grupo de trabajo del SEA en colaboración con el SET 
que impulse el desarrollo e implementación de políticas de gobierno abierto y transparencia 
proactiva en materia de combate a la corrupción y participación ciudadana en los entes públicos. 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

l 1 

linea de Acción 32.1.1 Conformación de grupos de participación ciudadana integrados por 

actores del CC, CPC, y sociedad civil para el diseño de contenidos m ínimos específicos que 

deberán considerar los planes, programas y polftlcas de Transparencia proactiva. 

Líderes de implementación: SFP, ITAIP y CPC 

Corto plazo. 
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Prioridad 33. Crear un catálogo de mecanismos de participación social que contribuya a una 

efectiva vigilancia en la prevención y combate de la corrupción. 

Estrategia 33.1 Elaborar un catálogo de mecanismos de participación ciudadana que 

contenga estándares para su identificación, clasificación y difusión de los mecanismos. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de mecanismos de participación ciudadana que contenga estándares para su 
identificación, clasificación y difusión de los mecanismos. 

Fórmula de cálculo 
(Total de mecanismos de participación ciudadana que contenga estánda res para su identificación, 
clasif icación y difusión de los mecanismos 1 Mecanismos propuestos de participación ciudadana 
que contenga estándares para su identificación, clasificación y difusión de los mecanismos.) *lOO 

Interpretación 
Mide el número de mecanismos de participación ciudadana que contenga estándares para su 
identificación, clasificación y difusión de los mecanismos. 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los líderes de lmplementaciórn. 

1 1 

Línea de Acción 33.1.1 Generación de un sistema de información que facilite la 

identificación de los diversos mecanismos de participación existentes y con ello diseñar los 

estándares que permitirán definir su inclusión en el catá logo, así como su clasificación y 

difusión. 

Línea de Acción 33.1.2 Desarrollo de foros para el intercambio de buenas prácticas y 

experiencias de participación ciudadana en coordinación con organizaciones de la sociedad 

civil. 



29 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 220 

1 PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

LA POLITICA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

Línea de Acción 33.1.3 Definición de criterios para evaluar el impacto y efectividad de los 

mecanismos de participación ciudadana en el combate a la corrupción, así como en la 

vigilancia y la rendición de cuentas de los entes públicos. 

Líderes de implementación: SFP y CPC 

Mediano plazo. 

Prioridad 34. Fomentar el desarrollo y uso de mecanismos colaborativos y digitales de 

participación ciudadana para articular propuestas de combate a la corrupción desde la 

sociedad. 

Estrategia 34.1 Desarrollar metodologías y herramientas digitales estandarizadas a n ivel 

nacional que promuevan y faciliten la participación ciudadana a través de medios digitales 

incluyentes. 

Nombre del indicador 

Porcentaje de Metodologías desarrolladas y herramientas digitales estandarizadas a nivel estatal 
para promover y facilitar la participación ciudadana a través de medios digitales incluyentes. Q 

Fórmula de cálculo -\-(Metodologías desarrolladas y herramientas digitales estandarizadas a nivel estatal para 
promover y facilitar la participación ciudadana a través de medios digitales incluyentes 1 
Metodologías programadas y herramientas digitales estandarizadas a nivel estatal para promover q y facilitar la participación ciudadana a través de medios digitales incluyentes.) *lOO 

Interpretación 

Mide el número de Metodologías desarrolladas y herramientas digitales estandarizadas a nivel 

~ 
estatal para promover y facilitar la participación ciudadana a través de medios digitales 
incluyentes. 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente ¡ Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

! 
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Línea de Acción 34.1.1 Desarrollo de una metodología de trabajo entre Gobierno Sociedad 

para la creación de aplicaciones digitales incluyentes que sean de fáci l acceso y uso, y 

promuevan la participación social en la vigi lancia, combate y control de la corrupción. 

Línea de Acción 34.1.2 Promoción entre los entes públicos a nivel nacional, del uso de 

aplicaciones digitales que fomenten el control y la admisión de propuestas ciudadanas en 

materia de combate a la corrupción. 

líderes de implementación: SFP y CPC (SESEA) 

Mediano plazo. 

Objetivo específico 9. Promover la adopción y aplicación de principios, políticas y 

programas de integridad y anticorrupción en el sector privado. 

Prioridad 35. Fortalecer el papel del Comité de Participación Ciudadana (CPC) en los 

procesos de comunicación y promoción de la cultura de la integridad y el combate a la 

corrupción, con especial énfasis en los sectores social y empresarial. 

Estrategia 35.1 Fortalecer los mecanismos de comunicación y coordinación 

comités de participación ciudadana con el sector empresarial y la sociedad clvll. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones realizadas para fortalecer los mecanismos de comunicación y 
coordinación entre Jos comités de participación ciudadana con el sector empresarial y la sociedad 

civil ~/ 
Fórmula de cálculo ~l).P\ 

(Acciones realizadas para fortalecer los mecanismos de comunicación y coordinación entre los k 
comités de participación ciudadana con el sector empresarial y la sociedad civi l 1 Acciones 
programadas para fortalecer los mecanismos de comunicación y coordinación entre los c.omités ;/ 
de p•rt;dp•dó" clud•d'""o" el sectocempces";,¡ y 1• soded•d ,;,;q '100 ~ 1' 
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Interpretación 

Mide el número de acciones realizadas para fortalecer los mecanismos de comunicación y 
coordinación entre los comités de participación ciudadana con el sector empresarial y la sociedad 
civil 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 

línea de Acción 35.l.llnstrumentación de un sistema de información y comunicación entre 

los comités de participación ciudadana y partes interesadas {sector privado, academia, 

organizaciones de la sociedad civil, etc.) 

Líderes de implementación: CPC y SFP 

Corto plazo. 

Priorid ad 36. Articular esquemas de colaboración con cámaras empresariales y organismos 

nacionales que fomenten el desarrollo y adopción de políticas de cumplimiento y 

programas anticorrupción; así como la generación y aprovecham iento de datos abiertos en 

la materia. 

Estrategia 36 .1 Promover la genernción de estándares de datos, esquemas de 

implementación de integridad corporativa y un modelo de protección a denunciantes para 

mejorar la colaboración entre sectores y la medición del cumplimiento de objetivos. 

Nombre del indicador 

Porcentaje de acciones para promover la generación de estándares de datos, esquemas de 
implementación de integridad corporativa y un modelo de protección a denunciantes 

Fórmula de cálculo 
(Número de acciones realizadas para promover la generación de estándares de datos, 
esquemas de implementación de integridad corporativa y un modelo de protección a 
denunciantes/ número de acciones programadas para promover la generación de estándares de 
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datos, esquemas de implementación de integridad corporativa y un modelo de protección a 
denunciantes)*lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones para promover la generación de estándares de datos, esquemas de 
implementación de integridad corporativa y un modelo de protección a denunciantes. 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los líderes de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 36.1.1 Desarrollo de metodologías, guías y esquemas de acompañamientos 

homologados para la implementación y monitoreo de políticas de integridad del sector 

privado, con énfasis en las MiPymes. 

Línea de Acción 36.1.2 Generación de un banco de datos nacional sobre la adopción y 

resultados de las políticas de integridad del sector privado, que permita la emisión de 

informes en datos abiertos. 

Línea de Acción 36.1.3 Fomento de la adopción de mecanismos para la protección de 

denunciantes de actos de corrupción en las cámaras empresariales. 

Estrat egia 36.2 Fomentar la adopción de políticas de integridad en los negocios y 

cumplimiento normat ivo orientadas a la prevención y sanción de actos de corrupción. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones para fomentar la adopción de políticas de integridad en los negocios y 
cumplimientos normativos orientados a la prevención y sanción de actos de corrupción 

Fórmula de cálculo 
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(Número de acciones realizadas para fomentar la adopción de políticas de integridad en los 
negocios y cumplimientos normativos orientados a la prevención y sanción de actos de 
corrupción/ Número de acciones programadas para fomentar la adopción de políticas de 
integridad en los negocios y cumplimientos normativos orientados a la prevención y sanción de 
actos de corrupción)* lOO 

Interpretación 
Mide el número de acciones para fomentar la adopción de políticas de Integridad en los negocios 
y cumplimientos normativos orientados a la prevención y sanción de actos de corrupción. 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Lideres de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 36.2.1 Elaboración, en coordinación con representantes del sector 

empresarial y social, de un diagnóstico sobre los procesos y actividades con mayores riesgos 

de corrupción en el sector privado, que diferencie los hallazgos por industria, tamaño y 

ubicación geográfica. 

Línea de acción 36.2.2 Crear un "Padrón de Integridad Empresarial" en la Secretaría de la 

Función Pública, respecto a su alcance, incentivos y funcionamiento en coordinación con 

representantes del sector empresarial y social. 

Línea de Acción 36.2.3 Desarrollo de estándares para la capacitación en materia de diseño 

e implementación de políticas de integridad en los negocios en coordinación con 

representantes del sector empresarial y social. 

Objetivo específico 10. Fomentar la socialización y adopción de valores práct icos relevantes 

en la sociedad para el control de la corrupción 
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Prioridad 37. Apoyar la identificación de fuentes de financiamiento y de fomento para el 

desarrollo de proyectos de investigación y la articulación de redes ciudadanas que 

contribuyan al combate de la corrupción desde la sociedad civil y la academia. 

Estrategia 37.1 Establecer alianzas entre el SEA con organizaciones de la sociedad civil, 

sector privado y academia para la formulación y el desarrollo de proyectos de cooperación 

en materia de combate a la corrupción. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de alianzas entre él SEA con organizaciones de la sociedad civil, sector privado y 
academia para la formulación y el desarrollo de proyectos de cooperación en materia de combate 
a la corrupción 

Fórmula de cálculo 
(Total de alianzas entre él SEA con organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academia 
para la formulación y el desarrollo de proyectos de cooperación en materia de combate a la 
corrupción/ Total de acciones programadas entre el SEA con organizaciones de la sociedad civil, 
sector privado y academia para la formulación y el desarrollo de proyectos de cooperación en 
materia de combate a la corrupción.) *lOO 

Interpretación 
Mide el número de alianzas entre él SEA con organizaciones de la sociedad civil, sector privado y 
academia para la formulación y el desarrollo de proyectos de cooperación en materia de combate 
a la corrupción. 

Desagregación Estatal/Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente ( 
Fuentes: Información proporcionada por los Lideres de Implementación. 

1 1 

Línea de Acción 37.1.1 Promoción de redes de diálogo y espacios de comunicación digitales 

.. ., . . 
para el mtercamb10 de mformac1on, colaborac1on y co-creac1on entre el SEA con 

organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academia, salvaguardando los datos ~ 
personales, de conformidad con las leyes de la materia. k 

JJ 
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Línea de Acción 37.1.2 Fortalecimiento de las Estrategias gubernamentales para apoyar 

capacitar a organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academia. 

Estrat egia 37.2 Sensibilizar y capacitar al SEA, las organizaciones de la sociedad civil, el 

sector privado y la academia para la formulación, desarrollo e implementación de proyectos 

en materia de combate a la corrupción. 

Nombre del indicador 

Porcentaje de acciones para sensibilizar y capacita r al SEA, las organizaciones de la sociedad 
civil, el sector privado y la academia para la formulación, desarrollo e implementación de 
proyectos en materia de combate a la corrupción 

Fórmula de cálculo 
(Acciones realizadas para sensibilizar y capacitar al SEA, las organizaciones de la sociedad 

civil, el sector privado y la academia para la formulación, desarrollo e implementación de 
proyectos en materia de combate a la corrupción/acciones programadas pa ra sensibilizar y 
capacitar al SEA, las organizaciones de la sociedad civil, el sector privado y la academia 
para la formulación, desarrollo e implementación de proyectos en materia de combate a 
la corrupción)* lOO 

Interpretación 

Mide el número de acciones para sensibilizar y capacitar al SEA, las organizaciones de la 
sociedad civil, el sector privado y la academia para la formulación, desarrollo e 

implementación de proyectos en materia de combate a la corrupción 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los líderes de Implementación. 

1 1 

línea de Acción 37.2.1 Promoción de la interlocución entre el SEA para el intercambio de 

buenas prácticas en materia de formulación y desarrollo de proyectos en materia de 

combate a la corrupción. 
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Línea de Acción 37.2.2 Generación de un banco de convocatorias de fuentes de 

financiamiento nacional e internacionales para la fácil consulta y uso por parte del SEA, 

organizaciones de la sociedad civil, sector privado y academia. 

Líderes de implementación: SFP y CPC 

Corto plazo. 

Prioridad 38. Adoptar prácticas de parlamento abierto en el poder legislativo del Estado, 

tendientes a un modelo de estado abierto. 

Estrategia 38.1 Promover la adopción de bases generales para el fortalecimiento de los 

esquemas de parlamento abierto en el Congreso de la Unión y las legislaturas de las 

entidades federativas. 

Nombre del indicador 
Porcentaje de acciones para promover la adopción de bases generales para el 
fortalecimiento de los esquemas de parlamento abierto en el Congreso de la Unión y las 
legislaturas de las entidades federativas. 

Fórmula de cálculo 
(Número de acciones realizadas para promover la adopción de bases generales para el 
fortalecimiento de los esquemas de parlamento abierto en el Congreso de la Unión y las 
legislaturas de las entidades federativas/ número de acciones programadas para 
promover la adopción de bases generales para el fortalecimiento de los esquemas de 
parlamento abierto en el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas)* 100 

Interpretación 
Mide el número de acciones para promover la adopción de bases generales para el 
fortalecimiento de los esquemas de parlamento abierto en el Congreso de la Unión y las 
legislaturas de las entidades federativas. 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador 
1 

Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los líderes de Implementación. 

(j 

~ 
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Línea de Acción 38.1.1 Elaboración de un diagnóstico sobre la implementación de modelos 

de parlamento abierto (metodología, recomendaciones, buenas prácticas, herramientas 

digitales, etc.) en el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas. 

Uderes de implementación: OSFE, ITAIP y CPC 

Mediano plazo. 

Prioridad 39. Homologar criterios para la realización de campañas de comunicación sobre 

la corrupción, sus costos, implicaciones y elementos disponibles para su combate. 

Estrategia 39.1 Elaborar una Estrategia de comunicación con enfoque inclusivo, sobre los 

costos, implicaciones y herramientas para prevenir y combatir la corrupción. 

Nombre del indicador 

Porcentaje de acciones para elaborar una estrategia de comunicación con enfoque 
inclusivo, sobre los costos, implicaciones y herramientas para prevenir y combatir la 
corrupción. 

Fórmula de cálculo 

(Número de acciones realizadas para elaborar una estrategia de comunicación con 
enfoque inclusivo, sobre los costos, implicaciones y herramientas para prevenir y 
combatir la corrupción/ número de acciones programados para elaborar una estrategia 
de comunicación con enfoque inclusivo, sobre los costos, implicaciones y herramientas 
para prevenir y combatir la corrupción)*100 

Interpretación 

Mide el número de acciones para elaborar una estrategia de comunicación con enfoque 
inclusivo, sobre los costos, implicaciones y herramientas para prevenir y combatir la 
corrupción. 

Desagregación Es tata 1/ Anual J Sentido del indicador 1 Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Líderes de Implementación. 

1 1 
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Línea de Acción 39.1.llnstrumentación de una metodología para el monitoreo y evaluación 

de las acciones de comunicación social y difusión, en materia de prevención y combate a la 

corrupción, instrumentadas por los entes públicos. 

Líderes de implementación: ITAIP, SFP, TJA, FECC, OSFE, CJPJE y CPC 

Largo plazo. 

Prioridad 40. Impulsar y colaborar con el Sistema Educativo en materia de formación cfvica, 

ética, integridad y derechos humanos. 

Estrat egia 40.1 Establecer mecanismos de coordinación entre el SEA y las autoridades 

educativas del tipo básica, media superior y superior, para la elaboración de propuestas de 

mejora a los contenidos curriculares que contribuyan a la prevención y combate a la 

corrupción, formación cívica, ética, integridad y Derechos Humanos, entre otros. 

Nombre del mdicador 
Porcentaje de acciones para implementar mecanismos de coordinación entre él SEA y las 
autoridades educativas del tipo básica, media superior y superior, para la elaboración de 
propuestas de mejora a los contenidos curriculares que contribuyan a la prevención t 
combate a la corrupción, formación cívica, ética, integridad y derechos humanos "" Fórmula de cálculo \ 

(Total de acciones realizadas para implementar mecanismos de coordinación entre él SEA y 
las autoridades educativas del tipo básica, media superior y superior, para la elaboración 
de propuestas de mejora a los contenidos curricula res que contribuyan a la prevención l 
combate a la corrupción, formación cívica, ética, integridad y derechos humanos/acciones 

:t programadas para implementar mecanismos de coordinación entre él SEA y las autoridades 
educativas del tipo básica, media superior y superior, para la elaboración de propuestas 
de mejora a los contenidos curriculares que contribuyan a la prevención y combate a la 

"~ corrupción, formación cívica, ética, integridad y derechos humanos)* lOO 
Interpretación 
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Mide el número de acciones para implementar mecanismos de coordinación entre él SEA y 
las autoridades educativas del tipo básica, media superior y superior, para la elaboración 
de propuestas de mejora a los contenidos curriculares que contribuyan a la prevención y 
combate a la corrupción, formación cívica, ética, integridad y derechos humanos 

Desagregación Estatal/ Anual 
1 

Sentido del indicador l Ascendente 

Fuentes: Información proporcionada por los Uderes de Implementación. 

1 J 
Línea de Acción 40.1.1 Identificación de actores que participen en la elaboración de 

propuestas de mejora de los contenidos curriculares e instrumentos de formación docente 

con mecanismos de coordinación interinstitucional. 

línea de Acción 40.1.2 Ejecución de mecanismos de coordinación entre el Sistema Estatal 

Anticorrupción y las autoridades educativas del tipo básica, media superior y superior a 

nivel nacional, para la elaboración de propuestas de mejora a los contenidos curriculares 

en materia de prevención y combate a la corrupción, formación cívica, ética, integridad y 

derechos humanos, entre otros. 

Líderes de implementación: SFP y CPC 

largo plazo. 
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Seguimiento y evaluación del Programa de Implementación de la PEA 

Como parte del proceso de integración del presente Programa de 

Implementación, la Secretaría Ejecutiva del SEA (SESEA), desarrolló las bases 

de medición que orientarán la identificación de resultados y efectos generados 

a partir de la implementación de las Estrategias y Líneas de acción previstas en 

el Programa. Para tal fin, se acordó la elaboración de indicadores a nivel de 

Estrategia que permitieran dar cuenta, desde una perspectiva general, de los 

potenciales efectos producidos por la instrumentación del Programa de 

Implementación, y se vincularon a resultados de valor identificados a nivel 

estratégico. 

Es así que en el programa de implementación se incorporan 62 indicadores 

estratégicos de seguimiento asociados a cada una de las Estrategias del PI-PEA. 

Cabe hacer mención que los indicadores estratégicos de seguimiento incluidos 

en este Programa de Implementación contribuirán con el Modelo de 

Evaluación y Seguimiento de la Anticorrupción y la Integridad (MESAI) de la 

SESNA, a través de nuestro modelo integrado por el seguimiento que se dé a 

los indicadores estratégicos y la información que presenten los líderes de 

implementación y ejecutores. 

Precisamente, es importe destacar que la colaboración del Comité 

Coordinador en esta etapa es primordial, pues en su carácter de líderes de 

implementación, serán el puente con aquellos entes públicos que por la 

naturaleza de sus funciones participen en la instrumentación de la Política 

Estatal Anticorrupción; recordando que la Secretaría Ejecutiva del Sistema q 
Estatal Anticorrupción, en todo momento brindará apoyo técnico tanto a los 

Líderes de Implementación, como a los Entes Ejecutores y recabará datos y 

experiencias para tomar en cuenta en futuros ejercicios. 
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Por otro lado, debe señalarse que al ser la primera edición del Programa de 

Implementación de la PEA no se cuentan valores de línea base, ni históricos 

que permitan determinar con precisión proyecciones de metas que puedan 

alcanzarse durante los años de vigencia del programa de implementación. 

Sobre esta base, el ejercicio de seguimiento a nivel de implementación se 

centrará, en esta primera ocasión, en analizar los avances que se tengan en los 

indicadores de cada uno de los plazos establecidos: corto plazo, es 

considerado como un periodo de dos años o menor; mediano plazo, 

contempla un periodo de entre dos y cuatro años; las prioridades de largo 

plazo son aquellas para las que se considera que el periodo de implementación 

excederá los cuatro años. 

De manera similar, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 

efectuará, anualmente, un ejercicio de reflexión evaluativa con respecto a los 

potenciales efectos que pudiera tener la implementación de las Líneas de 

Acción en la consecución de su respectiva Estrategia, así como en los cambi s 

en los valores observados en los indicadores. Los datos, sus análisis y 

conclusión de los mismos integrarán un informe anual de seguimiento rrll-_,._.~ 

Programa de Implementación. 

Con la articulación completa del MESAI de la SESNA se podrá contar con un 

esquema de seguimiento y valoración mucho más completo que permita ais lar 

aquellas variaciones en los indicadores estratégicos por factores de 

implementación contextuales; de la realización concreta de acciones y 

proyectos por parte de las instituciones del estado (que pudiera apreciarse a 

través de cambios positivos en los indicadores estratégicos a nivel de 

prioridad). 

Esta limitación en la definición de metas se debe también a que buena parte 

de la info rmación empleada para la construcción de los indicadores 

estratégicos toma como fuente los censos de gobierno del INEGI que, si bien 
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ofrecen información robusta y sistemática, suele presentar evidencia con un 

año de rezago por lo que su pertinencia para dar un seguimiento puntual al 

proceso de implementación no es la ideal. Este punto se buscará fortalecer a 

lo largo de los años y en ediciones posteriores del programa de 

implementación, una vez que las instituciones responsables hayan generado 

los registros administrativos o la información necesaria para elaborar 

indicadores de seguimiento en tiempo rea l del proceso de implementación. 
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